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1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 2987/1968, de 20 de septiembre, por el que 
se aprueba la instrucción para el proyecto y la 
ejecución de obras de hormigón en masa o armado. 

La técnica de la construcción en general y la del hormigón 
en particular ha experimentado notabM! evolución en los úl
timos afios. Una corriente renovadora universal. a la cual Es
paña contribuye con su propia investigación. ha dado ya lugar 
a la pUblicaCión de documentos básicos. que constituyen una 
viII. unificada por la que habrá de caminar la técnica del hor
migón en los afias venideros. 

La In.strucci6n para el proyecto de obras de hormigón, hasta 
ahora vigente en el Ministerio de Obras Públicas. filé promul
gada en el año mil novecientos treinta y nueve y revisada y 
puesta al dia en el año mil novecientos cuarenta y cuatro. Las 
Normas para el cálculo y ejecución de estructuras de hormi
gón armado de la Dirección General de A.rquitectura se re
montan al año mil novecientos cuarenta y uno. 

La garantia que para la calidad de las obras de hormigón 
puede conseguirse con la ¡¡,plicación en su proyecto y cons
trucción de los criterios técnicos contenidos en la Instrucción, 
justifica que ésta se extienda a toda clase de obras tanto pú
blicas como privadas. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras PÚ
blicas, Ejército, Industria, Aire y Vivienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día trece de 
eeptiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se aprueba la presente Instrucción para 
el PlrOyecto y la Ejecución de Obras de Hormigón en Masa o 
Armado. cuyo ámbito de aplicación se extiende a todas las 
obras y proyectos que se realicen en el territorio nacional. 

Articulo segundo.-Durante el plazo de dos afios, a partir 
de su publicación en el «BoleJin Oficial del Estado», se podrá 
aplicar Indistintamente esta Instrucción o las actualmente vi
gentes. Pasado dicho plazo. y con las modificaciones a que hu
biere lugar. el cumplimiento de l~ Instrucción será obligatorio. 

Articulo tercero.-En el Ministerio de Obras Públicas se cons
tituirá una Comisión Permanente. con representantes de los 
MInisterios de Obras Públicas. Ejército. Industria, AgriCUltura, 
Aire y Vivienda. Esta Comisión pod.ráser ampliada por Orden 
ministerial con representante~ de otros Ministerlos interesados. 

Formará parte también de esta Comisión un especialista en 
hormigón designado por el Instituto Eduardo 'I'orroja de la 
Construcción y del Cemento. 

Articulo cuarto.-.Serán funciones de la citada Comisión: 
a) Estudillll' y recoger, si procede. los nuevos avances de 

la técnica del hormigón y las sugerencias recibidas como con· 
secuencia de la aplicación de la Instrucción. 

b) Ultimar la redacción de la Instrucción, antes de su es
tablecimiento como de cumplimiento Obligatorio, teniendo en 
cuenta los antecedentes recogidos, en los primeros dieciocho 
meses desde Sl! publicación. 

c) Revisar la Instrucción, cada cinco afios como máximo, 
con objeto de proponer las modificaciones que procedan de 
acuerdo con la exPerlencia adqUirida. 

d) Estudi¡¡,r y proponer normas e instrucciones sobre la 
técnica del hormigón. 

e) Llevar a cabo cuantos trabajos sobre el hormigón le 
encomiende la superioridad. 

Articulo Quinto.-Los miembros de la expresada Comisión 
Permanente perCibirán los derechos de asistencia con arreglo 
a lo determinado en el artlc)llo velDtitrés del Reglamento de 
Dietas y Viáticos de siete <le -julio de mil novecientos cUllll'enta 
y nueve, en la cuantía de ciento veinticinco pesetas el Presl-

dente y el Secretario y de cien pesetas los demás Vocales con 
cargo a las partidas correspondientes consignadas en los pre
supuestos de los Ministerios de que dichos miembros dependan. 

Articulo sexto.-Pasado el plazo de dos afios indicado en el 
articulo segundo qUedarán derogadas las siguientes disposi
ciones: 

Orden dieciocho marzo mil novecientos cuarenta y uno (MI
nisterio Ejército) . EdificaciOnes militares. 

Orden diez septiembre mil novecientos cuarenta y uno (Mi
nisterio Ejército) _ Normas técnicas de proyecto y construcción 
de edificios. 

Normas para el cálculo y ejecución de estructuras de hor
migón armado de la DLrecclón General de Arquitectura de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y uno. 

Orden treinta noviembre mil novecientos cuarenta y tres 
(Presidencia). Preferencia de suministro a construcclon~ con 
ahorro de hlerro_ 

Orden ministerial veinte marzo mil novecientos cuarenta y 
cuatro (Ministerio Obras Públicas) Instrucción para el Proyec
to de Obras de Hormigón. 

Cualesquiera otras disposiciones de Igual o Inferior rango 
Que se oponga al presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Vicepresidente del Gobierno. 

LUIS CARRERO BLANCO 

Instrucción para el proyecto y la ejecuclOn de obras 
de hormigón en masa o armado 

PARTE PRIMERA 

ARTICULADO 

PREAMBULO 

CAPITULO PRIMERO 

Introducción 

Articulo Lo CAMPO DE APLICACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN. 

Se refiere la presente Instrucción a las construcciones, es
tructuras y elementos estructurales de hormigón, en masa o 
armado, fabricado con cualquiera de los tipos de cemento In
dicados en el articulo 5.° 

Expresamente se excluyen del campo de aplicación de esta 
Instrucción: 

- los hormigones espeCiales, tales corno los ligeros, los pe
sados. los refractarlos y los compuestos con amiantos, 
serrines u otras sustancias análogas. 

- los hormigones fabricados con acero de limite elástico 
superior a 6.000 kllogramos/centimetro cuadrado. 

- los hormigones que hayan de estar expuestos a tempera-
turas superiores a 70 grados centígradOS. 

- las estructuras de hormigón pretensado. 
- las estructuras mixtas de hormigón y perfiles de acero. 
Se puede proyectar y construir con criterios dlstinto..'1 a los 

utilizados en esta Instrucción siempre que se just11l.quen debi
damente y se asuma la responsabilidad que de ello pUdiera de
rivarse. 

Art. 2.° NOTACIÓN y UNIDADES. 

La notación utilizada en la presente Instrucción cwnple las 
normas generales al efecto establecidas por el Comité Europeo 
del Hormigón (C. E. BJ. 

Las unidades adoptadas corresponden a las del sistema me
tro, kllogram<>-fuerza y . segundo. 
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Art. 3.° DEFINICIONES. 

Los términos y vocablos de sIgnificación dudosa o poco co
nocida que aparecen a lo largo de !a ' presente Instrucción se 
interpretarán con el sigruficado que les asigna en la. lista de 
definiciones incluida e:-:. el anejo 2. 

Art. 4.° DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

4.1. Generalidades.-Para la construcción de toda Obra de 
hormigón en masa o armado se redactará previamente un pro
yecto, compuesto como mínimo de los siguientes documentos: 
Memoria, planos, pliego de prescripciones técnicas partICulares 
y presupuesto. Será potestativa la inclusión del programa de 
ejecución de las obras, si no lo exige otra disposición. 

Los cuatro documentos mencionados seni. n indispensables 
para los proyectos de obras de caracter oficial. En obras de 
poco volumen o importancia estos documentos podrán simpli
ficarse, pero debeni.n contener siempre, aunque sólo sea en for
ma sumaria, todos los daros necesarios para la ejecución de la 
obra con arreglo a la presente Instrucción. 

Para los proyectos de obras de carácter particular podra no 
ser necesaria la redacción de todos los documentos complemen
tar!os de todos los elementos de la obra. 

4.2. Memoria.-En la Memoria se indicarán, ordenadamente. 
por lo menos los siguientes puntos: 

- antecedentes y exigencias primarias que debe saLIsfacer 
la obra, detallando, en su caso. las condiciones locales y 
especiales correspondientes. 

- justificación funcional y descIlpción de la solución adop
tada, exponiéndose las razones qUf' motivaron el tipo es
tructural proyectado; comparándola, si se considera con
veniente. con otras soluciones y sefialando los criterios 
que se han segUido para la elección de los materiales. 

- cargas consideradas y coeficientes de seguridad adoptadOS. 
- características fundamentales exigidas a los materiales. 
- características fundamentales del terreno de cimentación. 
- hipótesis y método de cálculo utilizados o. en su caso. jus-

tificación de tipo experimental. 
- posible proceso de ejecución previsto. 
La Memoria Irá Ilcompanada de uno o varios anejos, cuyo 

número y extensión dependerá del tipo de proyecto de que se 
trate. En particular, cualquiera de los puntos anteriormente 
señalados pOdrá constituir un anejo a la Memoria. 

En todo caso déberá redactarse un anejo de cálculo en donde 
se justifique y razone, con arreglO a las normas prescritas en 
esta Instrucción. tanto las dimensiones de los distintos elemen
tos como el cumplimiento de las condiciones de estabilidad, re
sistencia, etc., de la estructura en su conjunto y de cada una 
de las partes en que puede suponerse dividida. con objeto de 
asegurar el buen serVIcio de la misma. 

La exposición de e!'tos cálculos se hará en forma clara, or
denada y precisa. C011 el fin de facilitar su ulterior revisión. 
A tal efecto: 

a) Se utilizara precisamente la notación adoptada en esta 
Instrucción y no otra, completándola. cuando resulte insuficien
te, con símbolos qUe observen las reglas generales dadas en el 
anejo 1. Estos símbolos adicionales serán los únicos cuyo signi
ficado habrá que explicar en el anejo de cálculo. 

b) Se incluiran las indicaciones necesarias para identificar 
el elemento qUe se calcula me<liante las oportunas referencias 
a los planos o croquiS suplementa.rios. 

c) Se especificará la procedencia de las ca.rgas, asi como la 
de cualquier valor introduciáo como resultado de cálculos pre
cedentes. 

Los cálculos podran ser total o parcialmente sustituidos por 
estudios experimentales sobre modelo. realizados de acuerdo con 
técnicas apropiadas y por personal especializado. En este caso 
se detallarán dichos estudios en el anejo correspondiente 

4.3. Planos.-Los planos contendrán las cotas necesarla8 para 
deflnir las dimensiones de los elementos de un modo geométr!
co. Cualquiera que sea su valor absoluto, las dimensiones en 
todos Jos planos se ~cotarán en metros y con dos cifras decl

,males por lo menos. Como única excepción, los diámetros de 
barras, tuberías. orificIOS. etc. , se exp~esarán en m!limetros, co
locando detrás del simbolo 0 la cifra que corresponda. 

Salvo en casos especiales, debt>rán poder desarrollarse la.s 
mediciones de todos 103 elementos sin ut!lizar más dimensiones 
que las acotadas. En particular, de no incluirse despiezo deta
llado de las armaduras, deberán poder deducirae directamente 
de los planos todas la3 dimensiones geométricas de las mismas 

mediante las oportunas notas o especificaCIOnes complementa
rias que las definan inequívocamente. 

Se detallarán igualmente los dispOSitivos de apoyo o de en
lace, tanto entre elementos de la propia estructura como entre 
ésta y su cimentaCIón. . 

En los planos deberá indicarse asimismo: 
las contraflechas que convengan establecer en lOS enco
frados para evitar posibles efectos perjudiCiales o anti
estéticos I véase comentario al artículo 11 de esta Instruc
ción) : 

- el trazado de la:; superfiCies Que habrán de constituir las 
juntas de hormigonado; 

- la posición y t ipo de los empalmes de las armaduras, 
si bien puede prescindirse de ,estas prescripciones en estruc
turas de edificación de tipo corriente y casos análogos. 

Por último en cada plano figurará . en la esquina inferior 
derecha del mismo. y sobre el sello propio del plano. un cua
dro con las características resistentes del hormigón y del acero 
empleados en los elementos que ese plano define. 

4.4 . Pliego de pres'JTipciones técnicas particulares.-EI pliego 
de prescripciones técnicas particulares definirá de un modo 
preciso, como mlnimo. las características exigidas a los mate
riales, los detalles de ejecución Y. si procede. el programa de 
pruebas a las que haya de someterse la obra. 

Parll ~odo ello bastará normalmente ('on hacer referencia a 
los correspondientes artículos de la presente Instrucción, com
pletándolos cuando sea necesario con aquellas condiciones par
ticulares que se estime oportuno estabIecer. Bien entendido que 
en ningún caso dichas condiciones particulares podrán resultar 
incompatibles con lo prescrito en esta Instrucción. salvo clara. 
razonada y excepcional justificación en contrario. 

En el pliego de prescripciones técnicas particulares deberán 
establecerse también las condiciones relativas a la cimentación 
y la forma de medir y valorar las dístintas unidades de obra. 

Cuando para un material se exijan características especiales 
cuya determinación haya de hacerse mediante métodos de en
sayo no Incluidos en la presente Instrucción. este pliego debera 
fijar de un modo concreto los valores que deben alcanza·r 
dichas características y los procedimientos de ensayo que hayan 
de segUirse para medirlos. 

En cualquier caso. el pliego de prescripciones técnicas particu
lares establecerá específicamente los siguientes datos relativos a 
108 materiales Que habrán de utilizarse 

tipo. clase y categoría del cemento. 
tipo de acero. 
resistencia caracterlstlCa exigida al hormigón (véase ar
ticulo 10 de esta Instrucción>. 

81 como es frecuente. para una misma obra se prevén distin
tos tipos de un mismo material, se detallarán separadamente 
cada uno de ellos. indicándose las zonas en que habrán de &er 
empleados. 

En definItiva, el pliego de prescripciones técnicas particulares 
deberá Incluir cuantas prescripciones se estimen convenientes 
para conseguir que la obra terminada se ajuste en todo a lo 
proyectado. 

4.5. Presupuesto.-En el presupuesto se incluirán las medi. 
ciones. los cuadros de precios los presupuestos parciales y el 
presupuesto general. 

Se realizarán las mediciones expresándose las excavaciones en 
metros cúbicos, los encofrados en metros cuadrados. las al'madu
ras en kilogramos, los hormigones en metros cúbicos y en la 
unidad que se convenga, o por partida alzada, las cimbras o ele
mentos auxiliares que se reqUieran, de acuerdo con el proceso 
de construcción previsto. Las mediciones irán detalladas por 
elementos y claramente referidas a los planos en cada una de 
sus partidas. de forma que puedan revisarse fácil y rápidamente. 

En los cuadros de precios aparecerán los precios contractua
les de las unidades de obra:; terminadas y de las inconclusas. SI 
se prevén encofrados, armaduras, hormigones u otros elementos 
de diferentes calidades o costos, se indicarán separadamente los 
correspondientes precios, de acuerdo con las distinciones que se 
establezcan en el plie¡,ro de prescripciones técnicas particulares. 

Tanto los presupuestos parciales como el general, se formu
larán a base de los cuadros de precios unitarios y de las medi
ciones de las distintas partes de la obra.. 

Siempre que la estructura, por su tipo y ubicación, permita 
establecer justificadamente unos preciOS unitarios por coinpp,ra
ción con otras obras realizadas, podrá suprimirse la descompo
sición de precios antes citada, pero en todo caso deberán indi
carse por separado los precios totales de excavación. .encofralio. 
armaduras y hormigón en las unidades antedichas. 
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4.6. Modificaciones.-En los casos en que el proyecto experi
mente modlticaciones a lo largo de la ejecución de la obra. se 
rectificarán convenientemente cuantas veces sea necesario los 
cálculos. planos y demás documentos afectados por esas modifi
caciones, de tal manera que la obra terminada resulte exacta
mente definida en los documentos rectlticados finales. 

4.7. Anteproyectos.-Un anteproyecto constará de los IDismos 
documentos que un proyecto. convenientemente simpllticados, es 
decir, reduciendo los cálculos a tanteos aproximados, Indicando 
en los planos solamente las dimensiones generales sin detalle 
de armaduras e)ncluyendo unae mediciones y presupuestos tamo 
bién aproximados. Se prescindirá del pliego de prescripciones 
técnicas particulares, pero se insistirá especialmente en la justi
ficación de la solUCIón adoptada en la disposición y dimensiones 
aproximadas de sus elementos principales y en su posible pro
ceso constructivo. 

TITULO PRIMERO 

De la realización de la obra 

CAlPlTULO II 

Materiales 

Art. 5.0 CEMENTO. 

5.1. Cementos utützableS.,El cemento empleado podrá ser 
cualquiera de los que se definen en el vigente pliego de condi
ciones para la recepción de conglomerantes hidráulicos. con tal 
de que sea de una categor1a no Inferior a la 250 y satisfaga 
las condiciones que en dicho pJi.ego se prescriben. Además. el 
cemento deberá ¿;er capaz de proporcionar al hormigón las cua
lidades que a éste se eXigen en el articulo 10 de la presenLe 
Instrucción. 

El empleo del cemento aluminoso deberá ser objeto, en cada 
caso, de justlticación especial. 

En los documentos de origen figurará el tipo. clase y cate
goría a que pertenece el conglomerante. Conviene que en di
chos documentos se incluyan, asimismo. los resultados de los 
ensayos que previene el citado pliego. obtenidos en un labo
ratorio oficial. 

5.2. Suministro y almacenamiento.-El cemento no llegará 
a obra excesivamente caliente. Si su manipulación se va a 
realizar por medios mecánicos, su ~ emperatura no excederá de 
setenta grados centigrados; y si se va a realizar a mano. no 
excederá del mayor de los dos limites siguientes : 

a) Cuarenta grados ~entigrados. , 
b) Temperatura ambiente más cinco grados centigrados. 
Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se re-

cibirá en obra en los mismos envases cerrados en que fué ex
pedido de fábrica y se almacenará en sitio ventilado y defen
dido tanto de la intemperie como de la humedad del suelo 
y de las paredes. Si el suministro se realiza a granel, el alma
cenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes Que lo alsien 
de la humedad. 

SI ~l periodo de almacenamiento ha sido superior a un mes. 
Be comprobará t;¡ue las caracterlsticas del cemento continúan 
sIendo adecuadas. Para ello, dentro de los veinte días ante
riores a su empleo, se realizarán los ensayos de fraguado y 
resistencias mecánicas a tres y siete dlas, sobre una muestra 
representativa del cemento almacenado, sin excluir los terro
nes que hayan podido formarse. 

De cualquier modo. salvo en los caso!! en que el nuevo pe
riodo de fraguado resulte incompat1~le con las condiciones par
ticulares de la obra. la sanción definitiva acerca de la idonei
dad del conglomerante en el momento de su utilización ven
drá dada por los resultados que se obtengan al determinar. de' 
acuerdo con lo prescrito en el apartado 23.3. la resistencia me
cánica a veintiocho días del hormigón con él fabricado. 

Art. 6.° AGUA. 

En general podrán ser utilizadas, tanto para el amasado 
como para el curado del hormigón en obra. todas las aguas 
sancionadas como . aceptables por la práctica. 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización. o en 
caso de duda, deberán analizarse las aguas, y salvo justifica
ción especial de que no alteran perjUdicialmente las propieda
des exigibles al hormigón. deberán rechazarse todas las que 
tengan un pH inferior a 5, las que posean un total de sustan
cias disueltas superior a los 15 gramos por litro (15.000 p.p.m,), 
aquéllas cuyo contenido en sulfatos, expresado en SOa., re, 

base 1 gramo por litro (l.000 p.p.m.), las Que contengan Ion 
cloro en proporCión superior a 6 gramos por litro (6.000 p.p.m.!. 
las aguas en las que se aprecie la presencia de hidratos de 
carbono Y. finaimente, las que contengan sustancias orgánicas 
solubles en éter. en ·cantidad igualo superior a 15 gramos por 
litro (15.000 p.p.m.). 

Podrán sin embargo emplearse aguas de mar o aguas sa
linas análogas para amasar hormigones corrientes que no vayan 
armados. 

La toma de muestras y los análisis anteriormente prescritos 
deberán realizarse en la forma indicada en los métodos de en
sayo UNE 7236, UNE 7234. UNE 7130. UNiE '1131. UNE '1178. 
UNE 7132 Y UNE 7235. 

Art. 7.° ARlDOS. 

7.1. Generalldades.-La naturaleza de los áridos y su pre
paración serán tales q\1e permitan garantizar la adecuada resis
tencia y durabilidad del hormigón. as1 como las restantes ca
racteristlcas que se exijan a éste en el pliego de prescripciones 
técnicas particulares. 

Como áridos para la fabricación de hormigones pueden em
plearse arenas y gravas existentes en yacimientos naturales, 
rocas machacadas, escorias siderúrgicas apropiadas u otros pro
ductos cuyo empleo se encuentre sancionado por la práctica. 
o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados 
en un laboratorio oficial. 

Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los 
áridos disponibles, o en caso de duda, deberá comprobarse que 
cumplen las condiciones de los apartados 7.3 y 7.4 de este ar
tículo. 

Se entiende por «arena» o «árido fino» el árido o fracción 
del mismo que pasa por un tamiz de 5 mm. de luz de malla 
(tamiz 5 UNE 7050); por «grava» o «árido grueso». el que 
resulta retenido por dicho tamiz, y por «árido total» (o sim
plemente «árido» cuando no haya lugar a confusiones) aquél 
que. de por si o por mezcla. posee las proporciones de arena 
y grava adecuadas para fabricar el hormigón necesario en el 
caso particular Que se considere. 

7.2. Limitación de tamaño.-Al menos el 85 por 100 del ári
do total será de dimensión menor que las dos siguientes: 

a) Los cinco sextos de la distancia l!bre horizontal entre 
armaduras. 

b) La cuarta parte de la anchura, espesor o dimensión mi
nlma de la pieza que se hormigona. 

La totalidad elel árido será de dimensión menor Que el do
ble de los límites a) y b) anteriores. 

7.3. Arena.-La cantidad de sustancias perjudiciales que pue
de presentar la arena o árido fino no excederá de los límites 
que se indican en el cuadro adjunto: 

Oantldad má
X1ma en '" 

del peso total 
de la muestra 

Terrones de arcilla.......................... ....................... 1.00 
Determinados con arreglo 8.1 método de ensayo. 
UNE 7133. 

Finos que pasan por el tamiz 0.080 UNE 7050 ...... 5.00 
Determinados con arreglo al método de ensayo. 
UNE 7135. 

Material retenido por el tamiz 0,063 UNE 7050 y 
que flota en un líqUido de peso especifico 2,0 .. . 0.50 

Determinados con arreglo al método de ensayo. 
UNE 7244 . . 

Compuestos de azufre, expresados en SO- y re-
feridos al árido seco .. .. ................ .. ............. "..... 1.20 

Determinados con arreglo al método de ensayo. 
UNE 724{j. 

El árido fino estará exento de cualqUier sustanc1a que pueda 
reaccionar perjudicialmente con los álcalia que contenga el ce
mento. Su determinación se efectuará con arreglo al método de 
ensayo UNE 7137. 

En el caso de utilizar las escorias siderúrgicas como árido 
fino se comprobará previamente Que son estables. es decir. qua 
no contienen silicatos Inestables ni compuestos ferrosos. Esta 
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comprobacIón se efectuará con arreglo al método de ensayo 
UNE 7243. 

No se utilizarán aquellos áridos finos que presenten una 
proporción de materia orgánica tal que, ensayados con arreglo 
al método de' ensayo UNE 7082, produzcan un color más oscuro 
que el de la sustancia patrón. 

Cuando asi lo indique el pliego de condiciones facultativas, 
deberá comprobarse también que el árido fino no presenta una 
pérdida de peso superior al 10 o al 15 por 100 al ser some
tido a cinco ciclos de tratamiento con soluciones de sulfato 
sódico o sulfato magnésico, respectivamente. de acuerdo con 
el método de ensayo UNE 7136. 

7.4. Grava.-La cantidad de sustancias perjudiciales que pué= 
de presentar la grava o árido gTueso no excederá de los limites 
que se indican en el cuadro adjunto. 

Oan tldad mA
xlma en % 

del peso total 
de la muestra 

Terrones de arcilla .... .............. ... .... .... ........ .... .... ... 0,25 
Determinados con arreglo al método de ensayo. 
UNE 7133. 

Particulas blandas .. ... ......... ...... .. ... .. ........... . ........ 5.00 
Determinadas con arreglo al método de ensayo. 
UNE 7134. 

FInos que pasan por el tamiz 0,080 UNE 7050 .. .... 1.00 
Determinados con arreglo al método de ensayo. 
UNE 7135. 
Material que flota en un líquido de peso espe-

cifico 2,0 ...... .. ...................... .. ................... .. ..... . 1,00 
Determinados con arreglo al método de ensayo. 
UNE 7244. 

Cotnpuestos de azufre. expresados en SO-. y re-
feridos al ácido seco .......... ..... .. ........... .. ... .. .... 1.20 

Determinados con arreglo al método de ensayo. 
UNE 7245. 

El árido grueso estara exento de cualquier sustancia que 
pueda reaccionar perjudicialmente con los álcalis que contenga 
el cemento. Su determinación se efectuará con arreglo al mé
todo de ensayo UNE 7137 

En el caso de utilizar las escorias siderúrgicas como árido 
grueso. se comprobará previamente que son estables, es decir. 
que no contienen s1l!catos Inestables ni compuestos ferrosos. 
:Esta comprobación se efectuará con arreglo al método de en
sayo UNE 7243 

Cuando asi lo Indique el pl1ego de prescripciones técnicas 
puticulares, deberá comprobarse también que el árido grueso 
no presenta una pérdida de peso superior al 12 ó al 18 por 100 
al 8el' sometido a cinco ciclos de tratamiento con soluciones ele 
sulfato sódico o sulfato magnésico. respectivamente, de acuerdo 
con el método de ensayo UNE 7136. 

El coeficiente de forma del árido grueso. determinado con 
arreglo al método de ensayo UNE! 7238, no debe ser inferior 
a 0,15; en caso contrario, el empleo de ese árido vendrá. supe
ditado a la realización de ensayos previos en laboratorio. Se 
entiende por coeficiente de forma, a . de un árido el obtenido, 
a partir de un conjunto de n granos representativos de dicho 
árido, mediante la expresjón : 

V.+V,+ ... +V. 
~ = -----------

(d\ + d', + .. . + d ' n) 
6 

en la. que: 

" = coeficiente de forma. 
VI = volumen de cada grano. 
di = la mayor dimensión de cada grano, es decir, la clistan

cia entre los dos planos paralelOS y tangentes a ese gra
no que estén más alejadOS entre si, de entre todos los 
que sea posible trazar. 

Art. 8.° PRODUCTOS DE ADICIÓN. 

Podrá autorizarSe el empleo de todo tipo de productos de 
adición, siempre que se justifique, mediante los oportunos en
sayos, que la sustancia agregada en las proporciones previstas, 

produce el efecto deseado sin perturbar excesivamente las res
tantes caracteristlcas del hormigón, ni representar un peligro 
para las armaduras. 

Art. 9.° ARMADURAS. 

9.1. Generalidades.-Las armaduras del hormigón estar'n 
constituidas por barras de acero de alguno de los tipos que se 
indican a continuación : 

- barras lisas de acero ordinario. 
- barras de alta adherencia, de acero especial (acero de 

dureza natural o acero endurecido por' deformación en 
frio) . . 

- mallas electrosoldadas dE; acero especial. 
Para poder utilizar armaduras de otros tlPOI! (Perfiles lami

nados, chapas, etc.) será preciso una justificación especial, salvo 
en el caso de soportes compuestos previsto en el articulo 57 de 
esta Instrucción. 

Las barras no presentarán grietas. sopladuras ni mermas de 
sección superiores al 5 por 100. 

9.2. Acero ordínaríO.--Es aquel cuyas caracteristicas cum
plen las l!mitaciones siguientes, que serán garantizadas por el 
fabricante : 

- tensión de rotura erar comprendida entre 3.700 y 4.500 ki
logramos/cm'. 

- límite elástico aparente <Te igual o superior a: 
2.400 kg/ cm' para 0 ~ 16 mm. 
2.300 kg/cm' para 0 > 16 mm. 

- alargamiento de rotura ' a r. medido sobre base de clnoo 
diámetros, igual o superior a 26 por 100. 

Los valores citados se obtendrán de acuerdo con el método 
de ensayo UNE' 7010. 

El fabricante garantizará también el cumplimiento del en
sayo de plegado a 1800 efectuado a 200 C, sobre un mandrU de 
diámetro igual al de la barra. según el método de ensayo 
UNE 7051. 

Con objeto de normalizar los diámetros de las barras, se re
comienda utilizar la. serie sigUiente: 

5, 6, 8, lO, 12. 16. 20. 25, 32, 40 mm., pudiendo utilizarse tam
bién el diámetro de 14 mm. 

9.3. Barras de alta adherencia.-Barras de alta adherencia 
son barras de acero que cumplen las sigUientes condiciones, ga
rantizadas por su fabricante: 

- llevar grabada marca de fábrica y poseer aspecto de
finido, por los que se reconozca su tipo limite elástioo 
<T e, aparente o convencional, según el caso establecido 
por el fabricante, no menor de 3.600 kg/cm' . 

- resistencia a tracción CTar no menor de 1,15 CTe' 

- alargamiento de rotura < .. establecido por el fabricante 
y medido sobre base de cinco diámetros no menor del 
10 por 100. 

- plegada satisfactorio a 1S00 efectuado a 200 C sobte un 
mandr!l de diámetro n 0, viniendo n establecido por el 
fabricante, sin que sea superior a 6. 

Estos valores se determinarán según las normas UN!: 
7010 y 705l. 

- condición de alta adherencia, determinada por el ensayo 
de arrancamiento del Anejo 6. 

Se entiende por diámetro nominal de una barra de alta 
adherencia el diámetro de una sección circular de área l¡ual 
a su sección trasversal resistente (sección nominal). . 

Se recomienda que los diámetros nominales se ajusten a 
la misma serie de diámetros de las barras de acero ordinario. 

Se recomienda que el limite elástico garantiZado sea uno de 
los valores. de una serie normal con un número min1mo de ellos. 

Se recomienda que el fabricante garantice unos diagramas 
tensión-deformaclón característico y de cálculo del acero ba
sado en una amplia experimentación que permita trazar unas 
envolventes inferiores confiables. 

Siempre que el usuario lo estime oportuno, podrá exigir del 
fabricante un certificado, expedido en laboratorio oficial, de 
los resultados obtenidos en estos ensayos. 

Art. 10. HORMIGONES. 

10.1. Resistencia del hormigón a compreSión.-Se define eomo 
resistencIa caracteristlca de un hormigón en obra el valor que 
se obtiene, a partir de una serie de n ensayos de resistencia 
sobre probetas. al multlpl1car por dos la media aritmética de 
los n/2 resultados más bajos y restar después la media arit.
mética del conjunto de los n resultados. SI el número 11 es 
impar, se prescindirá para lo anterior del valor me4iano de 
la serie. 
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En sentido amplio, la definición dada es válida, cualquie
ra que sea el tipo de ensayo (compresión, tracción) la cla.se 
de probeta y modo de conservación de la misma y la edad 
del hormigón. 

En sentido estricto, y asi debe entenderse a lo lal1{o de 
esta instrucción, siempre que no se diga lo contrario. se de
signa por resistencia caracterlstica la referida a ensayos de 
compresión realizados sobre ).m mínimo de seis probetas cilln
dricas de 15 centimetros de diámetro y 30 centimetros de al
tura de veintiocho dlas de edad, fabricadas y conservadas en 
obra con arreglo al método de ensayo UNE 7240, Y rotas por 
compresión según el método de ,msayo UNE 7242. Esta resis
tencia re designa por (T'bk. 

10.2. Resistencia del hormigón a tracción.-Un Indice de la 
calidad de un hormigón lo constituye el valor de su resis
tencia a tracción, (Tbr, la cual pUede ser exi¡¡;ida por el pllego 
de prescripciones técrucas particulares en ciertas obras espe
ciales, indicando el método de ensayo. 

En tales casos debe utilizarse también el concepto de re
sistencia ClU'acterlstica definido en el apartado anterior 10.1 
pero tomado en su sentido amplio y aplicado a ensayos de 
tracción. 

10.3. Coeficientes de conversíón.-.'5i se dispUSiera solamente 
de resultados de ensayos efectuados sobre probetas diferentes 
de las cillndricas de 15 x 30 centimetros, o a edades distin
tas de veintiocho días, sería necesario utilizar coeficientes de 
conversión para obtener los valores correspondientes a las 
condiciones tipo. Pero dichos coeficientes varían de unos hor
migones a otros, lo que impide establecerlos con carácter ge
neral. 

Por dicha razón, cualquier valor deducido mediante el em
pleo de coeficientes de conversión no tendrá mayor validez 
que la puramente Informativa. 

10.4. Valor mínimo de la resistencia. - En hormigones en 
masa, la resistencia característica (T\k no será en ningún caso 
inferior a 60 kilogramos por centímetro cuadrado. 

En hormigones armados, la resistencia característica (T'bk no 
llerá en ningún caso inferior a 120 kilogramos centímetro cua
drado. 

10.5. Docilidad del hormigón.-La docilidad del hormigón 
será. la necesaria para que, con los métodos previstos de puesta 
en obra y compactación, el hormigón rodee las armaduras sin 
solución de continuidad y rellene completamente los encofra
dos sin que se produzcan coqueras. 

La doc1l1dad del hormigón se valorará determinando su con
sistencia, que se llevará a .cabo por cualquiera de los dos proce
cllmlentos descritos en los métodos de ensayo UNE 7102 Y 
UNE 7100. 

Como norma general, se prohibe la utilización de hormigones 
de consistencia fluida y se recomienda la de hormigones de 
co~stencia seca, plástica u otra cualquiera intermedia entre 
las dos, compactados por vibrado. Como excepción. se desacon
seJa el empleo de consistencias secas cuando el conglomerante 
que se \ltlllce sea cemento siderúrgicO sobresulfatado. 

10.6. Cualtdades del hormigón en general.-Además de lo 
prescripto en los anteriores apartados de este artículo lO, el 
hormigón deberá cumplir las condiciones iniciales de docllídad 
y consistencia que se prescriban en el pliego de prescripciones 
técnicas particulares, asl como las finales de resistencia, absor
ción, peso especifico, compacidad, desgaste, permeabilidad. as
pecto . externo, etc .. impuestas en el mismo. 

CAiPITULO nI 

Ejecución 

Art. 11. CIMBRAS y ENCOFRADos. 

;La.! clmbra,g y encofrados, asi como las uniones de sus dis
tintos elementos, poseerán una resistencia y rigidez suficientes 
para resistir, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, las 
cargas, sobrecargas y acciones de cualqUier naturaleza que pue
dan producirse sobre ellos como consecuenola del proceso de 
hOrmigonado, y especialmente las debidas a la compactación 
de la masa. 

Los encofrados seráñ stLflcientemente estancos para impedir 
pérdida.! apreciables de lechada. dado el modo de compactación 
preVisto 

Las superficies Interiores de los encofrados aparecerán lIm
pi~ en el momento del hormigonado. Para facilitar esta. lim
pieza en los fondos de pilares y muros deberán <Usponerse 

aberturas prOVisionales en la parte Inferior de los encofrados 
correspondientes. 

Cuando sea necesario. y con el fin de evitar la formación 
de fisuras en lOS paramentos de las piezas, se adoptarán las 
oportimas medidas para que los encofrados no impidan la. 
libre retracción del hormigón. 

Los encofrados de madera se humederan para evitar que 
a.b.sorban el agua contenida en el hormigón. Por otra parte. se 
dispondrán las tablas de manera que se permita su libre entu
me('lmiento, sin peligro de que se originen esfuerzos o defor
maciones anormales. 

Al objeto de facilitar la separación de las piezas Que oons
tituyen los encofrados podrá hacerse uso ere desencolrantes 
con las precauciones pertinentes. 

Art. 12. DOBLADO DE LAS ARMADURAS. 

Las armaduras se doblarán ajustándose a los planos e in&
trucciones del proyecto. Eln general. esta operación se reali
zará en frio y a velocidad moderada preferentemente por me
dios mecánicos, no admitiéndose ninguna excepción en el caso 
de aceros endurecidos por deformación en frio o sometidos a 
tratamientos térmicos especiales. Unlcamente en el caso de 
acero ordinario, cuando el diámetro de las barras sea igual o 
superior a veinticinco millmetros, se admitirá el doblado n 
caliente, cuidando de no alcanzar la temperatura correspon
diente al rojo cereza oscuro (unos ochocientos grados centl
grados) y dejando luego enfriar lentamente las barras calen
tadas. 

El doblado de las barras se realizará, salvo Indicación en 
contrario del proyecto, con radios Interiores r que cumplan la 
doble condición: 

r~ 0 

siendo 

o = diámetro nominal de la barra (véase su deHnlci6n en el 
apartado 9.3. de esta Instrucción). 

(T. = límite elástico aparente o convencional del acero. 
(1" bk = resistencia característica del hormigón (véase su defini

ción en el apartado 10.1 de esta Instrucción), expresada 
en las mismas urudades que (T •• 

Los cercos o estribos podrán doblarse con radios inferiores 
a los que resultan de la doble limitación anteriormente Indi
cada, con tal de que ello no origine en dichos elementos un 
principio de fisuración. 

No se admitirá el enderezamiento de codos, incluidos los de 
suministro, salvo cuando esta operación pueda realizarse sin 
daño, inmediato o futuro, para la barra correspondiente. 

Art. 13. COLOCACIÓN DE LAS ARMADURAS. 

13.1. Generalidades.-Las armaduras se colocarán llmplas, 
exentas de óxido no adherente, pintura, grasa o CUalquier otra 
sustancia perjudicial. Se dispondrán de acuerdo con las indi
caciones del proyecto, sujetas entre si y al encofrado de manera 
que no puedan experimentar movimientos durante el verti
do y compactación del hormigón y permitan a ~ste envolverlas 
sin dejar coqueras. 

Se recomienda colocar las barras ·dobladas a una distancia 
libre de los paramentos no inferior a dos diámetros. 

En vigas y en elementos análogos, las barras que se doblen 
deberán ir converuentemente envueltas por cercos o estribOs 
en la zona del codo. Esta disposición es Siempre recomendable, 
cualquiera que sea el elemento de que se trate. 

Cuando exista el pel!gro de que se puedan confundir unas 
barras con otras, se prohibe el empleo simultáneo de aceros 
de características mecánicas diferentes. Se podrán uti\!zar, no 
obstante, en un mismo elemento, dos tipos diferentes de acero: 
uno para la armadura principal y otro para los estribos. 

En la ejecución de las obras se cumplirán en todo caso 1011 
artículos 39, «Anclaje de las armaduras», y 40, «Empalme de 
las armaduras». 

13.2. DIstancias entre barras.-Las prescripciones que siguen 
son aplicables a las obras ordinarias de hormigón armado eje
cutado «in sitUll. Cuando se trate de obras provisionales. o en 
los casos especiales de ejecución particularmente cuidada (por 
ejemplo, elementos prefabricados con riguroso control) se po
drán diSminuir las distancias mínlmas que se indican, previa 
justificación especial. 
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A) La distancia horizontal libre entre dos barras consecu
tivas salvo )0 indicado en D) será igual o superior al mayor 
de los tres valores siguientes: 

a) un centímetro. 
b) el diámetro de la mayor. 
c) el valor correspondiente al apartado a) del 7.2. 

B) La distancia vertical libre entre dos barras consecutivas 
salvo lo indicado en D) será Igualo superior al mayor de los 
dos valores siguientes : 

a) un centímetro. 
b) 0,75 veces el diámetro de la mayor. 

C) En forjados, vigas y elementos similares se podrán co
locar dos barras de la armadura principal en contacto, una 
sobre otra, siempre que sean de acero de alta adherencia. Se 
recomienda que, en tales casos. todas estas parejas de barras 
vayan bien sujetas por estribos o armaduras transversales 
análogas. 

D) En soportes y otros elementos verticales, se podrán co
locar dos o tres barras de la armadura principal en contacto, 
siempre que sean de acero de alta adherencia. Se recomienda 
que, en tales casos, todos estos grupos de barras vayan bIen 
sujetos por estribos o armaduras transversales análogas. 

Bn los casos C) y DJ, para evitar la concentración de es
fuerzos sobre el hormigón en los puntos singulares del trazado 
de las armaduras. se procurará distanciar, en cuarenta diá,
metros por lo menos. los codos. anclajes, etc., de las distintas 
barras de cada grupo. Por otra parte, a efectos de recubrimiento 
y distancias libres respecto a las armaduras vecinas, se con
siderará como diámetro de cada grupo el de la sección circular 
de área equivalente a la suma de las áreas de las barras que 
lo constituyen. 

13.3. Distanctas a los paramentos: 
a) Cuando se trate de armaduras principales, la distancia 

libre entre CUalquier punto de la superficle lateral de una ba
rra y el paramento más próxImo de la pieza será Igual o supe
rior al diámetro de dicha barra. 

b) En las estructúras no expuestas a ambientes agresIvos 
dicha distancia será, además. Igual o superior a: 

- un centimetro. si los paramentos de la I1¡eza van a 11' 
protegidOS: 

- dos centlmetros. si los paramentos de la pieza van a estar 
expuestos a la Intemperie o a condensaciones <cocinas. 
cuartos de bafio. etc.) o si van a estar en contacto per
mMente con el agua (depósitos tuberías. etcJ; 

- dos centimetros en las partes curvas de las barras. 
e) En las estructuras expuestas a ambientes quimlcamente 

agresivos o a peligro de Incendio. el recubrimiento de las arma
duras vendrá fijado por el proyectista. 

a) La máxima distancia libre admisible entre las anua
duras exteriores y las paredes del encofrado es de cuatro cen
timetros. SI es necesario un mayor espesor de recubr1m1ento 
debersí disponerse una malla de reparto complementaria. pr~ 
xtma al paramento. 

e) El párrafo b) es también apl1cable al caso de estribos, 
barras de montaje o cualquier otro tipo de armaduras. 

Art. 14. DoSIFICACIÓN DEL HORMIGÓN. 

Se dosificará el hormigón con arreglo a los métodos que se 
estime oportunos, respetando siempre las dos limitaciones si
guientes: 

a) La cantidad minima de cemento por metro cúbico de 
hormigón será de 150 kilogramos en el caso de hormigones en 
masa; de 200 kllogramos en el caso de hormigones ligeramente 
armados y de 250 li:llogramos en el caso de hormigones armados. 

En hormigones en masa para presas de embalse podrá re
bajarse la cantidad de cemento por metro cúbico a 140 kilo
gramos. 

b) La cantidad máxíma de cemento por metro cúbico de 
hormigón será, en general, de 400 kilogramos. El empleo de 
mayores proporciones de cemento deberá ser Objeto de justi
ficación especial 

Para establecer la dosificación (o dosificaciones si son varios 
los tipos de hormigón exigidos) . el constructor deberá recurrir. 
en general. a ensayos previos en laboratorio (véase articulo 23 
de esta Instrucción) con objeto de conseguir que el hormigón 
resultante satisfaga las ·:ondlclones que ' se le exigen en el ar
ticulo 10 de esta Instrucción. asl como las prescritas en el pliego 
de prescripciones técnicas particulares 

En los casos en que el constructor pueda justificar, por 
experiencias anteriores. que con los materiales. dosificación y 
pToceso de ejecución preVistos es posible conseguir un hormi
gón que posea las condiciones Mteriormente mencionadas Y. en 
particular, la resistencia exigida podrá prescindir de los citados 
ensayos previos. 

Art. 15. FABRICACIÓN DEL HORMIGÓN. 

Para la fabricación del hormigón, el cemento se medirá 
en peso y los áridos en peso o en volumen, si bien este último 
sistema no es aconsejable por las fuertes dispersiones a que 
da ·lugar. Se recomienda comprobar sistemáticamente el conte
nido de humedad de los áridos, especialmente el de la arena, 
para corregir. en caso necesario. la cantidad de agua directa
mente vertida en la hormigonera. 

Se amasará el hormigón de m8Jlera que Se consiga la mez
cla íntima y homogénea de los distintos materiales que lo com
ponen. debiendo resultar el árido bien recubierto de pasta de 
cemento En general. esta operación se realizará en hormigo
nera y con un período de batido. a la velocidad de régimen. 
no inferior a un minuto. Solamente en obras de muy escasa 
Importancia se admitirá el amasado a mano. 

No se mezclarán masas frescas en las que se utilicen tipos 
diferentes de conglomerantes. Antes de comenzar la fabricación 
de una mezcla con un nuevo tipo de oemento deberán um
piarse perfectamente las hormigoneras. 

Art. 16. PUESTA EN OBRA DEL HORMIGÓN. 

16.1. Transporte y colocación.-Para el trMsporte del hor
migón se utilizarán procedimientos adecuados para que las 'ma
sas lleguen al lugar de su colocación sin experimentar variación 
sensible de las características que poselan recién amasadas; 
el; decir. sin presentar disgregación. intrusión de ' cuerpos extra
fios, cambios apreciables en el contenido de agua, etc. Especial
mente se cuidará de que las masas no lleguen a secarse tanto 
que se Impida o dificulte su adecuada puesta en obra y com
pactación. 

CUMdo se emplee~ hormigones de diferentes tipos de ce
mento. se limpiará cuidadosamente el material de transporte 
antes de hacer el cambio de conglomerMte. 

En nIDgún caso se tolerará la colocación en obra de masas 
que acusen un prIDcipio . de fraguado. 

En el vertido y colocación de las masas, Incluso cuando estas 
operaciones se realicen de un modo C"ontlnuo mediante conduc
ciones apropiadas. se adoptarán las .debidas precauciones para 
evitar la disgregación de la mezcla . . 

No se colocarán en obra capas o tongadas de hormigón 
cuyo espesor sea superior al que permita una compactación 
completa de la masa. 

16.1. Compactacíón.-La compactación de los hormigones en 
obra sE' realizará mediante procedimientos adecuados a la con
sistencia de las mezclas y de manera tal que se eliminen los 
huecos, y se obtenga un perfecto cerrado de la masa, sin que 
llegue a producirse segregación El proceso de compactación 
deberé prolongarse hasta que refluya la pasta a la superficie. 

16.3. TéCnicas especiales.-Si el transporte. la r.olocaclón o 
la compactación de los hormigones se realizan empleando técni
cas especiales. se procederá con arreglo a las nOrI!1as de buena 
práctica propias de dichas técnicas. 

Art. 17. JUNTAS DE HORMIGONADO. 

Cuando haya neces.idad de disponer juntas de bormigonado 
no previstas en los planos ~e situarán tales juntas en dirección 
lo más normal posible a la de las tensiones de compresión y al!! 
donde su efecto sea menos perjudiCial. alejándolas con dicho fin 
de las zonas en las que la armadura esté sometida a fuertes 
tracciones. SI el plano de una junta resulta mal orientado se 
destruirá la parte de hormigón que sea necesario eliminar para 
jar a la superficie la dirección apropiada. 

Antes de reanudar el bormigonado se limpiará la junta de 
toda suciedad o árido qUe haya quedadO suelto y se retirará la 
capa superficial de mortero. dejandO los áridos al descubierto; 
para ello se aconseja utilizar chorro ere arena o cepillo de alam
bre, según que el hormigón se encuentre más o menos endure
cido, pudiendo emplearse también en este últímo caso un chorro 
de agua y aire. EXP"l'esamente se prohibe el empleo de productos 
corrosivos en la I1mpieza de juntas. 

'Realizada la operación de I1mpieza, se humedecerá la super
ficie de la junta. sin llegar a encharcarla, antes de verter el 
nuevo hormigón. 
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El pliego de presCripcIOnes técnicas particulares podra auto
rizar el empleo de otras técnicas para la ejecución de juntas 
(por ejemplo, Impregnación con productos adecuados) siempre 
que se haya justificado previamente mediante ensayos de sufi
ciente garantia que tales técnicas son capaces de proporcionar 
resultados tan eficaces al menos como los obtenidos cuando se 
utilizan los métod.os tradicionales. 

Si la junta se establece entre hormigones fabricados con dis
tinto tipo de conglomerante, al hacer el cambio de éste se lim
piarán cuidadosamente los utensilios de trabajo. 

En ningún caso se pondrán en contacto hormigones fabricados 
eón diferentes tiPos dE' cemento que sean Incompatibles entre si. 

Art. 18. HORMIGONADO EN TIEMPO FRÍO. 

En general, se suspenderá el hormlgonado siempre que se 
prevea que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes pue
de descender la temperatura del ambiente por debajo de los 
cero grados centigrados. 

En los casos en que por absoluta necesidad se horm)gone 
en tiempo de heladas, se adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar que durante el fraguado y primer endurecimiento del 
hormigón no habrán de produCirse deterioros locales en los ele
mentos correspondientes ni mermas permanentes apreciables de 
las características resistentes del material. 

Si no es posible garantizar que con las medidas adoptadas 
se ha conseguido evitar dicha pérdida de resistencia, se reali
zarán los ensayos de información (véase apartado 23.5. de esta' 
Instrucción) necesarios para conocer la resistencia realmente al
canzada. adoptándo~e en su caso las medidas oportunas. 

Art. 19. CURADO DEL HORMIGÓN . 

Durante el fraguado y primer peliodo de endurecimiento del 
hormigón deberá asegurarse el mantenimiento de la humedad 
del mismo, adoptando para ello las medidas adecuadas. Tales 
medidas se prolongarán durante el plazo que al efecto establezca 
el pllego de prescripciones técnicas particUlares en función del 
tipo, clase y categoría del cemento. de la temperatura. y grado de 
humedad del aJllblente. etc. 

El curado podrá realizarse manteniendo húmedas las superfi
cies de los elementos .de hormigón mediante riego directo que no 
produzca deslavado o a través de un material adecuado que no 
contenga sustancias nocivas para el hormigón y sea capaz de 
retener la humedad. El agua empleada en estas operaciones 
deberá poseer las cualidades exl¡¡-idas en el artículo sexto de esta 
Instrucción. 

El curado por aportaCión de humedad podrá sustituirse por 
la protección de las superficies mediante recubrimientos plásticos 
u otros tratamientos adecuados siempre que tales métodos, espe
cialmente en el caso de masas secas, ofrezcan las garantfas 
que se estimen necesarias para lograr durante el primer periodo 
de endurecimiento la retención de la humedad inicial de la masa. 

Si el curado se realiza empleando técnicas especiales, se pr~ 
cederá con arreglo a las normas de buena práctica propias de 
dichas técnicas. 

Art. 20. DESENCOFRADO y DESCIMBRAMIENTO. 

Tanto los distintos elementos que constituyen el encofrado 
(costeros, fondos, etc.) como los apeos y cImbras se retirarán 
sin prOducir sacudidas ni choques en la estructura, recomendán
dose ouando los elementos sean de cierta importancia el empleo 
de cuñas, cajas de arena, gatos u otros dispositivos análogos para 
lograr un descenso uniforme de los apoyos. 

Las operaciones anteriores no se realizarán hasta que el hor
migón haya alcanzado la . resistencia necesaria para soportar cón 
suficiente seguridad y sin deformaciones excesivas los esfuerzos 
a los que va a estar sometido durante y después del desencofrado 
o descimbramiento. Se recomienda que la seguridad no resulte 
en ningún momento inferior a la prevista para la obra en ser
vicio. 

. Cuando se trate de obras de importancia y no se posea expe
riencia de casos análogos o cuando los perjUicios que pudieran 
derivarse de una fisuración prematura fuesen grandes, se reali
zarán ensayos de inforITIación (véase apartado 23.5 de esta Ins
trucción) para conocer la resistencia real del hormigón y poder 
fijar convenientemente el momento de desencofrado o descim
bramiento. 

8e pondrá especial atención en retirar oportunamente todo 
elemento de encofrado que pUeda. Impedir el libre juego de las 
juntas de retracción o dilatación, así como de las articulaci~ 
nes, si las hay 

Art. 21. OBSERVACIONES GENERALES RESPECTO A LA EJECUCIÓN. 

:n.1. Acctones mecánicas durante fa ejecución.-Durante la 
ejecUCión se evitará. la actuación de oualquler sobrecarga está-

~lca o dmamlca que pueda provocar daño~ en lOS elementos ya 
hormigonados Se recomienda que en ningiln momento la segu
ridad de la eSLructurs durante la .¡jecución sea Inferior a la 
prevista en el p)'oyecto para la estructura en servicio 

21.2. Adecuacion riel proceso conStructIVo al proyecto.-Se 
adoptarán las medidas necesarias para consegui\' que las dis
pOSiciones constructivas y los procesos de ejeCUCión se ajusten 
en todo a lo indicado en el proyecto 

En particula!". deberá cuidarse de que ta¡e~ dl~poslclones ., 
procesos sean compatibles con las hipótesis consideradas en el 
cálculo. espeCialmente en lo relativo a los enlace~ 'empotra
mientos. articulaciones apoyos simples. etc ,) . 

Art. 22. PREVENCIÓN \ PROTECCIÓN CONTR .~ ACCIONES FíSICAS Y 

QUíMICAS. 

:22.1. Generalidades.-Cuando el hormigón haya de estar s~ 
metido a acciones físicas o químicas que, por su naturaleza, 
puedan perjudicar a alguna de las cualidades de dicho mate
rll11, se adoptarán. tanto en el proyecto como en la ejecución 
de la obra. la, medidas oportunas para evitar los pOSibles per
juicios o reducirlos al mi¡ümo. Para ello deberán observarse las 
prescrlpcione~ d~ carácter general que a continuación se Indi
can, asi como las particulares de los apartados 22.2 y 22.3 
de este articulO. 

En el hormigón se tendra en cuenta no sólo la durabilidad 
del hormigón frente a las acciones físicas y al ataque qulmlCO, 
sino también la corrosión que puede afectar a las armaduras 
metálicas, debiéndose, por tanto. prestar especial atención a los 
recubrimientos de las armaduras principales y estribos. 

En estos caso~ , los hormigones deberán ser muy homogéneos, 
compactos e impermeables 

22.2. Durabilidad del honnigón.-Por· lo que respecta a la 
durabilidad del hormigón. deberá elegirse cuidadosamente en el 
proyecto el tipo, clase y categoría de conglomeran te que haya 
de ser empleado. segun las características partiCUlares de la 
obra o parte de la misma de que se trate y la naturaleza de 
las acciones o ataques que sean de prever en cada caso. SI se 
emplean distintos tipos de conglomerante en una misma obra, 
se tendrá presente lo indicado en los últimos párrafOS de lo.s 
artículos 15 y 17 de esta instrucción. 

En cuanto a los áridos. deberá comprobarse que cumplen 
las limitaciones indicadas en los apartados 7.3 y 7.4 de esta 
instrucción, y de modo especial las relativas a reactividad con 
los álcalis del cemento. 

Para consegUIr una mayor homogeneidad, compaCidad e Im
permeabilidad del hormigón se autoriza el empleo de produc
tos de adición adecuados, que deberán cumplir las prescripci~ 
nes del articulo octavo de esta instrucción. 

Con independencia de las precauciones señaladas, que tie
nen un carácter marcadamente preventivo, deberán adoptarse 
medidas especiales de proteCCión del hormigón ya endurecido, 
mediante revestimientos o tratamientos superficiales adecua
dos, en función de la naturaleza e intensidad de las acciones 
nocivas actuantes. 

2:2.3. Corrosión de las armaduras.-Por lo Que resoeota a la 
corrosión de las armaduras en la fabricación de hormlgo,O~ 
armados, se proscribe el empleo de materiales (agua o áridos) 
capaces de aportar sales solubles al hormigón. Además, 8e uti
lizarán tan sólo conglomeran tes de gran estabilidad de volumen, 
con objeto de reducir el peligro de fisuración . 

Respecto al empleo de adiciones en cuya compOSICión entre 
el cloruro cálcico, se tendrá en cuenta que : 

- Cuando son de temer acciones de carácter electroqulmi
co, se proscribe dicho empleo en todos los casos. 

- Cuando no son de temer tales acciones. puede admitirse 
dioho empleo si se justifica previamente que no 8upone 
peligro alguno, presente ni futuro, para las armaduras. 

CAiPITULO IV 

Pruebas 

Art. 23. ENSAYOS DE RESISTENCIA DEL HORMIGÓN . 

23.1. Generalidades.-Independlenwmente de otros ensayos 
que puedan prescribirse en el pliego de prescripCiones téonlcas 
partioulares, 108 ensayos de resistencia. del hormigón previstos 
en e6ta instrucción son los siguientes: 

- Ensa.yos previos. 
- Ensayo.s caracterlsticos. 
- Ensa.yos de control. 
- Ensayos de informaoión. 
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Los tre~ prlmeru, npo.- de ensayo tie reller~m a probeta~ 

clllndrlcas de 15 x 30 centímetros rotas por compresión a 
veintiocho dias de edad 

23.2. Ensayos prevws.-Estos ensayos se realizan en labora· 
torio antes de comenzarse las obras. de acuerdo con lo pres
crito en el articulo 14 de esta Instrucción. Su Objeto es estable
cer la dosificación que habrá de emplearse. teniendo en cuen
ta los materiales disponibles y las condiciones de ejecución pre
vistas. En el mencionado articulo 14 se señala. además. en Qué 
caso puede prescindirse de la realización de estos ensayos. 

Para llevarlos a cabo se fabricarán al menos cuatro serieS 
de amasadas distintas de tres probetas por cada dosificación 
que se desee establecer y operar en laboratorio. dp acuerdo con 
los métodos de ensayo UNE 7240 Y UNE 7242. 

De los resultados así obtenidos se deducira el valor dE' la 
resistencia media en laboratorio (r ' bo,. el cual deberá superar 
al valor exigido para la resistencia caracteristica. (T'bl<. con un 
margen suficiente para que sea razonable esperar que. con la 
dispersión que introduce la ejecución en obra. la resistencia 
caracteríStica exigida será realmente alcanzada 

23.3. Ensayos caracteristicoS.--Salvo Indicación en contrario 
del pl1ego de prescripciones técnicas particulares, estos ensayos 
son preceptivos en todos los casos y se realizan sobre probetas 
ejecutadas y conservadas en obra, procediendo para ello con 
arreglo a los métodos de ensayo UNE 7240 y UNE 7242. Su ob
jeto es comprobar, en general antes del comienzo del honnig«r 
nado, que la resistencia característica del hormigón de obra no 
es inferior a la eXigida en el proyecto. 

Para llevarlos a cabo se fabricarán cinco masas de cada uno 
de los tipos de hormigón que hayan de emplearse en la obra. 
enmoldando un mlnimo de seis probetas por masa. Como norma 
general, este proceso se realizará lo antes posible, en cuanto se 
disponga en el tajo de los elementos y materiales necesarios. no 
debiéndose comenzar el hormigonado hasta que se conozcan los 
resultados de los ensayos. 

La resistencia caracterlstica (T bk deducida del conjunto de 
los treinta resultados correspondientes a cada tipo de hormigón 
deberá ser igual o superior a la exigida. Si no es así pueden 
presenta.se dos casos: 

1.0 Que, como es norma general, no se haya iniciado aún el 
proceso de hormlgonado. Entonces se introducirán las oportu
nas correcciones y se retrasará. el comeinzo de dicho proceso 
hasta que se compruebe mediante nuevos ensayos que la resis
tencia característica obtenida no es inferior a la exigida. 

2.0 Que excepcionalmente se haya iniciado ya el proceso de 
hormigonado. Entonces se suspenderá dicho proceso y se ac
tuará. como en el caso anterior. A la parte de obra ejecutada, 
que se considerará como elemento en entredicho, se le aplica
rán las prescripciones relativas a estos elementos indicadas en 
el apartado 23.4, párrafo tercero y siguientes. de la presente 
Instrucción. 

23.4. Ensayos de control.-Estos ensayos se realizan sobre 
probetas ejecutadas y conservadas en obra, procediendo en todo 
con arreglo a los métodos de ensayo UNE 7240 y UNE 7242. Su 
objeto es comprobar a lo largo de la ejecución que la resiSten
cia del hormigón continúa siendo igual o superior a la exigida. 
Estos ensayos son preceptivos en todos los casos. 

Cada ensayo de control se realiza sobre un lote de al menos 
tres probetas, enmoldadas en el transcurso del honnlgonado a 
razón de un lote por cada elemento de la obra que se hormi
gona de una sola vez y con un mínimo de tres lotes semanales 
en caso de honnigonado continuo. 

Se determinará la resistencia característica (T' bk correspon
diente a cada conjunto de al menos dos lotes consecutivos (es 
decir, sobre un mínimo de seis probetas). la cual debe resultar 
igual o superior a la exigida. Si no es así, sobre los elementos 
en entredicho se procederá a la realización de ensayos de infor
mación consistentes en la extracción Y rotura de probetas tes
tigo (véase apartado 23.5 y siguientes). siempre que esta opera
ción no afecte de un modo sensible a la capacidad de resistencia 
de tales elementos. La extracción de probetas testigo puede 
sustituirse. si el Director de obra lo autoriza, por ensayos no 
destructivos confiables. 

8i estos nuevos ensayos ofrecen resultados satisfactorios se 
aceptará la obra realizada. 

Cuando, por el contrario. la resiStencia as! obtenida conti
núe siendo Inferior a la exigida deben considerarse dos casos: 

1.0 8i 1& resistencia deducida de jas probetas testigo extraí
das resulta comprendida entre el 80 y el 100 por lOO de la re
sistencia característica exigida en el proyecto se procederá a la 
realización de pruebas de carga (véase articulo 24 de esta los-

trucclon). Sl tales prlleba, ofreCf'n resultados satisfactorios se 
aceptará la obra reaEzada. 

2.0 Si la prueba de carga no resultase satisfactona o si la 
resistenci'a deducida de las probetas testigo extraldas resulta 
inferior al 80 por 100 de la resistencia caracteristica exigida en 
el proyecto. la obra realizada no se aceptará, salvo que el Direc
tor de obra autorizase alguna solución adecuada. 

23.5. Ensayos de informacion.-Estos ensayos sólo son pre
ceptivos en los casos previstos por esta Instrucción en los ar
tículos 18 y 20 y en el apartado 23.4. o cuando así lo indique 
el pliego de presclipciones técnicas particulares. Su objeto es 
conocer la resistencia real del hormigón de una parte detenni
nada de la obra a una cierta edad. 

Los ensayos de inf0rmación pueden consistir en: 
a) La rotura de probetas testigo extraídas del hormigón 

endurecido (métodos de ensayo UNE 7241 Y UNE 7242). Esta 
forma de ensayo sólo podrá realizarse cuando dicha extracción 
sea posible sin afectar de un modo sensible a la capacidad de 
resistencia de la obra . 

b) La fabricación y rotura de probetas en forma análoga 
a la indicada para los ensayos de control. pero conservando las 
probetas no en agua. sino en unas condiciones que sean 10 más 
parecidas posible a aquellas en las que se encuentre el honni
gón cuya resistencia se busca. 

c) El empleo de métodos no destructivos confiables Que me
rezcan la aprobación del Director de obra. 

Art. 24. PRUEBAS DE L .' OBRA. 

24.1. Generalidades.-En el caso e.n que, debido al carácter 
particular de la obra. c.onvenga comprobar que la misma reúne 
una vez terminada cierta:> condiciones especificas. el pliego de 
prescripciones técnicas particulares establecerá las pruebas opor
tunas que deban realizarse. Indicando con toda precisión tanto 
la forma de llevar a cabo el ensayo como el modo de interpre
tar los resultados. 

Aparte de lo anterior. se realízarán pruebas de carga de la 
obra en los casos previstos en el siguiente apartado 24.2, de
biendo respetase en tales pruebas las disposiciones contenidas 
en los apartados 24.3 y 'l4.4 del presente articulo. 

24.2. Realización de pruebas de carga.-Salvo indicación en 
contrario del pliego de prescripciones técnicas particulares, no 
será necesario someter a pruebas de carga las obras proyecta
das y construidas con arreglo a la presente Instrucción en las 
que el hormigón haya alcanzado la resistencia prevista en el 
cálculo. 

Si el pliego antes mencionado impone la realización de prue-
bas de carga. deberá establecer los siguientes puntos: 

- zonas de la obra que deben cargarse. 
_ magnitudes que deben medirse. 
- métodos de medida utilizables. 
_ puntos o zonas donde debe medirse. 
- condiciones de carga y descarga. 
Si el pliego de prescripciones técnicas particulares no im

pone la realización de pruebas de carga. pero éstas resultan 
necesarias de acuerdo con lo previsto en el apartadO 23.4 de 
esta Instrucción. por no haberse obtenido resultados satisfac
torios en los ensayos de control de la resistencia del hormigón, 
será el Director de obra de acuerdo con el autor del proyecto 
quien establezca los puntos antedichos: 

24.3. Forma de realizar las pruebas de carga.-Como norma 
general no se realizarán pruebas de carga antes de que el 
hormigón haya alcanzado una resIstencia igual .. por lo menos. 
a la considerada en el cálculo. 

La sobrecarga de prueba no deberá exceder en ningún caso 
de la sobreca¡;ga caracterlstica tenida en cuenta en el cálculo_ 

SI la prueba. se realiza con sobrecargas fijas se evitará cual
quier choque o vibración que pueda afectar desfavorablemente 
al elemento que se ensaya Y se dispondrán las cargas de mane
ra que no se produzcan efectos de arco o bóveda susceptibles 
de transmitir directamente a los apoyos una parte de la carga 
aplicada. 

Si la prueba se realiza con sobrecargas móviles. éstas debe-. 
rán aplicarse a una velocidad lo más parecida posible a la pre
vista para las sobrecargas reales de utilización de la obra. Por 
otra parte. salvo expresa indicación en contrario del pliego 
de prescripciones técnicas particulares, se admitirá siempre sus
tituir los esfuerzos dinánllcos previstos en el cálculo por la. 
sobrecarga estática equivalente. 

Los aparatos de medida. se dispondrán unidos a soportes bien 
firmes y estables, colocándolos, en la medida. de lo posible, 
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abr1ga<1~ de la intemperie y alejados de cualquier mfluencla 
extraña que pueda deformarlos o hacerlos entrar en vibración 

24.4. Interpretación de tos resuitados de ¡-as pruebas de C'O,r· 
ga.-El resultado de la prueba se considerará satisfactorio si se 
cumplen las tres condiciones siguientes: 

a) En el transcUrso del ensayo no se producen fisura~ 
cuya amplitud pueda comprometer la seguridad o la durabilidad 
de la obra. 

b) Las flechas medidas no exceden de los valores esta· 
blecidos en el proyecto. como máximos. compatible~ con la 
correcta utilización de la obra. 

c) La flecha residual después de retirar la care;a. habida 
cuenta del tiempo en que esta última se ha mantenido. es lo 
suficientemente pequeña como para estimar que la obra presen
ta un comportamiento esencialmente elástico. Esta condición 
deberá satisfacerse tras el ,primer ciclo de carga-descarga o. 
en su defec~o. tras un segundo ciclo que se permite realizar 
a tal propósito 

TITULO II 

De la realización del proyecto 

CAPITULO V 

Características de los materiales 

Art. 25. CARACTERíSTICAS DEL ACERO. 

25.1. Resistencia característica del acero. - Se considerará 
como resistencia característica del acero (en tracción. U'k o en 
compresión, U'.k) el valor de su límite elástico Ue. aparente o 
convencional. En general. el primero corresponde a los aceros 
de dureza natural. y el segundo. a los aceros endurecidos por 
deformación en frío. 

El indicado valor del límite elástico es el que garantiza el 
fabrícante. de acuerdo con el artículo 9,.0 de esta Instrucción. 

:l5.2. Diagrama característico tensión-deformación del acero. 
El diagrama característico tensión-<ieformación del acero 'en 
tracción o en compresión) puede establecerse experlmental
mente para cada tipo de acero. No obstante. para aplicar los 
métodos simplificados de cálculo que esta Instrucción desarrolla 
no es necesario el conocimiento de dicho diagrama. 

25.3. Resistencia de cálculo del acero.-Tracción. Se con
siderará como resistencia de cálculo del acero en tracción u·. el 
menor de los dos valores siguientes: 

Uak 
tr*. =--

1,10 

Un 
u*. = ---

1.30 

Compresión. Se considerará como resistencia de cálculo del 
acero en compresión 0-',' el menor de los dos valores siguientes: 

u'a.1E. lT'.· = --- P 4.000 kg/cm3 

1.10 

a-' .r 
0-' •• = --- P 4.000 kg/cm' 

1.30 

:l5.4. Diagrama de cálcúlo tensión-deformación del acero.
El diagrama de cálculo tensión deformación del acero (en trac
ción o en compresión) se deduce del característico mediante 

<:ro (uci) 

Üe 

<ro* 

0,002 

---1.:..----,--------~ , 

i 
I 
I 
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I 

I 
.' 

0,005-

FIGURA 2S.4.a 

0(6'0) 

una afinldao oblicua paralela a la recta HOOKE de "azOn 1/)1 
limitado en '. = 0.01 'figura 25.4.al. 

Como simplificación. y cualquiera que tiea el tiPO de acero. 
podrá utilizarse el siguiente diagrama de cálculo (en tracción 
o en compresión). que conduce a resultados suficientemente 
acordes con ia realidad 

(Ú~) Gc 

(Ó~' Óo -...---------~:---

o 
o 
o 
O 
Q 

I;\J 

0,01 

FIGURA 25.4 b 

Se recuerda. por otra parte. Que la resistencia de cálculo 
u',· está limitada. por definición. al valor u'. o P 4.000 kilo
gramos por centimetro cuadrado 

Art. 26. CARACTERÍSTICAS DEL HORMIGÓN. 

26.1. ReSistencias caracteristicas del hormigón.-Se conside
rará como resistencia característica del hormigón en compre
sión, u ' bk. la definida. en sentido estricto. en el apartado 10.1 
de esta InstruccIón, 

Se considerará como resistencia caracterlstica dei hormigón 
en tracción. Ubk la definición en el apartado 10.2 de esta Instruc
ción. obtenida con ensayos a veintioCho dias de edad, de trac
ción pura (brasilefio) o de flexotracción. pasada a tracción pura 
eqUivalente. 

A falta de ensayos directos, podrá admitirse la relación: 

CTbk = 0.5'7 ~ (U'bk)2 

donde CTbk y 'Tbk deben expresarse en kg/cm'. 

26.2. Resistencia mínima del hormigón en función de la del 
acero.-La resistencia caracteristica del hormigón, U'bk. expre
sada en kg/cm'. cumplirá la relación: 

u ' bk ~ 50 + 0.02 CT,k 

donde U.k es la resistencia característica del acero. expresa
da en kg/cm' 

Si no se cumple la condición anteríor, no podrá conside
rarse en el cálculo un valor de la resistencia característica del 
acero mayor que: 

U,k = 50 u' bk - 2'.5()O 

can u.k Y u' bk en kg/cm'. 

26.3. Diagrama caracterlstico tensiÓ1l.-deformación del hor
migón.-El diagrama caracteristico tensión-deformación del hor
migón deberia establecerse experimentalmente en cada caso, 
puesto que el número de variables que intervienen en la for
ma del mismo es muy elevado: edad del hormigón. duración 
de la carga, forma y tipo de la sección. naturaleza de la soli
citación. etc. No obstante. para aplicar los métodos simplifi
cados de cálculo que esta Instrucción desarrolla no es nece
sario el conocimiento de dicho diagrama. 

26.4. Resistencia de cálculo del hormigón.-Se considerará. 
como resistencia de cálculo del hormigón (en compresión, U'b-, 

o en tracción. o-bO) el valor de su resistencia característica 
correspondiente, dividido por un coeflciente de minoración Yb, 
para el cual se adoptará el valor 1.50, con lo que resulta: 

U ' bk 

(T'b· = ---
1,50 

Ubt 

Ubo = ---
l.50 

Cuando se trate de hormigones para elementos prefabrica
dos. curados en taller. rigurosamente dosificados y cuidadosa-
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mente controladob durante todo el proceso de ejecución. el 
coeficiente Yb puede reducirse a 1,40 

Cuando se trate de piezas de cierta altura. hormigonadas 
verticalmente (caso de soportes. por ejemplo). la resistencia de 
cálculo deberá reducirse en un 10 por 100 

26.5. Diagr ama de ctilculo tensión-deformación del hormigón. 
El diagrama de cálculo tensión-deformación del hormigón de
bería deducirse del característico correspondiente al caso que 
se estudie introduciendo convenientemente el coeficiente de 
minoración }b. 

Como slmplificaclón. podr:\ considerarse como diagrama de 
cálculo tensión-deformación del hormigón. en los casos de ac
ciones y tensiones normales. ('1 establecido en el apartado 33.2 
de esta Instrucción 

26.6. M adulo de deformación I,Ongitudinat del hormigón.
Para cargas instantáneas o rápidamente variables, el módulo 
de deformación longitudinal del hormigón a la edad de i días 
puede tomarse igual a: 

E'" = 21.000 ..; <T'jk 

válido siempre que las tensiones. en condiciones de servicIO 
no sobrepasen el valor de 0.3 a-'Jk' En esta expresión. cr' lk re
presenta la resistencia caracteristica a compresión del hormi
gón a 1 días de edad. v. debe expresarse ' en kg / cm' para obtener 
E'b en kg/cm ' 

El coeficiente 21.000 de la expresión anterior debe sustituir
se por 14.000 cuando se trate de cargas duraderas o permanen
tes en climas húmedos. y por 8.500 cuando se trate de cargas 
duraderas o permanentes en climas secos. 

26.7. Retracción del hormIgón. --En general. para unas con
diciones medias puede admitirse como valor de la retracción. 
en elrcmentos de hormigón armado, el de <r = 0,00025; es de
cir. un cuarto de mlllmetro por metro de longitud de pieza. 
Igualmente puede admitirse el prescindir de la retracción cuan
do se trate de estructuras sumergidas en agua o enterradas 
en suelos no excesivamente secOs. 

Para una evaluación más afinada del valor de la retrac
ción habrían de tenerse en cuenta las diversas variables que 
influyen en el fenómeno. en especial: el grado de humedad 
ambiente, el espesor o menor dimensión de la pieza. la com
posiclón del hormIgón la cantidad de armadura y. natural
mente, el tiempo transcurrido desde la ejeCUCión. que marca 
la duración del fenómeno 

26.8. Fluencia del hormigón.-La deformación total produ
cida en un elemento de hormigón es suma de diversas defor
maciones parciales. que pueden clasificarse como sigue: 

Deforma
clones 

Reversibles 

Dependientes de la tensión 

Instantá
neas 

Eh'tsticas. 

DIferidas 
(ftuencla) 

Independien
tes de 

la tensión 

Elás tlcas diferi- Termohigro-
das. métricas. 

Irreversibles. Remanentes. Plásticas diferl· Retracción. 
das. 

De un modo simplificado. se engloban en el concepto de 
fluencia todas las deformaciones diferidas, elásticas y plásticas. 
que dependen de la tensión. De un modo simplificado tam
bién, la deformación por fluencia puede considerarse propor
cional a la deformación elástica instantánea. calculada esta 
última a partir de un módulo de deformación longitudinal del 
hormigón (véase apartado 26.6 de este articulo) igual a : 

E' b = 21.000 .; O"jk 

Para. una evaluación aprOXimada de la fluencia habrlan de 
tenerse en cuenta las diversas variables que Influyen en el fe
nómeno. en especial: el grado de humedad ambiente, el espe
sor o menor dimensión de la pieza. la composición del hormi
gón. la edad de) hormigón en el momento de su entrada en 
carga y, naturalmente, el tiempo transcurrido desde ese mo
mento. lo que marca la duracIón del fenómeno. 

26.9. Coeficiente de Poisson.-Para el coeficiente de Poisson 
relativo a las deforÍnaciones elásticas bajo tensiones normales 
de utilización se tomará un valor medio Igual a 0,20. En ciertos 

cáiculos puede despreciarse el efecto de la dilatación trans
versal. 

26,10. Coeficiente de dilcitación térmica.-EI coeficiente de 
dilatación térmica del hormigón armado se tomará igual a 10-'. 

CAPITULO VI 

Cargas y otras acciones 

Art. 27. CLASIFICACIÓN DE LAS ACCIONES. 

A los efectos. de esta Instrucción, las distintas acciones ca
paces de prodUCIr estados tensionales en una estructura o ele
mento de hormigón se clasifican en tres grupos: cargas perma
nentes. SObrecargas y acciones indirectas 

La.s cargas permanentes están constituidas por los pesos de 
los dIstintos elementos que r orman la obra; por tanto, actúan 
en .~odo momento y son constantes en poSición y magnitud, Se 
distmguen entre ellas el peso propio del elemento resistente, 
por un lado, y las cargas muertas que gravitan sobre dicho ele
mento. por otro. 

Las sobrecargas están constituidas por todas aquellas fuer
zas que son externas o la obra en sí. Se subdividen en: 

- Sobreca~gas de explotación o de uso. que son las propias 
del servlclo que la obra debe rendir. Entre ellas deben 
distinguirse las sobrecargas fijas, que tienen el carácter 
de ca:gas permanentes, y las sobrecargas variables. cuyas 
magmtudes y l o posiciones no son constantes. 

- Sobrecargas climáticas, que comprenden las acciones de 
viento y nieve; y 

- SObrecargas del terreno. debidas al peso del terreno y/o 
a sus empuJes. 

Las acciones indirectas están origmadas por fenómenos ca
paces de engendrar fuerzas de un modo indirecto al imponer 
d.eformaclones o imprimir aceleraciones a la estructura. Se dls
tmguen entre ellas las: 

- accio~es reo!ógica~, producidas por deformaciones cuya 
magmtud es funCIOI1 del tiempo y del material de la es
tructura. Estas acciones pueden provenir de la retracción 
o de la fluencia. 

- acciones télmicas. prodUCidas por las deformaciones a que 
dan lugar las variaciones térmicas. 

- acciones por asiento, producidas por descensos diferencia
les de los apoyos de la estructura como consecuencia de 
asientos del terreno de cimentación; y 

- acciones sísmicas, producidas por las aceleraciones trans
mitidas a la masa de la estructura por los movimientos 
sísmicos. 

Art. 28. VALORES DE LAS ACCIONES. 

28.1. Generalidades.-Para todas las acciones definidas en 
el artículo anterior deberán distinguirse dos tipos de valores: 
el caracterlstico y el mayorado. 

El valor caracterlstico es el establecido en las normas de 
cargas y sobrecargas y tiene en cuenta no sólo los valores ex
tremos que alcanzan las acciones, sino también la disperSión que 
tales valores presentan en la realidad. 

El valor mayorado resulta de multiplicar el caracterlstico 
por un coeficiente de mayoración. Yo, Igual a 1.50 en los casos 
ordinarios. Excepcionalmente. y, deberá aumentarse o podrá dis
minuirse hasta el valor limite inferior de 1.35. justificando de
bidamente la variación introducida de acuerdo con las condicio
nes particulares de cada caso, 

28.2. Valores caracteristicos de las cargas permanentes,-El 
cálculo de los valores característicos de las cargas permanentes 
se efectuará a partir de las dimensiones y pesos especlfioos que 
correspondan. Para los elementos de hormigón se adoptarán lO!! 
siguientes pesos específicos: 

- hormigón en masa: 2,2 t/m'. 
- hormigón armado: 2,4 t/m'. 
En el estudio de la estabilidad al vuelco, cuando la carga 

permanente sea importante y su actuación resulte favorable, se 
considerará como valor de dicha carga el que resulte de dismi
nuir en un 10 por 100 el característico definido en el párrafo 
anterior. 

28,3. Valores característicos de las sobrecargas.-Los valores 
establecidos en las distintas normas para las sobrecargas de 
explotación o de uso y para las sobrecargas climáticas serán 
considerados como valores característicos, es decir. como valo
res en los cuales ya se ha incluido la disperSión. 
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Con respecto a las soorecargas del terreno, se segwra un 
criterio ' análogo, teniendo en cuenta que cuando su actuación 
resulte favorable para la hipótesis de carga que se compruebe 
no deberán considerar se lOS empujes del terreno a menos que 
exista la completa seguridad de QUe tales empujes habrán de 
actuar efectivamente. 

28.4. Valores característicos de las acciones indirectaS.-Para 
las acciones reológIcas se considerarán como valores caracterís
ticos los correspondientes a las deformaciones por retracción y 
fl.uencia establecidas en los apartados 26.7 y 26.8 de esta Ins
trucción y en los comentarios a los mismos. 

Para ias acciones stsmlcas. en los casos en que deban con
siderarse, Se adoptarán como valores característicos los que re
sulten de las prescripCiones establecidas por las normas corres
pondientes. 

En aquellos casos especiales en los que sean de prever asien· 
tos de las susténtaciones que a juicio del proyectista puedan 
tener una infl.uencia apreciable en el comportamiento de la es
tructura. se determinarán los valores característicos de las ac
ciones por asiento correspondientes a partir de los corrimientos 
diferenciales que sean previSibles de acuerdo con las teorlas de 
la mecánica del suelo. 

Los valores caracteristlcos de las acciones térmicas se ob
tendrán a partir del coeficiente de dilatación térmíca 10-' esta
blecido para el hormigón armado en el apartado 26.10 de esta 
Instrucción. considerando una variación de la temperatura de
ducida de acuerdo con lo que a continuación se indica: 

En estructuras a la intemperie. y salvo justificación especial, 
se considerará una variación térmica caracteristlca en más y 
en menos no menor de la dada en grados centigrados por la 
expresión: 

20 - (0,75 .¡ espesor del elemento en cm. J> 20) 

En estructuras abrigadas de la Intemperie, estos valores pue
den reducirSe a la mitad. 

En obras enterradas, puede incluirse en el espesor del ele
mento el correspondiente a la capa de tierra que lo recubre y 
aisla del exterior. 
" En estructuras formadas por elementos de distinto espesor, 
para slmpl1flcar los cálculos se admite una tolerancia de ± 50 C 
en los valores resultantes. 

En elementos de pequefio espesor sometidos a soleamiento 
por alguna de sus caras, se rec9mienda estudiar los efectos de 
las diferencias de temperatura de una parte a otra del elemento 
producidos por la radiación solar Igualmente se estudiará este 
efecto cuando elementos de poco espesor bayan de estar some
tidos a un caldeamiento artificial por una cara o paramento. 

Art. 29. DETERMINACIÓN DE LOS EFECTOS ORIGINADOS POR LAS AC
CIONES. 

29.1. Generalidades.-Los efectos originados por las acciones 
son los esfuerzos que actúan en una sección de una pieza de 
la estructura, tales como: momento fl.ector, esfuerzo normal, 
esfuerzo cortante, momento de torsión. etc. Al cOnjunto de tales 
esfuerzos se denomina sollcitaclón. . 

Como norma general. la determinación de las solicitaciones 
se efectuará con arreglo 8 los principios de la mecánica racio
nal, complementados en caso necesario por las teorias clásicas 
de la resistencia de materiales y de la elastioidad. No obstante, 
para el cálculo de las solicitaciones se podrá tener en cuenta el 
comportamiento de los materiales más allá de su fase elástica, 
siempre que se .Iustifiquen debidamente las hipótesis adoptadas. 

En particular, para el cálculo de placas se admitirá la apli
cación de la teoria de las l!neas de rotura, siempre que pueda 
aceptarse como hipótesis de cálculo que una vez elegida la dis
posición más desfavorable de las cargas éstas aumentan propor
cionalmente hasta alcanzar el agotamiento. Por otra parte se 
tendrá en cuenta que la teoria de las líneas de rotura es vá
lida en la medida en que satisfacen las tres condiciones si
guientes: 

a) Rigidez perfecta de apoyos. 
b) Rotura de la pieza por agotamiento de la armadura. 
c) El acero presenta un escalón de relajamiento. 

29.2. Datos generales para el cálculo de las solicitaciones.
Salvo Justificación especial, se considerará como luz de cálculo 
de las piezas la menor de las dos longitudes Siguientes: 

a) La distancia entre ejes de apoyo. 
b) La luz Ubre más el canto. 

Para el CálCUlO <le $Ollcltaciones en estructuras formadas por 
piezas prlsmaticas o aSlm;lables a ellas podrán considerarse los 
momentos de Inercia de las seccIOnes completas de hormigón, 
prescindiendo de las armaduras. 

CAPITULO VIl 

Base de cálculo 

Art. 30. COEFICIENTES DE SEGURIDAD. 

En lOS métodos de cálculo desarrollados en esta Instrucción, 
la seguridad se introduce a Lravés de tres coeficientes:' uno. de 
minoración de la resistencia del hormigón : otro de minora
ción de la resistencia del acero. v otro. de mavoración de las 
cargas y acciones en general. 

De acuerdo con lo est.ablecido en los apartados 25.3. 26.4 Y 
28.1 de la presente Instrucción dichos coeficientes adoptan en 
general los siguientes valores: 

- coeficiente de mmoración del acero: Y. = 1,10. 
- coeficiente de minoración del hormigón: 'Yb = 1,60. 
- coeficiente de mayoración de laS acciones: Yo = 1,50. 

Art. 31. ESTABLECIMIENTO DE LAS HIPÓTESIS DE CARGA. 

Cuando las normas o Instrucciones especificas de las estruc
turas no indiquen otra cosa. se aplicarán las hipótesis de carga 
enunciadas en este apartado. 

Para encontrar la hipótesis de carga máS desfavorable 00-
rrespondiente a cada caso. se prOCederá del modo que se indica 
a continuación: 

1.0 De las acciones clasificadas en el articulo 27 de esta 
Instrucción se eliminarán aquellas que no deban considerarse 
por no actuar o ser despreciables en el caso que se estudia. Esto 
sucederá frecuentemente con gran parte de las accione.'! indi
rectas. 

2.0 A las acciones restantes se les adjUdicarán 106 siguientes 
valores : 

a) Si son desfavorables, el valor mayorado. 
b) Si son favorables y actúan siempre. ' el valor caracte

ristico. 
c) Si son favorables y pueden dejar de actuar, el valor cero. 

3.0 Una vez establecido de acuerdo con el punto anterior 
el valor de cada acción, se compararán las cuatro hipótesis de 
carga que a continuación se indican y se elegirá la que resulte 
en cada caso más desfavorable. En cada hipótesis sólo deberán 
tenerse en cuenta aquellas acciones que puedan actuar simul
táneamente. 

Hipótesis 1: 

- cargas permanentes y sobrecargas de explotación fijas. 
- sobrecarga de nieve y sobrecarga del terreno. 
- acciones reológicas. térmicas y por asiento. 
- sobrecargas de explotación variables. 

HipóteSiS II: 

- cargas permanentes y soorecargas de explotación fijas. 
- sobrecarga de nieve y SObrecarga del terreno. 
- acciones reológlcas, térmicas y por asiento. 
- SObrecarga de viento. 

Hipótesis m: 
- cargas permanentes y sobrecargas de explotación fijas. 
- sobrecarga de nieve y SObrecarga del terreno. 
- acciones reológicas, térmicas y por asiento. 
- sobrecargas de explotación variables. 
- sobrecarga de viento. 
En esta hipótesis para el establecimiento de los valores ma

yorados de las acciones se considerará el coeficiente Y. reducido 
en ' un 10 por 100. 

ffipótesis IV: 

- cargas permanentes y sobrecargas de explotación fijas. 
- SObrecarga de nieve y sobrecarga del terreno. 
- acciones reológicas, térmicas y por asiento. 
- sobrecargas de explotación variables. 
- sobrecarga de viento. 
- acciones sismicas. 
Para esta hipótesis. como . excepción, se considerarán todas 

las acciones con sus valores sin mayorar (valores caraoterfa.. 
ticos). 
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4.· Las sobrecargas de explOtaclón variables deberán multi
pl1c;¡¡.r~e por el coeficiente pe Impacto que correspopda cuando 
~an c¡¡.paces de originar efectos dinámicos. 

5.° Los valores excepcIOnales ge las aCCIOnes, 6On/>iderQ.ndo 
como tales aquellos de carácter anormal y difícilmente previsi
bles que superan fuertel)leI)te a los n.ormalizados. no se tendrán 
en cuenta en los cálculos normalmlmte. Si excepcionalmente se 
estima necesario considerarlos. ¡:¡odrá prescindirse en tales casos 
del coeficiente de mayoración y adoplarse para los de minora.
ción valores próximos a la unidad. 

6.p C\.u¡,!l4Q de acuerdo oon el proceso constrU!;:tivf;l previsto 
ppeQ@.n present¡¡.rse acciones de Importancia durante IQ, e)eC;u
qi(m, ~ efec~u!j,rá l¡¡. comprobaoión oportuna para la. Ilipptesis 
Qo oargl\. má/> Qeijfavorab11l que resulte de combinar tales accio
nes con las que sean compatibles con ellas . . En dicn¡¡. compro
pacl(m pp!:Irá reducirse en l¡¡. proporción que el proyec;tistl'- es
t1ln«l 9Port\.ln¡¡. el vl\.lor de los coeficientes de m¡¡.yora()i6n. 

7.0 'Como Simplificación. en los casos en Que la InfluencIa 
de las acciones que actúan siempre sea poco Importante, podrá 
prescindlJ'¡;~ de lo estal¡lecido en el punto segunqo, apa,rta<lO b) 
de es~ jl.rticulo, y tomar sien1pre los valores mllyorlMios de 
las accIones. aun cuando su actuación resulte favorable. 

Esta simplificación no es aplicable a la comprobación de la 
estal;>ilidad al vuelco. 

Art. 32. COMPROBACIONES QUE DEBEN REALIZARSE. 

4.ls c41culos, rea.!iz!!.dos con a rreglo a jos métodos y pres
<IJ'1.pej(')1l1lll e/3taIJ!.ecipos ep. la presente Instrucción. deberán ~a
rantlzar que, tanto la estructura en su conjunto como cada 
l!Do de sus elementos, cumplen las condiciones siguientes : 

,,) .aajo la nip{M¡¡js pe carga mas <lesfavor¡¡ble, n.o se Sobre
~g,n Ipl> Umi~s Gel eQ]Jillbrio (vuelco, desliílfl.!l1iePtg, etc.). 

f'jl.rll C()mprob¡¡rlp se aplicarán los principios y mé~Qqos de 
la mecánica racional, teniendo en cuenta las condiciones re¡¡.les 
de las sustentaciones. determinadas de acuerdo con la técnica 
de la mecánica dei suelo. 

bl Las solicitaciones correspondientes a la hipótesis de ear. 
ga mAs desfavorable no sobrepas.an en ninguna sección la Boll
clt8.6IÓf1 de agotamient<l correspondiente. 

Se entiende por solicitación de agotamiento de una sección 
aquella que !!eria capaz de producir un fallo resistente total, 
!nljt¡mtáP-ep o diferidO, en el supuesto <le ql.je los materIales del 
e~ml!Pt;o (Jonsidera,pQ tuviesen cOmO resistencias reales las re
sls~tmcla.'l <le calculo (resi,stepCla.s minorad¡lS) 

e) PaJo la hippte¡;i$ de carga mas desfavorable po se so
brtl~aIl los limites de estabilidaq (pandeo <le la pl~a) , 

d) Bajo la hipótesis de ca rga más desfavorable, conside
rando las acciones sin mo.YOl'ar, no se sobrepasan los limites de 
fisuración admisibles. 

Lo!, limites de fisuración admisibles son función del tipo de 
ambiente que rodea al elemento y vienen establecidos por las 
anchuras máximas de fisuras Que a continuación se Indican : 

- para elementos Interiores ep. amlll,cnte normal : (},3 mm. 
- para elementos Interiores en ambiente húmedo o media-

namente agresivo, V elementos exteriores a la Intempe
rie: o.;! 1)1m. 

- para elementos tpterlores o exteriores en ambiente muy 
agreSivo o que deban asegurar una estanquidad: 6.1 mm. 

el Bajo la hipótesis de carga mál¡ desfavorable, conside
rando las acciones sin mayoral'. no se producen deformaciones 
superiores a los límites que puedan haberse ~~ablecWo por 
razoll~ fWlGlonal~ o es~éticas, según el tipo y finalidad de la 
estructura. 

CAf' lTl)LO VIII 

Cálculo de secciones 

Art. 39. FLEXIÓN SIMPLE o COMPUESTA. 

33.1. Principios generales de cálculo.-El c,ueul9 ~I} ag9ta
miento se efectuará a partir de las hipóteSis generales si
eulentes: 

al J-.as deformaciones de las distiptlJ,s fibfli$ <111 lJl}a sección 
se mantienen siempre pmporcionl3Jes a la <tistan!;iª de tales 
!!bras al eje neut¡'o. 

b) Una vez estableclde un diagrama ¡¡,proplp.d.Q ~i6n
deformación del hormigón, obtenido expel'imeptalmell~, puede 
deducirse de él la distribución y el valqr de l!ls t&nsiQlles y 
tij(ll"lílloS in~riOi'es qUQ corresponde. al agotamiento de una ~c
SIOO, /3ln más qu~ definir, de un mPdO eXPerimental, el valor 
de la deformaci ón de agotamiento del hormigón . 

cl T~nto par¡¡, l!l armagura <le tracción como para la de 
~ompresión, la tensión del acero y la tuel'2a correspondiente 
pl.jfjjen cleducirse del plagrama tensión..qeformación del acero 
utiliz¡ulo. . 

d) No se considera la resistencia a tracción del hormigón. 

33.2. Método simplIficado del momento tope .-En este me
toqo, lo;> principios generales <;le cálculo es~aplecidos en el apar
t!lQP anterior n.l se completan con las <;Ietinlr:iones e hipótesis 
que a contin\.lación se indican. 

al Se <jefjne como «momento tope» del hprmlgón en lIna 
sección el momento producido, con respecto a la armadura de 
tracción. por una tensión de compresión Igual a ~.7 "'"b" apli
cada uniformemente a toda la sección útil. Se entiende por 
sección útil el área que corresponde al canto útil, es deelr, la 
comprendida entre la armadura de tracción y el berde opuesto 
o borde compli mido. 

momoototop. : Mp =N~.z 

en sección rectonQulor : 

Mp =0,7Ú;''' ' b ' h· t=O,350b''bh
2 

,..,aURA 13.20 

b) A la deformación de agotamiento del hormigón en com
presión se le asigna. el valor. de fr,OQ35. 

c) El diagrama de reparto de tensiones en la zona de hor
migón comprimido se asimila a un reotál1gulo de base ig\lal a 
la resistencia de cálculo del hormigón U'b$ <salvo en el 01180 
de excepcióIl preVisto en el punto ~n, y Quya ¡¡.Itun~ !íY» vl\le : 

- cuando x~h y = 0,75 x 

3 
x---h 

4 

2 
lC--.-h 

3 

siendo x I¡¡. profundidad de la 1)bra neutra de deformaciones 
(profundidad de la zona de hormigón sometida a acortamiento) 
V h el can~o útil de I¡¡. sección. 

d) Si el rectángulo de compresiones del hormigón, ante
riormente definido, proporcionase un momento respecto a la 
armadura <;le tr!\Cci9n superior al momento toPe, se cppsi<lerará 
que la base del rectángulO no es ""b· , sino otra menor de valor 
tal, que dicho momentQ respecto ~ la. armagura de tracción 
resulte precisamente Igual !tI momento tope. 

00035 (j~~ 
¡.==-.¡ l'-''-i 

---~-~--~ ---~[:fv:t~-IIl!i!!~';-NO 
~----- - ------ j~----

._.- .... 

l---J 
0,0035 h;X 

I.y di '"nslones 

ley d~ deformaciones 

FIGURA 33.2d 

el Se considera como diagrama de cálculo tensión - defor
mación del acero el establecido en el apartado 25.4 de esta 
Instr\lclljón. 

f) Se o.dmite que SI la dj~tancia d' del centro de graved~ 
de la arIPadlU'1l. de oompresión a la. fibra extrem\l. más com
primida no es superior al :l(} por 100 d!!1 Ganto útil, la tensión 
de dicha armadura, al llegar 9,l agotam~ento, es l(l\lal en to-
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dos los casos a la resistencia de cálculo del acero. Se rec\.ler
da que para esta resistencia no debe tomarse nunca un valor 
superior a 4.000 kg/cm' 

Tension Cío 

d' =h-h' 

SI. e-;CePf:lQjll/-lmellte, la distaI}(;iI~ 9' resulta superior a¡ y¡¡.
lor mdicado, deberá determinarse la tensión en la arma!iur3 
por medio de la ecuación de compatibilidad de deformaciones, 

si d'~O,2 h , Ó~= Cí~* t- 4.000 ko/cm2 

si d'>0,2 h ,(Yo se calculo por lo ecuación decompotibilidod 
de deformaciones . 

FIGURA '33.2 f 

A partir de las hipótesis mencionadas, estableciendo las 
ecuaciones de eqUilibrio y las de compat.ibilidad de deforma
ciones, se obtienen las fórmulas práctica~ dt> eá lculo incluidas 
en el anejo !i de e~ta r ostrucción 

33.3. Otros metodos.-Ademas del metodo simplificado del 
momento tope. se admite la aplicación de cua,lquier otro pro
cedimiento de cálculo. con tal de que respete los principios 
Ifenerale¡¡estableclqos en el apa.rf¡ado 33'.1 y esté !1.valado por 
una experimentación amplia. realizada e inter,pretada sobre 
.bases cientlficas . 

Se admite el emplelJ de diagramas tensión-deformación del 
hormigón de tipo parabólico, biparabólico o parabólico-rec~
guiar, etc.. eligiendo convenientemente los parámetros corres-
pondientes .. 

33.4. Disposiciones relativas a las armaduras.-En las sec
ciones someticlª,-Q a flexión simple, si la I;l.rmadura de trac
ción A dada por el cálculo es: 

(j; b • 

A <O,04--B 
IT. • 

en donde: 

ITa· = resistencia de cálculo del acero en tracción. 
lT'b· = resistencia de cálculo del hormigón en compresión. 

B = área de la sección útil del hormigón, es decir, la com
prendida entre la armadura de tracci6n y el borde 
opuesto comprimido 

se dispondrá como armadura de tracción el menor c;je los dos 
valores siguientes : 

cr'b· 
a) 0,04 -·B 

11" •• 

4 A 
b) 

3 

Para flexión compuesta se tomará siempre el valor a). 

Si existen, además. armadw'as en compresión, Para poder
las tener en cuenta en el cáJculo será preciso que vayan suje
tas por cercos o estribos cuya separaCión t sea igual o infe
liar a quince veces el diámetro 0d de la barra comprimida más 
delgada y cuyo diámetro 01 sea igual o superior a 1/4 0 g, 

siendo 0 J el diámetro de la barra comprimida más gruesa. Si 
la separaclpn t entre cercos eS inferior a 15 0d, su diáme
tro 01 podrá disminuirse de tal forma que )¡¡. relª¡:19n entre 
la sección del cerco y la separación t siga siendo la misma que 

1 
cuando se adopta 01 = -- 0~; y, t = 15 0d' 

4 

Art. 34. CO)YII'!tESIÓN SiMPLE o COMPU~TA. 

34.1. Generalidades.-El método del momento tope, estable
cido para los casos de flexión en el articulo 3J de esta Ina-

trucción, resuelve también la compresión compuesta (véase su 
definición en el anejo 2). asi como en el límite la compresión 
Simple. Por tanto, son aplícables a tales casos las fórmulas 
establecida& en el anejo 5. 

Cuando la compreSión es centraaa, es decir, cuando la fuer
za exterior N actúa en el baricentro plástico de la sección 
(véase su definición en el anejo 2), resulta más ventajoso uti
lizar el procediimento establecido en el apartado 3'4.2 siguien
te que las fórmulas del momento tope aplicadas en su caso 
extremo. Con ello se consigue un cálculo más afiRado, que 
permite obtener una ligera economía, 

34.2. Compresión SImple en piezas no zuncf¡.ada$.~La ¡¡gllci
tJl.cj(m de agot:w»ento Nu en compresión simp¡e se tom~r? 
Igual a la suina de los dos esfuerzos sigUientes: 

a) 1]n esfuerzo igual al producto del área ih <te )11 SflC
clón tot~l 4.e hormigón por la resistencia de cálCUlo lT'b' <1# 
dicho m¡¡'Lerial y por el coeficiente 0,7. 

b) Un esfuerzo Igual al preducto del área total, A' de la 
sección transver&al de las armaduras longitUdinales por la re
sistencia de cálculo en compresión IT' .· del acero. 

En consecuencia, la comprobación de compresión simple se 
efectúa mediante la relación: 

34.3. Compresión simple en piezas zunchadas.-El zunchado 
debe reservarse para refuerzos locales de piezas cortas sin pa
sibilidad de pandeo (articulaciones, Ilipoyos de cargas conCen
tradas sobre una superfiCie pequefia, etc.). El efecto de zun
cho se consigue mediante hélices o cercos cerrados, siempre 
que el paso de la héliee o la distancia entre cercos no exceda 
de la quinta parte del diámetro del núcl~o objeto de zuneho, 
y el número de barras longitudinales no sea inferior a seis. 

LI;\. cQmproP¡¡,<;lón de compresión sj.mple en una pIeza Z1ID
chac;ta se eff!rt(¡a mediante la relación: 

[:2] 

válida siempre que la esbeltez geométrica de la pieZa no sea 
superior a 5. Si dicha esbeltez es igual o superior a lO, la pieza 
no se considerará. zunchada a efectos de cálculo. debiendo uti
lizarse entonces la fórmula [1] del apartado anterior. En los 
casos de esbeltez geométrica intermedia entre 5 y lO, Se con
siderará como valor de N u el que se obtenga ai interpolar U
nealmente entre los resultados proporCionados por las fórmu
las [2] y [1] anteriores. 

En la fórmula [2] los significados de N u, l1"'b·. A' Y 
son los mismos q\Je en la fórmula [1]. Además, 

, . 
IT~ 

B'I = área de la sección transver/>al del núcleo de hormtg6n 
zunchado, limitada por el borde exterior de la armlV 
dura tr¡msversal. 

At = volumen, POI' unidad de longitud de la piezll.. de la ar
madura. tran.sversal que constituye el IiIUJl.CAQ. 

IT.· = resistencia de cálculo, en tracción, del acero del zunclJo. 

3'.4. DiSposiciones relativas a las armaduras.-En las seccio.. 
nes sometidas a compresión simple o compuesta. las armadu--
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ras principales en compresión A, Y A'. (ver figura 34.4a) de
berán cumplÍ! la.- limitaciones siguientes: 

A, er'.· 2: O.OS N' 
A, cr',· 2: 0.05 N· 
A, cr'n.·::=:; 0 ,5 .. 

crb · B 
A· . cr'.· ==:; O.S cr' b' . B 

en donde: 

(1" a· = resistencia de cálculo del acero en compresión. 
N· = esfuerzo axll mayorado de compresión. actuante. 

U'b· = resistencia de cálculo del hormigón en compresión. 
B = área de la sección útil de hormigón. es decir. la com

prendida entre la armadura menos comprimida y el bor
de opuesto 

8 

A' I 

~~~----------------
FIGURA 34.40 

La armadura principal esta rá formada . al menos. por cuatro 
barras~ siendo la separación entre dos consecutivas de 3>5 cm. 
como máximo Además. rales barras Irán sujetas por cercos o 
estribos cuya separaciÓD t habrá de ser igual o Inferior a 
quince veces el diámetro 00 de la barra comprimida más del
gada y cuyo diámetros 0r habrá de ser Igual o superior a 
1/4 0 g • siendo 0~ el diámetro de la barra comprlmida más 
gruesa. Si la separación t entre cercos es' inferior a 15 0 d, su 
diámetro 01 podrá disminuirse de tal forma que la relación 
entre la seCCiÓD del cerco y la separaCión t siga siendo la 

1 
misma Que cuando se adopta 0\ = -- 0~; y t = 15 0d. 

4 

Por otra parte. la separación t entre cercos o estribos no 
podrá superar la menor dimensión del núcleo limitado por el 
borde exterior de la armadura transversal. 

Art. 35. TRACCIÓN SIMPLE o COMPUEST ... . 

En el cálculo <le piezas de hormigón armado sometidas a 
tracción simple o compuesta (véase su definición en el anejo 2) 
se supondrá que únicamente las armaduras intervienen en la 
resistencia a tracción. Por tanto. las armaduras deberán ser 
capaces de soportar. sin colaboración del hormigón, la totar 
IIdad del esfuerzo de tracción y deberán respetarse. además. 
las eXigencias. relativas a la ftsuraclón del hormigón. corres
pondientes al caso particular de que se trate. 

De lo anterior resultan las siguientes fórmulas de cálculo 
en aaotamlento: 

AZ 
,---.~ 

""'t;; ~ 
e2 

h
l 

'" 
~ r N., 

A, 
e, 

,-¡ ~ 

FIGURA 35 

Para el dlmenstonamlento: 

__ No_e, 
u. * . A, 

h ' 

e, 
O"a*' Al = NI!! __ 

h' 

Para la comprobación: 

1]',. A, ' h ' 
N·~------

e, 

u.' . A, . h' 

e, 

s:endo A, Y A, las secciones de las armaduras. I]'a o su resisten
cia de cálculo en tracción y 'N ':' la solicitación mayorada que ac
túa en la sección. 

Por otra parte deberán cumplirle en todos los casos las si
guien tes limitaciones: 

siendo : 

0-,' A, 2: 0,04 Ub' o . B , 
(j. * . A, 2: 0.04 (n'· . B, 

I]'b" = resistencia de cálculo del hormigón en compreSión. 
Bt = á rea de la sección total de hormigón. 

Art . 36. F'LEXIÓN ESVIADA SIJVIPLE o COMPUESTA. 

Los principios generales de cálculo establecidos en el apar
tado 33.1 de est.a Instrucción para la flexión normal son tam
bién de aplicación a la flexión esvlada. simple o compuesta 
(véase su deJinicion en el anejo 2 de esta Instrucción) 

El cÁ.lculo de secciones rectangulares sometidas a flexión o 
compresión compuesta esviada. con armaduras Iguales en sus 
cuatro esquinas, y armaduras iguales en sus cuatro caras, pue
de efectuarse como si se tratase de urta sola flexión normal, 
con una excentricidad ficticia (fig. 36): 

. h, e, h, 
ey =ey+k · e,, ·-- con --2:--

b ex b 

en donde k es una constante cuyos valores se 1D.dican en la 
tabla siguiente. correspondiente a cuantías normales y cualquier 
ti pe· de acero: 

~I~ I~I~I~I~I~I~I~I~I~ 
k 0.6 0,7 0,8 0.9 0,8 0,7 0.6 0,5 I 0.5 0,5 

,·u=----- válido para u.· = u'.' ~ 4.000 kg/crn' 

Para grandes cuantlas (. , > 0,6) los valores mdicados para k 
se aumentarán en 0,1 , Y. por el contrario, para cuantiao débi
II'S (;;; < 0.2) dichos valores pod~án disminuirse en 0,1. 

ru~, 
I 

f1l.~' 
--1- - -+ h, 

b 
, 

b 

FIG.36 

En cualquier caso, las armaduras de las secciones sometidas 
a flexión esviada deberán cumplir las mismas prescripciones 
Impuestas en el apartado 33.4 de esta Instrucción para el caso 
de flexión normal. 
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Art. 37 . ESFUERZO CORTANTE. 

37.1. Generalidades.-Como norma general, deberán dispo
nerse armaduras transversales, estribos o barras transversales 
en todos los elementos lineales de hormigón que vayan a estar 
sometidos a esfuerzo cortante. 

La resistencia de una pieza al esfuerzo cortante se calculará 
afiadiendo a la resistencia T*. de las armaduras transversales 
una contribución T*b del hormigón. de acuerdo con lo estable
cido en los apartados 37.2. 37.3, 37.4 y siguientes. Por tanto. la 
comprobación de esfuerzo cortante se efectuará mediante la re
lación: 

Cuando T'",:::: T b" podrá prescindirse de colocar armaduras 
transversales, estribos o barras transversales en las losas de sec
ción llena de canto .útil no superior a 25 cm. ejecutadas sin 
discontinuidad en el hormigonado. 

En elementos de tIpo superficial de estructuras ordinarias de 
edificación, como son las losas de hormigón, forjados aligerados 
con piezas de cerámica y casos análogos, podrá prescindirse de 
la colocación de armaduras transversales siempre que no se re
base la condición 

y que la armadura longitudinal sea capaz de absorber en la co
rrespondiente sección un momento Hector igual a M* + T' . h, 
siendo M· el valor de cálculo del momento Hector. 

37.2. Contribuctón del hormigón.-El término T b de cálculo, 
que representa la contribución del hormigón, podrá ser tenido 
en cuenta en todos los casos, excepto en aquellOS en que la re
sultante de las solicitaciones que actúan en la sección conside
rada sea un esfuerzo normal de tracción N aplicado en el inte
rior de la sección. 

En general, el término T b' de cálculo se tomará igual a: 

[1] 

siendo: 

h = canto útil de la sección. 
bo = anchura del alma de la viga. 

O'bt~ = resistencia virtual del hormigón a esfuerzo cortante dada 
en kg/cma por la expresión: 

donde O"b~ es la resistencia de cálculo del hormigón, expresada 
en kilogramos por centímetro cuadrado. 

Si en la sección considerada la anchura del alma no es cons
tante se adoptará como bo el menor ancho que presente la sec
ción en una altura igual a los tres cuartos del canto útil, conta
dos a partir de .la a.rmadura de tracción (figura 37.2). 

h 

FIGURA 37.2 

. En los casos especl9les en que la armadura longitudinal de 
tracción sea superabundante y en aquellos otros en que actúe 
SObre la sección considerada un esfuerzo normal N de compre
sión, podrá considerarse para T t * un valor más alto del [1] 
siempre que se justifique convenientemente. En ningún caso se 
amnitirá para T b * un valor mayor del doble d~l dado por la 
fórmula [1]. 

37.3. Contribución de la armadura transversal.-iPara que. la 
armadura transversal pUeda ser tenida en cuenta en la resis-

tencia de la pieza a esfuerzo cortante. su cuantla deoe ser tal 
que se cumpla la relación: 

Aa' Uta· 

A" . 0',,,' + ---- ~ 0,02 O"b' • bo • h [2] 
sen· o 

donde: 

A .. = suma de las secciones de las armaduras normales a la di
rectriz de la pieza (cercos. estribos, etc.>. existentes en 
una longitud igual al canto útil. 

Para estribos o cercos de n ramas de diámetro 0" a separa
ciones de t ,,: 

h "O,' 
A,o = -- . n . ---

too 4 
<T,,," = resistencia de cálculo del acero. en tracción. de los cer

cos o estribos. 
A" = suma de las secciones de las barras levantadas sI se le

vantan simultáneamente n barras de diámetro O. a se
paraciones t,,: 

h 0 ' " , 
Aa=--·n--

t. 4 

a = ángulo de inclinación de las barras levantadas, respecto 
a la directriz de la pieza. 

<T," * = resistencia de cálculo del acero, en tracción, de las ba
rras levantadas. 

0'\* = resistencia de cálculo del hormigón en compresión. 

En dicha expresión, además. h y bo tienen el mismo signi
ficado que en la fórmuia O] del apartado 37.2 anterior. 

El término T.· de cálculo se tomará igual a: 

T,' = 0,9 A,o' O't.o· + 0.9 A. (sen a + COS a)' 0"4' [3] 

con: 
0.9 A,o . O'too' J> A . 0' •• 

donde A.o. 0'1 ... , Ad , a Y 0', •• tienen el mismo significado que en 
la fórmula [2] anterior y A Y 0'.0 representan la sección y la re
sistencia de cálculo, respectivamente, de la armadura principal 
de tracción. 

En las fórmulas [2] y [3] no deberá entrarse con valores 
de 0" '''' superiores a 4.000 kg/cm' 

37.4. Limitación del valor de la resistencia total a eSfuerzo 
cortante.-La resistencia total a esfuerzo cortante, T a ' + T b*, 
se considerará limitada. como norma general, al valor máximo: 

T.' + T b" J> 5· O'L'· bo ' h [4] 

En el caso de vigas con cabeza de compresión de anchura b 
mayor que la del nervio bo en una proporción minima igual al 
triple (b ~ 3 bo), la limitación anterior puede sustituirse por: 

[5] 

Las limitaciones [4] y [5] podrán elevarse en un 40 por 100 
si la armadura transversal adopta una cualquiera de las dispo
siciones siguientes: 

a) conjunto de cercos o estribos inclinados un ángulo a S(}

bre el eje de la pieza comprendida entre 600 y 70°. 
b) sistema mixto compuesto por un conjunto de cercos o 

estribos verticales, combinados con un conjunto de barras le
vantadas formando un ángulo comprendido entre 300 y 60° con 
el eje de la pieza, y de manera que cada conjunto absorba apro
ximadamente la misma cantidad de esfuerzo cortante; o 

c) Red ortogonal de armaduras con secciones de acero me
cánicamente equivalentes en ambas direcciones (véase fig. 37.4'). 

t 
, I 

1 I~ 
h, 

1 ~ rt 
SE:CCION LONGITUDINAl 

FIGURA 37.4 
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37.5 . Dispos!Cwnes relativas a ta armadura transversat.-En con : 
piezas sometidas a flexión simple o compuesta. la separación t b b 
entre armaduras transversales deberá cumplir las condiciones: K = 3 + 0,7.- (3',6--) 

l ~ 50 cm. siendo : 
ht h i 

t.~ 0.85 h. 

siendo n el canto útil de la pieza. Ademas, si existe armadura 
de compresión y se tiene en cuenta en el cálculo. los cercos 
o estribos cLUnplirán las prescripciones del apartado 33.4 de 
esta Instrucción 

En piezas sometidas a compresión Simple o compuesta se 
dispondrán cercos o estribos cumpliendo las prescripciones que 
para ellos se establecen en el apartado 34 .4 de esta Instrucción. 

En todos los casos se prolongará la colocación de cercos o 
estribos en una longitud igual a medio canto de la pieza. más 
allá de la sección en la Que teóricamente de.ien de ser nece
sarios 

37.6. Casos especiales de cargas.-Cuando sobre dos caras 
opuestas de una pieza actúan una carga y una reacción a una 
distancia entre ellas no mayor de 0.75 h., la fracción de la 
carga equilibrada por toda o parte de la reacción podrá no 
ser tenida en cuenta. para la comprobación a esfuerzo cortante. 
en la región de la pieza comprendida entre esas dos fuerzas. 

Cuando se somete una viga a una carga colgada, aplicada 
a un nivel tal de su canto que queda fuera de la zona de 
compresióh de la viga, se dispondrán las armaduras oportunas. 
convenientemente ancladas. para transferir el esfuerzo corres
pondiente. 

Art. 38. TORSIÓN. 

38.1. Generalidades.-En general, los elementos sometidos a 
esfuerzos de torsión se calcularán componiendo las tensiones 
debidas a esta solicitación con las producidas por los restantes 
esfuerzos (cortantes, de flexión, etc.) que actúen en las dis
tintas secciones. Para el cálCulo de torsión, además, no se con
siderará la colaboración del hormigón. debiendo disponerse las 
oportunas armaduras Que absorban la totalidad de la solicita
ción correspondiente. 

38.2. Cálculo de la aT1uadura.-Salvo estudio especial al efec
to, la armadura se dispondrá en forma de cercos cerrados y 
barras longitudinales. dimensionando en el caso de sección rec
tangular con arreglo a las siguientes fórmulas : 

siendo: 

A"wl' = --------
1,6 ' h • . b. <Tt," ~ 

A.tor = --------

A .. tor = SLUna de las secciones de los redondos que forman los 
cercos preciSOS para torsión en una longitud igual a 

h "0' 
un canto; A 90tor = -- . ---o 

t 4 
siendo: 

M tor' = momento torsor mayorado. 
h = canto útil. 

h.; b. = dimensiones del núcleo de hormigón rodeado por los 
cercos. 

<Tt •• • = resistencia de cálculo, en tracción. del acero de los 
cercos. 

A. tor = SLUna de las secciones de las barras longitudinales pre
cisas por torsión. 

<Tt: = resistencia de cálculo, en tracción, del a·cero de las ba
rras longitudinales. 

Las armaduras así calculadas se afiadlran a las necesarias 
para resistir las restantes solicitaciones a que esté sometida la 
pieza 

38.3. Limitación relati¡;a a ¡as secciones de hormigón.-En el 
caso de piezas de sección rectangular sometidas a un momento 
de torsión Mwr" Y a un esfuerzo cortante T·, geberá compro
barse, salvo estudio especial al efecto, que se cumple la rela
ción: 

T" + K---~6 ' <Tbt" b· h [3] 
b 

b = anchura de la sección. 
h == canto útil. 
h, = canto total de la sección (h,;:. bl. 

O' b ' " = 0,5 "¡-;;'b·, resistencia virtual del hormigón a esfuerzo cor
tante (véase apartado 37.2 de esta Instrucción). 

La limitación [3] podrá elevarse en un 40 por 100 si la diS
tancia entre dos armaduras longitudinales no excede de 35 cen
timetrm, 

38.4. Disposiciones retativas a las armaduras.-La armadura 
longitudinal A o se distribi.lirá uniformemente a lo largo del 
perímetro de la sección. Si ésta es rectangular, deberá dispo-

. nerse, como mínimo, un redondo en cada esquina, resultando 
siempre aconsejable la colocación de barras a lo largo de las 
caras. espeCialmente si el momento de torsión es importante. 
Esta última dispOSición es obligada cuando las dimensiones 
de la sección superan los 50 cm. 

i 

ht 

1 i 
_ .~ 

-.L--- b -----1"~ 
FIGURA 36,4 

Los cercos serán cerrados, para lo cual deberá disponerse el 
SOlapo necesario de acuerdo con el apartado 40.2 de esta Ins
trucción. Con preferencia al empalme por solapo, se recomien
da cen:ar los cercos por soldadura, realizando ésta de forma 
que sea capaz de resistir el esfuerzo que se prevé ha de sopor
tar la barra que constituye el cerco. 

La distancia entre cercos, medida para.lelamente al eje de 
la pieza, no deberá superar el 8-5 por lOO de la menor dimen
sión del núcleo de hormigón rodeado por los cercos. 

Art. 39. ANCLAJE DE l. AS ARMADURAS. 

39.1. Generalidades.-Los anclajes extremos de las barras 
podrán hacerse por gancho, patilla, prolongación recta o cual
quier otro procedimiento (como soldadura sobre otra barra, 
por ejemplo) 'garantizado por la experiencia y que sea capaz 
de asegurar la transmIsión de esfuerzos al hormigón sin peli
gro para éste. 

Los anclajes de las barras a tracción, salvo justificación es
pecial en contrario, deberán disponerse a partir de aquel pun
to P, que diste del punto p ., en que teóricamente deja de 
ser necesaria la barra a efectos resistentes, una magnitud 
igual a la mayor dl' las que a continuación se indican: 

a) Pa.ra barras lisas: 

- El canto útil de la pieza. 
- Quince veces el diámetro de la barra. 

b) Para barras de alta adherencia: 

- El canto útil de la pieza. 
- Diez veces el diámetro de la barra. 

El cálculo de un anclaje deberá realizarse de acuerdo con 
lo prescrito en el artículo 41 de la presente Instrucción. 

39.2. Anclaje de barras lisaS.-Salvo justificación especial, 
las barras lisas Que trabajen exclusivamente a compresión se 
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anclarán por patilla. En los demás casos las barras se ancla
rán por gancho. 

El gancho normal para barras lisas está formado (figu
ra 39.2&) por una semicircunferencia de radio interior igual 

a 2,50, con una prolongación recta igual a 20. La patilla 
normal para barras lisas está formada (figura 39.2b> por un 
cuarto de circun!erencia de radio interior 19ua1 a 2,6 0, con 
una prolongación recta igual a 20. 

a) 

GANCHO Y PATILLA 
PARA BARRAS LISAS 

FIGURA 39.2 

NORMALES 

b) 

A eontinuaciOn se indican las longitudes prácticas de an- I frecuente. En las figuras se ha incluido la longitud 1n1C1al 
claje que deben adoptarse en los casos de utllizaci6n más p. P, a que se hace referencia en. el ape.rtado anterior 39.1. 

Sh 
;:;15'" 

~ 
:> h 

:> 15 

Po 

Para barras en tracción: 

~ 

'" 
P

t 

> 3.000 0 
'ü'tii< 

ANCLAJEAARAABSORBER 
ESFUERZO CORTANTE 

GANCHO 
NORMAL 

;;~(IJ 
6 bk 

;; h 

> 15 

(6'bk EN Kg/cm2 ) 

ANCLAJE RECTO ANCLAJE A 450 

Para barras en compresión: 

FIGURA 39,2c: 

PATILLA 
NORMAL 

-6.000~ J >~ 

.t::::===t::= 

(6'bk EN K9/cm2
) 

FIGURA 39.2" 

GANCHO 
NORMAL 

GANCHO 
NORMAL 

Pz 

'& 

CD 

'1\ 
:> h . 

:> 15 

'" 
90° pi 

I 

Po P1 

ANCLAJE A 900 
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39.3. AnCUl.le de barras aa alta ad,herencta.-SaIVo justifica
ción espec¡ta!. lal! barraa da alta adherencia trabajando a trac
ción o a compresión se anclarán preferentemente por prolon
gación recta. pudiendo también emplearse la patiila. En cuan
to al anclaje por gancho. sólo se permite si las ba:rras traba
jan á tracción. 

l!;i gancho normal para barras de alta adhereti.eiá. ~sta fór
mado (figura 39.3.a) por una semicircunferencia de tádlo irite
rior igual a 3,5 0", con una prolongación recta igual a 2 0". La 
patilla normal Dara barras de alta adherencia está fotIrtá.da 
(figura 39.3.b) por un cuarto de circunferencia de radio inte
rior igual a 3.5 0". con una prolongación recta Igual a 2 SO. 

GANCHO Y PATILLA NORMALES 
PARA BARRAS DE AL.TA ADHERENCIA 

~¿~ 

t;~oo 

al b) 

FIGURA 39.3 

A continuación se Indican las longitudes prácticas de an- ; cuente. En las figuras se ha incluido la longitud inicial Po P, 
claJe que deben adoptarse en los caso~ de utilización mas fre- I a que se hace referencia en el apartado anterior (39.1). 

Para barras el! tracción: 

> 1.2 ese ~ 
(J"'bk 

ANCLAJE PARA ABsoAE1ER ESFUERZO CORTANTE 

) 1.7...0-'$ 

)h 
<T/bk 

") h 

') 10 ¡¡ >200'" ') lOrD" 

(j l: :: ::j 
Po P, P2 Po P, 

'& 

~I~ b0 
<O 
Ó 

.'" 
., h 

') 10 f1' 

<¡d 

f-J 
Po p. 

ANCLAJE RECTO ANCLAJE A 45° ANCLAJE A 90° 

Para barras en compresión: 

FIGU~A 39,3c 

>11 Ve nr
• ()'bK 'tJ 

>20~ 

c::t: ::::::: :::::' :: : 1 

FIGURA 39,3d 

La longitud p. P, ó p' . P, podrá disminuirse. según el caso. en las sigUiehtes magnitudes: 

al En 30 !O . si la barra se termllla en gancho normal. 
b) En 10 0", si la barra se termina en patilla normal. 

La longitUd Po P, deberá conservarse siempre. excepto para barras en compresión. 

~ 

~ 
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Art . .ro. EMPALME DE LAS ARMADURAS . 

40.1. GeneraZidades.-Mientras sea posible, no se dispondrán 
más que aQuellos empalmes indicados en los planos; empalmes 
que deberán quedar alejados de las zonas en las que la arma
dura tr.abaje a. su máxima carga. 

Los empalmes podrán realizarse por solapo o por soldadu
ra. Se admiten también otros tipos de empalme, con tal de 
que los ensayos con ellos efectuados demuestren que esas unio
nes poseen una resistencia a la rotura. no inferior a la de cual-
quiera de las dos barras empalmadas. . 

Como norma general, los empalmes de las distintas barras 
de una pieza se distanciarán unos de otros de tal modo que 
sus centros queden separados, en la dirección de las armadu
ras, a. más de veinte veces el diámetro de la más gruesa de 
las barras empalmadas (figura 40.l) . 

.... 
:;;: 20 e! l 

SECCION EN PLANTA 

FIGURA 40.1 

40.2. Empalme.~ por solapo.-Este tipo de empalme se reali
zará COlocando las barras una sobre otra, o de cualquier otra 
forma qUe facilite la ejecución de un buen hormigonado, y 
zunchando las barras con alambre en toda la longitud del so
lapo. 

Cuando se trate de barras lisas, la longitud del solapo será 
igual o mayor que 

6.000 
--. -0 

U" b" 
'1 se terminarán las ba.rras en gancho normal ()' en patilla 
normal (véase apartado 39.2) segUn trabajen a tracción o a 
compresión, respectivamente. En la expresión anterior, (T' bk es 
la resistencia característica del hormigón, expresada en kg/cmz. 

Cuando se trate de baTas de alta adherencia, la longitud 
del sol8lpo no será inferior al mayor de los dos valores que a 
continuación se indican. cualqUiera que sea la forma de trabajo 
de las ba.rras: 

(T. 

a) 1,7--' -SO; b) 20 SO 
O.'bk 

y no se dispondrán ganchos ni patillas. 

En las expresiones anteriores, SO es el diámetro de la barra 
de alta adherencia y (j. el limite elástico del acero, expresado 
en las mismas unidades que rr' bk. 

.ro.3. Empalmes por soZdadura.-8iempre que la soldadura se 
realice con arreglo a las normas de buena práctica de esta 
téCnica, y a reserva de que el tipo de acero de las barras 
Iltl11zadas presente las debidas características de soldab1lidad, 
los empa.lmes de esta clase podrán ejecutarse: 

~ A tope por resistencia eléctrica, segUn el método llama;
do cpor chiSpas». que incluye en su clclo un período de 
forja 

- A tOPe al arco eléctrIco, achaflanando los extremos de 
las barras 

- A solapo con cordones longitudinales, si las barras son 
de diámetro no superior a 25 mm. 

No pOdrán disponerse empalmes por soldadura en los tra
mos curvos del trazado de las armaduras. En cambio, se admi

tirá la. presencia., en una misma sección transversal de la pie
za, de varios empalmes soldados a tope, siempre que su núme
ro no sea superior a la quinta. parte del número total de ba
rras que oonstituye la. armadura. en esta seeclón. 

Art. 41. ADHERENCIA y ANCLAJE. 

41.1. Adherencia.-Para poder asegurar que, bajo la acdón 
del esfuerzo cortante, las condiciones de adherencia de las ar
maduras de tracción al hormigón son aceptables, deberá com
probarse que se cumple la relación : 

en .la que: 

T' 
n02!:,8 'b'-

T b' 

n 0 = suma de los diámetros, en milímetros, de las barrras 
de tracción existentes. 

b = anchura, en cent1metros, del alma de la sección. 
T* = esfuerzo cortante exterior mayorado. 

T b* = contribución del hormigón en la resistencia a esfuerzo 
cortante (véase apartado 3'7.2 de esta Instrucción>. 

,8 = coeficiente cuyo valor viene dado en la siguiente tabla, 
en función de la resistencia característica del hormi
gón, del tipo de pieza y de la clase de armadura. 

120 a 300 301 a 500 >500 

Vigas con barras lisas ...... 

Placas y láminas con barras 
lisas .. ... ... .... ........... ... .. .. 

Vigas con barras de alta 
adherencia ..... .. ....... ... ... . 

Placas y láminas con barras 
de alta adherencia ... ... . 

1,3 

1,0 

0,9 

0.7 

1,16 1,0 

0,9 0,8 

0.8 0,7 

0.6 0.5 

41.2. Anclaje.-A efectos de anclaje de las barras, se supon
drá la envolvente de las leyes de momentos flectores traslada
da paralelamente al eje de la pieza, en una magnitud Igual al 
canto útil y en el sentido más de.sfavorable (figura 41.2>. A 
partir de la curva resultante deberán anclarse las armaduras, 
teniendo en cuenta que un anclaje es total cuando la suma 
de las tensiones de adherencia y de rozamiento anteriormen
te referidas alcanza el valor de la resistencia de cálculo en 
tracción del acero. er.·. 

Art. 42. PANDEO. 

I 
I h ti I +- --.r-:.:....f

I 

FIGURA 41.2 

Lineo de ,..,.reneio 
--.c--r'---

42.1. Piezas sometidas a compresión centrada o excéntrica. 
No es necesaria la comprobación al pandeo en piezas de sec
ción llena que presentan esbelteces geométricas. referidas a la 
longitud de pandeo, menores de 10. La comprobación al pan
deo en este apartado se refiere al caso de una solicitación 
constituida por una fuerZa N de compreSión, centrada o ex
céntrica, o por cualquier otro sistema de solicitaciones asimila.
ble a éste. 

Si la esbeltez geométrica es superior a lO, bastará compro
bar las concUcioDe.<> de agotamiento en loa dos planos pos1blea 
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de pandeo. añadiendo a la excentricidad real eo de la carga, 
si se trata de carga excéntrica, otra adicional e. dada por .a 
fónnula: 

<Fa· 

e. = (0,S5 + ---) 
12.000 

h l + 20 e. 1.,' 
- ____ . --.10-4 [1] 

Para pieza¡¡ de sección rectangular, esta fórmula se redu
ce a: 

<F •• 

e. = (3 + ---) 
3.500 

lo' _____ . -- ' 10-4 

h, 

En ambas fórmulas en dimensiones homogéneas: 

ea = excentricidad adicional . 

[2] 

ra· = resistencia de cálculo, en kg/cm~ , del acero en tracClón 
(Jos númeroo 3.500 y 12.000 son dimensiones en kg/cm2 ) 

h l = canto total. medido paralelamente al plano de pandeo 
qUe se considera 

e. == excentricidad real. 
1 =. radio de giro, correspondiente a la dirección de pandeo 

que se considera, calculado suponiendo la sección sin 
armar ni fisurar 

lp = longitud de pandeo de la pieza, cuyo valor, en función 
de la longitud real 1, es el siguiente : 

Ip = 21 si la pieza está libre en un extremo y empotra
da en el otro. 

~ = 1 si la pieza está articulada en sus dos extremos, 
o si, estando impedidos los giros en ambos ex
tremos, éstos pueden desplazarse libremente el 
uno respecto al otro. 

1¡, = 0,71 si la pieza está articulada en un extremo y em
potrada en el otro, sin desplazamiento pos.lble 
de éstos. 

lp = 0,51 si la pieza está perfectamente empotrada en sus 
dos extremos, sin desplazamiento posible de éstos. 

En estructuras de edificación o análoga¡¡ podré. adoptarse: 

lp = 0,71 51 e! soporte está elásticamente empotrado en 
ambos extremos sobre otros elementos de r igidez 
Igual o mayor que la supa propia; y 

lp = 0.91 en los demás casos. 

42.2. Piezas sometidas a flexión.-En piezas exentas de sec
ción rectangular y salvo comprobación especial, la longitud 
entre puntos de arriostramiento contra pandeo lateral de la 

b2 

cabeza comprimida no será superior al valor 200 --o alendo b 
h 

la anchura y h el canto útil de la sección. 

En piezas exentas de sección en T , y salvo comprobación 
especial deberán cumplirse simultáneamente las siguientes con
diciones : 

a) El espesor del ala no será inferior al octavo del vuelo 
a cada lado del nervio. 

b) . La altura ,ibre del nervio no será superior a ocho veces 
e! espesor del mismo. 

c) La longitud entre puntos de arriostramiento contra pan
deo lateral de la cabeza comprimida no será superior a doce 
veces la anchura total de dicha cabeza. 
no siendo necesario el cumplimiento de las condiciones a) y b) 
si la pieza está provista de rigidlzadores de ala adecuados. 

En piezas huecas o de forma especial, se mantendrán limi
taclone~ análogas a las mencionadas anteriormente para evitar 
la presencia de fenómenos de Inestabilidad o la aparición de 
tensiones secundarlas excesivamente grandes. 

Art. 43: COMPROBACIÓN DE LAS CONDICIONES DE FISURACIÓN. 

43.1. Generalldades.-Para evitar una fisuración excesiva, In
compatible con el servicio que haya de prestar la estructura 
o con la durabilidad de la misma, las armaduras de tracción 
en la.!' piezas de hOrmigón armado deberán elegirse y disponerse 
de forma que se cumpla una cualquiera de las dos condiciones 
establecidas en 105 apartados 43,.2 y 43 .3 siguientes. En tales 
apartados lIe d1attnguen tres casos: 

Caso 1: Elementos InLeriorell en ambiente normal. 
Caso Ir: Elementos Interiores en ambiente húmedo O media

namente agreSivo y elementos exteriores a la Intemperie. 
Caso II!: Elmentos interiores o exteriores en ambiente muy 

agresivo o que deban asegurar una estanquldad 

43.2. Comprobación relativa al diámetro de las barras.-8e 
está en buenas condiciones con respecto a la fisuraclón cuando 
S'.l cumple la condición que corresponda de las que a continua
~ión se indican: 

A) Con acero liso ordinario: 

Caso 1: 0~2,l .¡ 0'\$ 

Caso 11 : 0~1,4 .¡ <F\. 

Caso 111: 0 ~ O,7 .¡ (J"b· 

B) Con acero de alta adherencia: 

Caso 1: ~ ~ ry ( 3:
a

:O ) 2 .¡ O"b· 

2 3.180 ) 
Caso II: ~ ~-- ~ (-- 2'¡ O"b· 

3 <F •• 

Caso 111: ~ ~-- " t-- 2'¡ <F' b· 
1 3.180 ) 

3 \ CTa I!I 

En las fórmulas anteriores: 

0, ~ == dié.metro en mm. de la barra más gruesa de la arma
dW'a de tracción. 

O"b* = resistencia de cálculo a compresión del hormigón, en 
kg / cm'. 

(J'a * == resistencia de cálculo del acero en tracción, en kg/cm'. 
'1 = coeficiente característico de cada tipo de acero, de va

lor 1 para barras lisas. Para barras de alta adherencia, 
si no se poseen result ados de ensayos 'al respecto pUede 
suponer 1J == 1,6. 

43.3. ComprObación relativa a la zcma de tracci6n.-Se está 
en buenas condiciones con respecto a la flsuraclón cuando se 
cumple la condición siguiente: 

( 

K · '1 
Br~10A 

00',· 

En esta fórmula., 0, 0',. Y ry tienen los mismos significados 
que en el apartado anterior. Además: 

Br == área, en cm' , de la zona de la sección que es cobaricén
tlica con la armadura de ttacción (véase figura 43.3). 

A = área total, en cm', de la armadura de tracción. 
K == coeficiente de valor, 22'5.000, 1'50.000 ó 7'5.000, según se tra

te del primero, segundo o tercer caso de los mencionados 
en el apartado 4'3.1 anterior, respectivamente. 

SecciÓn 

FIGURA 43.3 

En el caso de piezas sometidas a tracción simple o compues
ta, el área B( debe tomarse liual 11:1 área total B. de la sección 
<le la pieza. 
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Art.44. DEFORMACIONES. 

44.1. Generalidades.-La deformación total producida en un 
elemento de hormigón es suma de diferentes deformaciones par
ciales, cuya clasificación se establece en el apartado 26.8 de 
esta Instrucción. 

Cuando por razones funcloneJes, estéticas ú otras sea nece
sario efectuar el cálculo de deformaclones, se recurrirá. a las 
teorias clásicas de la Resistencia de MaterleJes y la Elasticidad. 
introduciendo en el cálculo los veJores cara.cter1stlcos (no ma.
yorados) de los materiales y de las cargas, ya que el estudio 
de las deformaciones debe realizarse para la pieza en las con
diciones de servicio (no en las de agotamiento). 

44.2. Cálculo de tlechas.-Las piezas de hormigón armad<> 
sometidas a flexl6n se proyectarán con la rigidez necesaria para 
eVitar que la flecha resultante pUeda afectar al servicio que 
tales piezas deban rendir. Para. comprobar este extremo se rea
lizará el cálculo de las flechas en la forma in<1lcada en el apar
tado 44.1 anterior, y suponiendo además que:. 

a) Para las deformaciones instantáneas, correspondientes a 
cargas rápidas, el módulo de deformación longitudinal del hor
migón vale: 

E'b = 21l.ooo vi O"bk; con E' b Y O"bk en kg/cm2• 

b) Las deformaciones lentas. correspondientes a cargas man
tenidas, alcanzan con el tiempo un valor adlclonal que puede 
determinarse, salvo cálculo más aproximadO, mUltiplicando el 
valor obtenido según a) por el factor K = 2. 

44.3. Limitaciones prácticas relativas a las flechas.-NO será 
necesaria la comprobación de la flecha en aquellos elementos 
cuyo canto útil h cumpla la ~0nd!c16n: 

a 
h;:;,,------ ----·1, [11 

60.000 O+Q 

a 1 
con-o ---« --, y siendo: 

O+Q 2 

O"bll: = resistencia característica, en kg/cm2, del hormigón en 
compresión. 

O'.k = resistencia característica, en kg/cm2, del acero en trac-
ción. 

a = carga permanente repartida que actúa sobre el elemento. 
Q = SObrecarga repartida (Q + a == carga máxima totaD. 
1\ = longitud ideal de la pieza, expresada en las mismas di

mensiones que h, cuyo valor en función dé la longitud 
real l es el siguiente: 

1\ = 2 l si la pieza está en voladizo. 
1\ = l en vigas simplemente apoyadas. 
I1 = 0,85 1 en Vigas semiempotradas en un extremo y apoya

das en el otro. 
11 = 0,7 1 en vigas empotradas en un extremo y apoyadas en 

el otro, o semlempotradas en ambo! extremos. . 
11 = 0,5 1 en vigas empotradas en ambos extremos. 
La fórmula [1] es también aplicable al caso de vigas some-

a 
tldas a cargas concentradas, sustituyendo la expresión ----

O+Q 
por el cociente de momentos fiectotes producidos por las ca.rgas 

MG 
respectivas -----, 

MG +MQ 

CAPITULO IX 

Elementos estructura.les 

Art. 45. VIGAS. 

Las vigas sometidas a flexión se calcularán de acuerdo con 
el articulo 33 de esta Instrucción, pudiendo ut1l1zarse las fórmu
las del anejo 5 a p!1rtir de los valores de cálculo de las resisten
cIas de los materiales (articulos 25 y 26) Y de los valores mayo
rados de las cargas y demás acciones (articulos 27 y 28). Si la 
flexión es esviada, se recurrirá al articulo 36. Si la flexión está 
combinada con esfuerw cortante, se calculará la pieza. frente 
a este último esfuerzo con arreglo al articulo 37. y con arreglo 
al 38 si existe, además, torsión. 

Posteriormente se comprobarán ias condlciones de adheren
cia de las armaduras <artículo 41), así como las de fisuración 
de la pieza (artículo 43). Si se prevé que la pieza puede presen
tar deformaciones excesivas, se calculará el valor de éstas (ar
ticulo 44). Se comprobará Igualmente. cuando se estime necesa.
rio, la estabilidad lateral de la pieza con arreglo al apartado 42.2. 

Cuando se trate de vigas en T o de formas especiales, se 
tendrán presentes los artIculos 47 y 48, así como el articulo 56 
cuando se trate de vigas de gran canto. 

La disposición de a.rmaduras se ajustará a lo prescrito en los 
artículos 12, 13, 39 Y 40. 

Art. 46. SOPORTES. 

Los soportes se calcularán de acuerdo con el artículo 34 de 
esta Instrucción, pudiendo utilizarse las fórmulas del anejo 5 
a partir de los valores de cálculo de las resistencias de los ma
teriales <articulos 25 y 26) Y de los valores mayorados de las 
cargas y demás acciones <articulos 27 y 28). Cuando la esbeltez 
del soporte sea apreciable, se comprobarán las condiciones de 
pandeo (articulo 42). Si existe esfuerzo cortante, se calculará. 
la pieza frente a dicho esfuerzo con arreglo al articulo 37. y con 
arreglo al 38 si existe. además, torsión. Si la fuerza. de com
presión exterior es doblemente excéntrica, se recurrirá al ar
ticulo 36. 

Cuando alguna de las armaduras principales sea susceptible 
de trabajar en tracción, se comprobarán las condiciones de ad
herencia (artículo 41), as! como las de fisuración de la pieza 
(artículo 43). 

Si se trata de soportes compuestos, es declr, soportes de hor
migón con perfiles metálicos como armadura, se recurrlrá. al ar
ticulo 57. 

La disposición de armaduras se ajustará a lo prescrito en 
los artículos 12, 13, 39 Y 40. 

Art. 47. PIEZAS EN T. 

47.1. Cálculo a flextón.-La anchura eficaz b. de la cabeza 
de compresión de una viga en T. sImplemente apoyada, some
tida a una carga uniformemente repartida se tomará. en fun
ción de la anchura real, de las tan las Ion adjuntas. según se 
trate de vigas exentas o no, respectivamente. 

SI sobre la viga actúa una carga concentrada en una zona 
de amplitud a según la luz, los valores dados por las tablas 
deberán multiplicarse por el tactor K dado en el siguiente 
cuadro: 

a;:;,,--
10 

1 
O<a<--

10 

a~O 

o 

1 
Valores de ------

1/2. (b- b.) 

10 20 

K=l K=l K=l 

interpolación lineal entre K = 1 Y el va
lor correspondiente de la fila Infertor 

K = 0,6 / K - 0,7 K c:: 0.9 

En todos los casos deberán tenerse en cuenta, además, las 
observaciones siguientes: 

1. Los valores 1ndicados en las tablas son v!lldos también 
para repartos triangulares, parabóllcos o sinusoidales de la car
ga, asi como para el caso de momento constante. 

2. Las tablas son igualmente aplicables al caso de vigas 
continuas, considerando como valor de la luz 1 la distancia que 
resulte, para cada estado de carga, entre los puntos de m~ 
Dlento nulo. 



TABLA I 

.Vigo en Texenta 

be-bo 
Arichura de lo (%IbeM de compreslon ~ que debe fomarse a uno y ofro lodo 
del nervio, en el centro de ro luz, cuando la viga se encuentro sometida a cargo 
unitorlT1emente repartida: 

1 f ~ 1 I 
1-2S===:JIJ 

~ á 

hot~ ~ 

~~bt J 
~-~ 

be-bo 
Tabla de valores de bebo 

bo ....!!..::..!!Q 
2 

21 
Valores I Volores I Valores de ~ I 
de ~o de ~o O I I I 2 1 3 1 4 I 6 I 8 110 1,2 I 14 I 16 118 1>18 
CA8EZAOE 
COMPMSIOI 
SIN RI61D1!Z 
AFLEXION· 

0,10 

0,15 

0,20 

0,30 

10 
50 

100 
150 
200 

10 
50 

100 
150 
200 

10 
50 

100 
150 
200 

10 
50 

100 
150 
200 

o 10.1810.3610,5210,641078 lo.esp,92 1o,951Q,9710,98/~11,oo 

o O,~8 O 011530,650,78~87m2il0,981,oo!pO O 0,190,3 o. 0,79 ,87 92 95 0.98 991,00 1,00 

g g.zl &40~~~gft q:¡~~ ~ ~ .ss\:88IB8 
O 0.'00.47 0,710,81 ,88 0,93 fJ6 0f!13 ~OO IJX) 

O O'~OP7m,53 0,6G119~'iJ71,92~11 ~OO lpo O O, 0,4 0,58 0,6 0'iJ1 0,88 0,92 0,96 P9 ~OO lpo 
O OJQ ,51 Ps 0.74 fJ3 fJ9 93 O 1.00 IIX) 
o o,~p-,§Q Q,73 º'ªº o.es 91 O 1 00 I,QQ 
O O,qup.65 0;79 0"f>5 01J3 0;SZ O; O~ ,9 1:00 1,00 

TABLA 11 

Vigas en T multiples 

Anchura ele lo cabeza de compre.ión ~- 'bque debe tomar.e a una y otro 
2 

lodo del nervio, en el centro de la luz, cuando la viva se encuentra some-

tida a carga uniformemente repartida: 

:. b :. 
1 1 j"" I I}~t i ~T~;~l ~~:~ I 

t f I~boir¡;f 
2"" 

Tabla di valores de 
~- bO 

b- bo 

Valores \4:IIores 
21 

Volores b- bo 
• .!!2.. 

h 
del 

"bo': O I 2 3 4 6 8 10 )10 

<:AlEUDE: 
COMPRESCII - O 0,19 0.38 0.57 0,71 0,88 0,96 ~ 1.00 SlNRIIIUlQ 
A 'LElUON 

10 O 0,19 0,38 0,57 0,72 0.89 0.96 1,00 I~ 50 O 0,19 039 0,58 0,73 0,89 0,96 1,00 
0.10 100 O 021 0:42 0,60 0.75 g.~ 0.96 1,00 1,00 

150 O O~ 0,45 0,62 0,75 , 0,96 1.00 /,00 
200 O 0.27 0,48 0.64 0.77 0.90 0.96 1.00 1.00 

10 O 0.19 0,39 0,58 g.~ 0,89 Q,97 1,00 1:88 50 8 g,~ 0,44 0,62 8:§? 0,97 1.00 
0,15 100 0,53 0,68 0:78 0,97 1,00 1,00 

/50 O O''$l 0,61 0.74 0,83 0,92 0.97 /,00 /.00 
200 O 0:41 O,f!13 o,eo 0,87 0,9.3 0,98 1,00 1,00 

10 O 0,21 0.42 0,61 0,74 0,90 o,W 1,00 1,00 
50 O O,~ 0.54 g.~ g.~ 0,92 0.97 1.00 1.00 

0.20 100 O 0,41 066 0.94 0;98 1,00 1.00 
150 O 0,44 0'71 0;&6 e>;91 g;~ 0.98 1.00 1.00 
200 .0 O~ o!;ij o.ee e>;93 • 0;99 1,00 1,00 

10 O g.~ &5) O,f!IS ¡ O~ &~ 1,00 ~~ ID O el: g~ ~,96 ~~ O.!O 100 O 0:45 • 0;98 • 1:00 
150 O 0.46 0,7'6 0,92 0,95 0.97 0,99 1.00 1.00 
200 O o,'fl 0,77 0,92 O~ 0.98 ~ . 1,00 1,00 

.... 
" l\) 

" 00 

y,¡ 

c. ;. 
~. 

8 
C'" 
"t 
~ 

~ 

\O 
0\ 
00 

t:I:j 

O 
c. 
~ 

m 

k 
¡:, 

3 

~ 
o 
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3. En las proximidades de un apoyo. la anchura eficaz de 

b.- bo 
la ell.beza de compresión, á cada lado del nervio, ~, no 

2 

podrá ser superior a l~ distancia entre el apoyo y la sección 
considerada . . 

4. En el caso de piezas en T provistas de cartabones de 
anchura b, 'J aitura h, (Ver figura 4'7.1) Se sUstituirá la ahéhU
ra real bo del nervió por otra ficticia b¡ igua.! al ffiéhot dé 106 
dos valOres sigttlétltes: 

b¡ = bo + 2 b, 
b¡ = b o + 2 h. 

r--- --t 
__ ---i _______ .,¡..I h. 

I 
I 

bs I 
~ 

FIGURA ~1.1 

47.:2. Cálculo a esfuerzo cOTtante.-~n las secciones en T, 
además de ia comprobación ordinaria del nervio a esfuerzo cor
tante, deberán también comprobarse, frente a dicho esfliérzo, 
las uniones entre. las alas y el nervio. 

~n este último cáso, para Simplificar, bastárá comprobar una 
sección virtliál (Vér l1guta 47.2) de dlJrtensiohes 

- el espesor del ala en la unión. ho 
- el canto útil de la pieza, h, 

solJte la qUe actúa un eSfuerz{) cortante cuyo valor puede !u
pOOarse Igual a: 

T*---
2 b 

siendo T' el esfuerzo cortante exterior mayoradó actuante en 
la sección transversal que se estudia. y be, bo, bias diménslo
nes acotadas en las figuras de las tablas 1 y II del apartado 
anterior. 

FIGURA 47.2 

Art. 48. PIEZAS DE FORMAS ESPECIALES. 

48.1. Piezas de trazado curvo o poligonal.-En piezas cur
vas, las armaduras longitudinales de trazado curvo trabajando 
a tracción junto a paramentos cóncavos, o a compresión junto 
a paramentos conveXos, irán envueltas por cercos o estribos 
nortltales a ellas (figura 48.1.a) y capaces de soportar las com
ponentes radiales que aquéllas producen. Para ello deberán 
cumplirse las relacidt1.es: 

siendo: 

t 
A" 0'," ~ --' A, 0'.' 

r 

t' 
A, . 0',' ~ -- . A' . 0". * 

r ' 

A, = sección de un cerco o estribo. 
0'1' = resistencia de cálculo. en tracción, del acero de los cer

cos o estri bos. 
t == sepataClón entre cerCOs o estribos en la armadura de 

tracción. 
t' '" separación. entre cercos o estribos en la armadura de 

compresión. 
r = radio de éurvatura de las barras principales de tracción, 
r' = tádlo de curvatura de las batras prinCipales de cóltl¡Jre-

8ión. 
A = sección total de la armadura de tracción. 
A' = sección total de la armadura de compresión, 

0'. * = resistencia de cálculo, f.O tracción. del acero 11& J.a. QI'

madura A. 

0".' = resistencia de cálculo. en com presión, del 9 cero de la 
armadura. A'. 

FIGURA 48.10 

En los ángulos de piezas poligonales o al'lálogns y, eh ge
heral, en los encuentros en ángulo de doS pieiás, se éVitarA 
colocar, junto al paramento interior. barras continuas de trac
ción dobladas según el trazado poligonal de dlchó parl1!'néntó . 

. I"or el contrario, se procurará despiezar esas barras de forma 
que se consiga un trazado rectillneo. con anclaJes en las zonas 
comprimidas (figura 48.1.bl. De no adoptarse esta última so
luclón, se dispondrán los oportunos cercos o estribos para con
trarrestar la tendencla de la armadura continua de tracción 
a salirse de la pieza, en lá zona de los codos, desgarrando el 
bormi¡ón. 
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FIGURA 48.lb 

Análogas medidas deberán adoptarse para las barras con
tinuas de compresión colocadas junto a paramentos exteriores. 

48.2. Piezas con secciones delgadas.-En las piezas de sec
ci6n en T, en doble T. en cajón, etc., las barras de tracción 
o de compresión que se coloquen en las alas se distribuirán con 
separaciones no mayores que tres veces el espesor del ala co
rrespondiente. Además, se dispondrán las oportunas armadu
ras transversales. para asegurar la eficacia de las barras longi
tudinales situadas en las zonas de las alas que quedan tuera 
del espesor del alma. 

48.3. Piezas de canto superior a un metro.-En las vigas de 
canto superior a un metro. pero inferior a la mitad de su luz, 
se dispondrán armaduras junto a los paramentos laterales del 
nervio. constitlÚdas por un sistema de barras horizontales for
mando malla con los cercos existentés. Es recomendable distan
ciar entre sí tales barras 30 cm. como máximo, y emplear diá
metros no inferiores a 10 mm. si se trata de acero ordinario. 
y a 8 mm. si se trata de acero especial. 

Art. 49. ESTRUCTURAS RETICULARES PLANAS. 

49.1. Generaltdades.-El cálculo de solicitaciones en estruc
turas reticulares planas se realizará de acuerdo con lo pres
crito en el segundo párrafo del apartado 29.1 de esta Instruc
ción. En particular, y únicamente a los efectos del cálculo y 
dimensionamiento de armaduras de las vigas que' constituyen 
los dinteles, se admite una redistribución de momentos flecto
res de hasta un 15 por 100 del máximo momento fleCtor nega
tivo. 

En cuanto a la determinación de la rigidez d~ las piezas. 
por un lado. y del valor de la luz de cálculo. por otro. se ten
drá en cuenta lo estableCido en el apartado 29.2 de esta Ins
trucción. 

Podrá prescindirse de las acciones reológicas y térmicas 
cuando se dispongan juntas de dilatación a distancias ade
cuadas. 

49.2. Cálculo simplifIcado de soltcitaciones.-Las simplifica
ciones que a continuación se establecen son aplicables cuando 
se cumplen simultáneamente las condiciones slglÚentes: 

a) La estructura está sometida exclusivamente a la acción 
de cargas verticales uniformemente repartidas de igual valor 
por unidad de longitud 

b) La SObrecarga no es superior a la mitad de la carga 
permanente. 

c) Dentro de cada vano las piezas son de sección constan
te. (No existen cartelas.> 

d) Las luces de dos vanos adyacentes cualesqlÚera no di
tleren entre si en más del 20 por 100 de la mayor. 

En estas condiciones podrá.n adoptarse como valores de los 
momentos flectores en las vigas los que se indican en la. ta
bla 1 adjunta, y como valores de los esfuerzos cortantes en 
las secciones de las vigas lIobre soportes. 

1 
1.16 q -- sobre el primer soporte interior. 

2 

1 
q -- sobre los demás soportes. 

2 

siendo: 

q = valor de la carga mé,xima total, por unidad de 10nÍPtud. 
Las fórmulas valen para cualqUier tipo de carga mayo
rada. o característica. 

1 = luz de cálculo del vano, para determinar los momentos 
en los vanos y semisuma de las longitudes de los vanea 
adyacentes para el cálculo de momentos negativos. 

No es necesario considerar esfuerzos axiles en las vigas. 
Los esfuerzos axiles se calcularán por superposici6n de los 

esfuerzos cortantes actuantes a uno y otro lado del soporte 
considerado. 

No es necesario considerar esfuerzos cortantes en los so
portes. 

Art. 50. PLACAS SUSTENTADAS EN DOS BORDES PARALELOS. 

50.1. Generaltdades.-Se refiere este articulo a las placas 
rectangulares planas de espesor constante que aparecen sU&-
tentadas en dos bordes paralelos . 

El cálculo de estas placas sometidas a cargas uniformemen
te repartidas o a cargas concentradas se realiZará de acuerdo 
con los apartados 50.2 a 50.4 siguientes. Si ambos tipos de 
cargas actúan simultáneamente, tanto la armadura principal 
de la placa como la armadura transversal se calcularán para 
la suma de los momentos correspondientes a cada uno de los 
dos casos de cargas, estudiados independientemente. 

50.2. Placas sustentadas en. dos bordes paralelos sometída& 
a cargas uniformemente repartidas.-En el caso de cargas uni
formemente repartidas. el cálculo de la placa se realizará asi-
milándolo a: . 

a) Una viga, si la anchura Ix de la placa es igual o menor 
que la mitad de su luz, ly. 

b) Una placa rectangular sustentada en su contorno, su
puestos los bordes libres como simplemente apoyados, si la an
chura Ix de la placa es mayor que la mitad de su luz, 1

" 
En 

este caso, y a los efectos de aplicación del articulo fi¡l de esta 
Instrucción, se supondrá siempre que la relación lx/ Ir entre 
lados de la placa es superior a 2.5. 

En el caso a l se dispondrá además una armadura ' trans
versal calculada para absorber un momento igual al 20 por 100 
del momento prinCipal. En el caso b) esta prescripCión ~e 
cumple automáticamente al utilizar la tabla del articulo 51 
citado. 

50.3. Placas sustentadas en dos bordes paralelOS sometidas 
a cargas concentradas.-En el caso de una carga concentrada, 
y a los efectos del cálculo en flexión, se considerará como 
elemento princLpal resistente el constituido por una banda 
de placa (banda eficaz> cuya anchura d. denominada anchu
ra eficaz, se determinará de acuerdo con el apartado 60.4 si
guiente. Dicha banda se calculará entonces como viga, con 
el mismo tipo de sustentación que tenga la placa, supoI)jendo 
que la carga actúa repartida en todo el ancho d (ver figu
ra 50.3-). Deducida así la armadura principal de la banda efi
caz, se dispondrá además una armadura transversal en la cara 
inferior de dicha banda, capaz de resistir un momento M'r 
igual a: 

M ly 
M ty = . 

b 
1+4-

Ix 

M ly 

M,y = 
4 b 

1+---

siendo (ver figura ~0.3'): 

l~ = longitud del borde sustentado. 
17 = longitud del borde libre. 

3 1, 

<t 0,1 MI 

<t 0,1 MI 

b = dimensión. paraiela al borde sustentado, de la zona. de 
actuación de la ·carga. , 

llty = momento transversal, por metro, a una distancia 'I:Y» del 
borde apoyadO. 

Mlr = momento longitudinal. por metro. a una distancia «}'lt 

del borde apoyado. 
MI = momento longitudinal en la. sección en que actúa la. car

ga (valor máximo de MIT) . 
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TABLA N°l 

OOS TRAMOS 

...L . 
JO 

~tl 1 
i2 

, , 
99 

'1' 

I 
30 
1 
T-,~ 

en Ul 
_1~ .... t¡..5 ___ (+3

1 
)----..¡.~lll+r--(-i~-' __ t-t3i 1 -I~ 

-lif'...L 1 t -I~ 
(1) 14 i4 (J) 

(1) (1) 

=:ti~(r ~It (i' f1=:: 
~ ~ 14 Ji 

~(I)I -9' 11 '(t') --:"¡;.T8+-___ (.¡..I) __ --foII+-I--_i" ... )--I
B
r -I~ 

":1 ! ! -I~ 
(1) ji i4 (1) 

(2', , , 1(2) 

-1~l!5 (1) llr (1' 11 -1~ 
~~I 1 ~ t~ 

(2' 14 14 (2) 

(3'1 LI' (3) -1¡it1-'g (1) 'o i5 (1) r-d -12 
-I~f~'f----..L'¡'I --~'I+'---+l--'~t -Ig 

(3) 14 l4 (3) 

MAS DE DOS TRAMOS 

..L 
12 

111 
.L 
16 

1I 

(1), , l' .1.1211 -1~l:J;;.2I-t ___ (31-l-__ 1
41I

I+-F __ +I __ -tt. ___ _ 

~~! , 
(O i4 ~ 

(1) 

-I~!i (2) ilih -&,1 
-lif:t;.!-I ---I-! --~I 1+-1--+,---++---

U) i4 ¡¡¡ 

(1), -lO' 1-10' -
121

1
1 -~~~1 ____ ~(:1----~1.~1--~--~.~---_ 

-1~f...L , 
(1) 14 i8 

(2'1 , 11. , 
-IRL-s (1) 10 10 i211 
-f2fa;,,~--.¡...! --~III-I --11-1 --...... --

(2) i4 ~ 

(3), ) , , _~II 
-1¡¡¡j]5 (1 ~iOl .• 
-~f~l-' ---~!---~II+----+I--~---
(~i4 ~ 

NOTA: LDS VALDRES DE LOS MOMENTOS SE OBTIENEN MULTIPLICANDO LAS CIFRAS DADAS EN El. ESQUEMA POR q.L! 
AFECTADOS DEL SIGNO QUE CORRESPONDA. 

LOS NUMEROS ENTRE PARENTESIS INDICAN RIGIDECES RELATIVAS. 

LOS MOMENTOS DE LOS PILARES CENTRALES SE PUEDEN CONSIDERAR NULOS. 

17281 
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Si la banda eficaz alcanza el borde libre de la placa.. /le 
colocará una armadura transversal superior a lo largo de toda 
la luz del mismo calculada para resistir un momento negativo 
de valor Igual al 10 por 100 del momento longitudinal que se 
produciría en el centro de la luz de la placa si la carga actua
se en dicha sección central Esta armadura se extenderá sobre 
una longitud. medida desde el borde libre, igual al lado me
nor de la placa, e irá acompafiada de una a.rmadura longitu-
dinal de igual cuantía. . 

FORJADO 

CARGA P 

I 
I 

I I 

~d~ 

I 
I 
I 

-.r- b -----'1' I 
r--....~~~,.-.f'-: 

al 
",,"""-.J.-: 

ll,v 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
! 

En la cara mIerlor de las bandas adyacentes a la banda 
etlcaz de la placa se dispondrán armaduras prinCipales y trans
versales cuya cuantía. en general, no debe ser menor del ter
cio de · las armaduras respectivas existentes en la banda eficaz. 

Si el borde libre de una placa posee un nervio de rlgidiza
clón, para considerar su Influencia en el comportamiento de 
la placa bajo una carga concébtttula ¡)üedé ~upOnérse que el 
nervio equivale a una banda adicional de . placa cofi la. misma 
rigidez a flexión 

BANDA EACAZ 

Iy 

ftlGURA 50.3 

50.4. Determinaclón de la anchura eficaz.-La anchura efl.
caz, d. es función de las siguientes variables (ver figura 50.4): 

1;( = longitud del borde sustentado. 
1,. = longitud del borde libre 
b = dimensión, paralela al borde sustentado. de la zona de 

actuación de la. carga. 
v = distancia deJ borde de la zona de actuación de la carga 

al borde libre más cerc!l.ho de la placa. 
K = coeficiente de empotramiento en los apoyos: 

K = 1 cuando eXIste articulación en los dos apoyos. 
K = 1/2 cuando existe empotramlertto en los dos apoY03, 
K = 2/3 en los casos intermedios. 

1 Ye 

--------w;J 
v-J. 

Iy 

1 
L , Ix ---- --_t_ 

FIGURA 50.4 

El valOr de d se determinará de acúerdo con lo qUé a con
tinuación se indicá. teniendo en cuenta que deberá ser siem
pre d <t b 

Prime!' taso: La carga actúa en el centro de la luz Ubre 
de la plaea (d = di). 

a) Si la carga actúa támbién en el centro del ancho de 
la placa.. la anchura eficaz Vale: 

b + K 1, 
di "'! • ' Ix cuando Ir ~ il K 1, 

Ix + K 1, 

!l 3 
di =< -- b + -- K 1, cuando Ix ~ 3 le 1, 

4 4 

b) Si la carga no actúa en el centro del ancho de la placa. 
se adoptara como anchura eficaz el menor de los dos valores 
siguientes: 

bJ1) El que corresponda del caso a) anterior. 
b.2) El qUe corresponda de los dos siguientes. 

1 
b+--K 1, 

3 

Ix + --K l~ 
3 

3 
dI = -- b + -- K 1. + v 

4 4 

QU'hClo Ix ~ K 1, 

cuando Ix ~ K ly 

SegundO caso: La earga. no actúa. en el centro de la luz U
bre de la placa (d = d,>, 



B. O. del E.-Núm. 290 3 diciembre 196M 17283 

Se calcula la anchura eficaz dI que corresponderla al caso 
anterior. La anchura eficaz vale entonces: 

Art. 51. PLACAS RECTANGULARES SUSTENTADAS EN SU CONl'ORNO. 

lB.l. Generalidades.-se refiere este articulo a las placas 
rectangulares planas de espesor constante que aparecen sus
tentadas en su~ cuatro bordes. cualquiera que sea la forma 
de sustentación de cada uno de ellos: simple apoyo. semiem· 
potramiento o empotramiento perfecto. 

d. = d l - (d.- b) (1-2 ~: ) 2 

- siendo Yo la distancia del centro teórlco de aplicación de 
la carga al borde sustent.ado más próximo (ver figu-

Salvo expresa justificación en contrario, el canto total de 
estas placas no será inferior a 1/40 ni a 8 cm.. siendo 1 la 

. luz correspondiente al vano más pequefio. ra 50.4). • 

TABLA 

y 

EC 
I . Ix I 

E~ 
~ 

Mcy: 0,001 qll x 44 
Mex ~ 0,001 qlyZ x .44 

Mcy:< 0,001 qlyZ" 21 
Mcx = 0,001 qly2 x 21 
Mby = - 0,001 qly2 x 52 
Mbx : - 0,001 qly2 JI 52 

Mcy: 0,001 qlyZ x 28 
Mcx: 0,001 qly2 x 28 
Mby :r - 0,001 qlyi x 68 

Mbit : - 0,001 qly2 x 68 

Mcy' 0,001 qlyZ x 22 
MCK = 0,001 qly2 l< 32 
Mbx = - 0,001 qly2 x 70 

Mcy: 0,001 qly2 x 32 
MCII = 0,001 qlyZ x 22 
Mby :. 0,001 qlyZ x 70 

Mcy = 0,001 qlr x 31 
MCII : 0,001 qlr x 37 

Mbx : - 0,001 qly2 x 84 

Mcy: 0,001 qlr 
Mcx: 0,001 qlr x 
Mbv : - 0,001 qlr x 

Mcy = 0,001 qlr x 
Mcx : 0,001 qlr ~ 
Mby = - 0,001 qly2 x 

Mbx = - 0,001 qlyZ " 

Mcv = 0,001 qly2 x 
Mcx = 0,001 .qlyZ x 
Mby = - O,OOllQIy2 x 

Mbx = - O,OOt -ql~Z " 

37 

31 

84 

21 
26 

55 
60 

26 
21 
60 
55 

59 73 84 
45 44 41 

28 34 37 
20 18 16 

64 73 79 
56 57 57 

38 45 51 
28 26 23 
85 98 107 

74 77 78 

34 49 62 
37 40 41 

87 100 109 

36 39 41 
18 15 13 
77 81 83 

45 60 72 
41 42 41 

99 109 115 

45 

28 
98 

31 
2B 

74 

69 

32 
19 
71 
57 

51 55 

25 22 
108 114 

40 46 
27 25 

89 99 
74 77 

36 39 
17 14 
77 80 
56 57 

'///flI/V/- Borde simplemente apoyado 

'm..><mm Borde empotrado 

93 100 106 110 112 
39 37 35 33- 32 

40 41 41 42 42 
13 12 11 10 10 

82 83 83 83 83 
57 57 57 57 57 

55 58 59 61 61 
22 19 17 16 16 
113 118 IZO 122 122 

78 79 79 79 79 

74 85 93 
41 39 37 

115 119 121 

42 42 42 
11 10 9 
64 84 83 

83 92 99 
40 38 36 

119 122 123 

58 60 

20 16 
119 12\ 

51 55 
22 21 

106 114 

78 78 

40 41 
12 11 
83 83 
57 57 

60 

17 
122 

57 
20 

117 

78 

42 
I.D 
83 
57 

100 103 
35 35 

123 123 

42 42 
9 9 

83 83 

105 108 
34 33 

124 124 

61 62 

16 15 
123 124 

59 60 
19 18 

119 /20 
78 79 

42 42 
10 10 

83 83 
57 57 

125 
25 

42 
8 

83 
57 

63 
13 

125 

79 

125 
25 

125 

42 
8 

83 

125 
25 

125 

63 
13 

125 

63 
13 

125 

79 

42 
8 

83 
57 

Momento positivo por unidad de longitud en la sección oentral paralelo a flt 
pare lo pieza flectando en la direccion y. 

q : 

Momento positivo por unidad de Ionoitud en-iG sección centrol poralela a Iv 
porq lo pieza flectondo en la direccion x. 

Momento neQOtlvo por unidad de lonqitud en los bordes Ix paro lo pi.za -
flectandoilO la direccion y. 

Momento negativo por unidad de lonC)itud en los bOni. ~ parQ la pitlQ -
fleclondo en lo dlreccion x. .. 

Sobrecarga uniforme por m2 
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En el case particular en que la carga exterior sea. unifor
memente repartida. y actúe normalmente al plano de la pla
ca, serán aplicables las prescripciones de los apartados 51.2 a 
61.4 siguientes. 

61.2. Cálculo de moment08.---.Los valores de 108 máximos mo
mentos flectore~ positivos o negativos, por unidad de longi
tud. que se producen en el centro y en los apoyos de la placa. 
se tomarán de la tabla 1 adjunta, en la qUe aparecen los 
distintos casos posibles de placas con bordes simplemente apo
yados o perfectamente empotrados. 

Se tendrán en cuenta.. además. las prescripCiones siguientes: 
a) En las placas semlempotradas en alguno de sus lados 

se considerará un momento negativo sobre ese apoyo y un 
momento positivo sobre la sección central paralela a dicho 
apoyo. iguales entre si en valor absoluto e iguales ambos a 
la semisuma de los valores absolutos de los momentos que se 
indican en la tabla 1 para esas mismas secciones (de borde 
y central) en la hipóteSiS de empotramiento perfecto en el 
borde considerado. 

b) En las placas cuya relación de lados sea superior a 2.5 
y cuyos lados menores estén simplemente apoyados. se conside
rará que en estos lados pueden aparecer unos momentos posi
tivos o negativos, Indistintamente, de magnitud igual a la ter
cera. parte del valor del momento correspondiente a la sección 
central perpendicular a dichos lados. 

c) En todo borde simplemente apoyada y siempre que no 
se trate del caso b) anterior se considerará que puede aparecer 
un momento negativo de valor igual al mayor de los que a. 
contlnua.c1ón se indican, tomados en valor absoluto: 

ARMADURA POSITIVA PARALELA A he 

---] 
-~~~I - - - - - -

~~JIY 
Cl( ----

-- - - - - -

-

l Ix J 
1 

, 

ACII= armadura deducido para MCl( 
(POr unidad de longitud) 

ARMADUBA NEGATIVA PARALELA A Ix 

Abx ,O,5AbX, ,O,5Abll:. Abx , I I I 

--- la mitad del momento correspondiente a la I!eCci6n oen
tral paralela al borde considerado. 

- la tercera parte dei momento correspondiente a la sec
ción central perpendicular al borde considerado. 

51.3. Disposición de armaduras.-Para absorber tanto lOS mo
m~ntos positivos como los negativos, se dispondrán las oportu
nas armaduras con arreglo a lo indicado en la fl¡ura 51.3. 

Se tendrán en cuenta, además, las prescripciones siguientes: 
a) En las placas con dos bordes adyacentes simplemente 

apoyados, la eSQuina por ellos formada deberá armarse de modo 
. adecuado para absorber los esfuerzos de torsión correspondien

tes. A tal efecto se suplementarán las armaduras deducidas 
para los momentos flectores principales de manera que en la 
esquina una zona cuadrada de lado Igual a la quinta parte 
del lado menor de la placa resulte uniformemente armada con 
dos mallas ortogonales iguales, colocadas una en la cara supe
rior y otra en la Inferior, debiendo ser la cuantía de las barras 
de cada una de estas mallas, en cada dirección, igual o supe
rior al 75 por 100 de la armadura necesaria para resistir el 
mayor de los momentos principales de la placa. deducidos de 
acuerdo con las prescripciones del apartado 51.2 anterior. 

b) Cuando sea de aplicación el punto o) del apartado 61.2 
anterior, las armaduras correspondientes se dispondrán a partir 
de cada lado menor simplemente apoyado. con una longitud 
Igual a: 

r-
..?:: 
C\I 
6 =-
~ 

- para las armaduras negativas, la quinta parte del lado 
menor de la placa. 

- para las armaduras positivas, la mitad del lado menor 
de la placa. 

ARMADURA POSITIVA PARALELA A Iy 
! I , 
, 1 
'05A A 0.5 cy c , Ac 

I , 
I I , I 
I 

, 
I I 

I I I I 
I I 

Iy I I 
I 

ID I 
I I 

6 I I 
-'- I I 

I I 

~ 
I I 

a , I , 

! O,2ty \ ~ 0,2 fy 1 Ix 

ARMADURA NEGATIVA PARALELA A Iy 

4 

r r 
Aby 

Iy 

1 
J 
J ~ 

I 
I 

1 J 

J0,20IY JO,IOIY J 
Ix 

JO,lOlYj o.20ly t 
Aby=armadura deducida poro Mby 

(por unidad de longitud) 
Abx= armadura deducido poro Mbll 

ipor unidad da longitud) 

FIGURA 51.3 
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Art. 5~. PLACAS CONTINUAS 80BJIE APOYOS AISLADOS. 51.4. Reacciones en los apoyos.--Los valores que deben con
siderarse para las reacciones veJlticales, a lo largo de los bordes 
de apoyo de la placa, son los siguientes (ver figura &1 .4'), 

Ix _Iy 

62.1. Campo de aplicación.-5e refiere este articulo 8. las 
placas planas sin nervios, o nervadas en dos direcciones per
pendiculares, que no poseen, en general, vigas para transmitir 
las clIJ"ias a los apoyos y descansan directamente sobre soportes 
de hormigón armado, con o sin capitel, dispuestos en planta 
según los nudos de una malla. ortogonal. 

Para aplicar el método de cálculo del aparcado 52.4 deberán 
cumplirse las siguientes condiciones: 

a) En cada dirección habrá un núnimo de tres "anos. 
Iy 

b) En cada dirección la luz del vano menor no seré. inferior 
al 80 por 100 de la. luz del vano mayor. 

52.2. Definictones.-Para la mejor comprensión de las di&
poslelones contenidas en el presente articulo se establecen las 
siguientes definiciones: 

1IIIIlY~~ 1t q y 

Capitel: Ensanchamiento del extremo superior de un soporte 
que sirve de unión entre éste y la placa. Puede no existir, y 
si existe puede llevar o no ábaco (ver figura 52.2.a). 

l. ~ 

FIGURA 51.4 

a) SObre ,los leidos menores de la placa se considerará una 
1 

distribución triangular, definida por el valor máximo --q ·1, 
2 

en el centro del lado y el valor cero en los extremos (vértices 
de 1 a placa). 

b) Sobre Zos Zados mayores de la placa se considerará una. 
1 

distribución trapecial, definida por el valor máximo --q '1,., 
2 

Placa 

Soporte 

extendido en una zona. de longitud Igual a la diferencia entre 
los lados de la ¡)laca y simétricamente dispuesta respecto al 
centro del lado mayor considerado, y el valor cero en los ex
tremos (vértices de la placa). 

1 
FIGURA 52.20 

En la expresión del valor máximo --q . 1, citado, q es la 
2 

carga total por unidad de superficie . y ly el lado menor de la 
Placa. 

Abaco: Zona de una placa alrededor de un soporte o de su 
capitel. que se regruesa (o maciza si se trata de placa al1g~ 
rada), Puede no existir, y si existe puede ir acompa.fia(io o no 
de capitel (ver figura 52.2.a). 

y y Luz a 1. 

J I ' 

~~~.~~~}.ANDAEXTERIOR 
__ 1.. I ......... ·T I ~l~~ BANDA CENTRAL 

I l ' I • I 

PORTICO • ....Lv: sÁN" /. I ~T RAL~ .. : 
VIRTUAL 1 ~7/~./X~r", } BANDA DE SOPORTES 

(direcciooX·X BANDA lAT ~ 
a '~./ a J'--L..tL~ '. ' .. _._ 

I 1 I I } --r : . I . : BANDA CENTRAL 
....1..-._._.-1-._.1-.---1-_ -J-.--:-.-x- I l. '. -X 
r';:1 ---------..m----~-----$----+ ... ---~ ~ ~., ...... . 

I •• :.::::1::_.-: .. . 
I ,:' •• ' ·1·., .... , I I 
I " ' ••• ' ·.··.·:.1 I 

: : .R~~lJ~~ft9:.: " : Luzb , ·······1;(1):·' I 
! l . : . : : ••• • • : ••• :., • I 

(1) E n le direccion x-x el 
recuadra es interior. 

En la direccion y-y el 
recuadr-a es exterior. 

.J 
<1:..
::>~ 
1-, 
~~ 
>~ 
0 ·
(.)u _ u 
1-'" a: ,~ 
0 0 
0..-

FIGURA 52.2b 
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Recuadro: Zona rectangular de placa, limitada por las lineas 
que unen los centros de cuatro soportes contiguos. Para una 
dirección dada puede ser interior o exterior (ver figura 52.2.b). 

Recuadro interior: Aquel que en la dirección considerada 
queda situado entre otros dos recuadros. 

Recuadro exterior: Aquel que en la dirección considerada no 
tiene recuadro contiguo a uno de los lados. 

Luz' Distancia entre dos lineas paralelas y consecutivas de 
soportes; también cada una de las dimensiones a y b del re
cuadro. 

Banda: Cada. una de las franjas Ideales. paralelas a la di
rección del vano que se considera. en que se supone dividido 
un recuadro (o fila de recuadros) a los efectos de distribución 
de esfuerzos (ver figura 52.2.b). Se distinguen: 

Banda central: Salvo en el caso de excepción indicado en 
el párrafo 2 del apartada 52.4 del presente articulo, esta banda 
comprende la mitad central del recuadro (o fila de recuadros). 

Banda. lateral: Salvo en el caso de excepción indicado en 
el párrafo 2 del apartado 52.4 del presente articulo, esta banda 
es la situada lateralmente en el recuadro (o fila de recuadros), 
de anchura igual a 1/4 de la luz del vano perpendicular a la 
banda. 

Banda de soportes ' La formada por dos bandas laterales 
contiguas situadas a ambos lados de la linea que une los cen
tros de una fila de soportes. 

Banda exterior: Banda lateral de un recuadro exterior (o 
fUa de recuadros) situada sobre la fila de soportes exteriores. 

Pórtico virtual: Elemento ideal que se adopta para el cálculo 
de la placa según una d.irecclón dada. Está constituido por una 
fUa de soportes y dinteles de sección igual a la de la zona de 
placa limitada lateralmente por los ejes más separados de los 
recuadros adyacentes a la fila de soportes considerada; es de
cir, que dicha zona comprende una banda de soportes y dos 
sem1bandas centrales, una a cada lado (ver figura 52.2.b). 

52.3. Disposiciones relativas a las dimensiones de los distin
tas elementos: 

A) Respecto al soporte: La menor dimensión de la sección 
transversal del soporte deberá ser igual o superior al mayor 
de los Umites que a continuación Se Indican, para el caso que 
corresponda: 

a) En placas con ábacos: 

- veinticinco celltlmetros. 
- la suma de los espesores de la placa y el ábaco. 

b) En placas sin ábacos: 

- veinticinco centímetros. 
- el espesor de la placa. 

¡.. 

B) Respecto al capitel: Los paramentos del capitel forma
rán con el eje del soporte un fÍIllgulo no superior a 4~. SI no 
se cumple esta condición no se considerarán como capitel, 
desde el punto de vista resistente, las zonas periférlcS8 que 
queden por fuera del limite indicado (ver figura 52.3.a>. 

Zonas no útiles o 
efectos resistentes 

FIGURA 52.30 

C) Respecto al ábaco: En el cálculo de la armadura ·nece
sarla para resistir los momentos negativos de los apoyo.s se 
considerará como espeSor del ábaco (figura 52.3.b) el menor 
valor de los do~ siguientes: 

a) El espesor real del ábaco. 
b) La cuarta parte de la distancia desde el borde del ábaco 

al del capitel. o al del propio soporte si no existe capitel. 

D) Respecto a la placa: Si la placa va provista de ábacos 
que cumplen las <ios condiciones Siguientes: 

a) La longitud <iel ábaco en la <iirección de cada vano es 
igual o superior al tercio de la luz 1 de ese vano. 

b) El espesor del ábaco es Igual o superior a. la. cuarta 
parte del espesor de la placa. 

El espesor de la. placa deberá ser igual o superior a 1/40 y 
a lO cm" siendo, l la luz del vano menor. 

SI la placa no va provista de ábacos, o si éstos no cumplen 
las dos con<iiciones anteriores. el espesor de la placa deberá 
ser ~al o superior a 1/36 y a 12 cm .• siendo 1 la luz del vano 
menor. 

Espesor real 

r--t/ "'r~J 
I : I , I , d d , . 

Espesor de 
del 6boco 

calculo {::¡.. 8cipe5O( reol 

.l>"4 

FIGURA 52.3b 

52." Método de cálculo.-Las placas continuas sobre sopor
tes aislados dispuestos en planta según los nudos de una malla 
Ortogonal que cumplan las condiciones de los apartados 62.1 
y 52.3. pueden calcularse t'studlando en cada una de las dos 
direcciones de la malla un pórtico virtual según el apartado 622 
El pórtico que resulte en cada dirección se calculará para la 
totalIdad de la carga y bajo la hipótesis que resulte más des
favorable. 

Cuando la relacIón entre la máxima longitud a en la direc
ción del pórtico calculado y la máxima anchura b de la malla 
considerada sea menor o Igual a 4/3 se obtendrán los momentos 
para las bandas centrales, las bandas de soportes y las ban<iS8 
exter10res multipllcando los momentos obtenidos en dicho pór-

tico. tanto para los apoyos como para los centros de vano por 
los correspondientes coeficientes de la tabla 1 para los distintos 
casos de recuadro inter10r o exterior. 

Si la relación entre la longitud a y la anchura b del recua.
dro considerado es superior a 4/3. se tendrá en cuenta lo 81-
gulente 

1. Cuando se calcula en la dirección del lado mayor, los 
momentos resultantes se distribuirán entre las distintas bandas 
que constituyen el pórtico virtual, según las proporciones 1ndi
cada.Q en la tabla. n 

2. Cuando se calcula en la dirección del lado menor, el 
recuadro se considera dividido en dos bandas laterales, cada 
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utl!1 · de las eutUlls tleI\@ unll l\hcnt1rá 19uál a lá dUAtta. pInte 
del l!!.do meno!', y tUi! ~étltráJ dé ~éhuri!. IgUál a la dlferencll\ 
entre él lado ltUiyor y la mltád <lél menor (figUr/\ 52.4). En el 
cateulo, 11!. distribución de I~ momentos entte 1M l'.lt\nt1as áS! 
deflnldail ctUe t!tmstlWyeh él pórtico vl!'tUttl !le éjecUtátá fl~gtín 
laS ptOporeltmeí! lfidlcadás ert lti. tablá t atltérlorfflet1te ílIta6a. 

TABLA t 

Distribución, en tanto por ciento, de los moméntos efi atiorOll 
y centro de los vanos, entre las bandas de cada uno de los 

pórticos. 

[Aplic'able cuando la relación entre la longitud a y la an-

a 4 a 
chura b del recuadro es --~ -- o cuando siendo --> 

b 3 b 
4 

> -- se tráta del caso 2) del apartado 52.4.] 
3 

Factores en tanto por ciento para el cálculo de los momentos 

Momentos negativos 

Momen-
tos APOYOS Apoyos exterlores 

de vano inte-
riores 

Caso A CasoB 
--'---"- ---

Banda de soportes ..... 60 76 8Q 60 
Banda central "U ¡ "" ~ I 40 24 20 40 
Banda exterior. Casó A 30 38 4() 30 
Banda exterior. Caso tJ 15 NI 20 15 

"' h. 

Caso A.-Placa apoyada eh el borde SObré Sóportes mn vi
gas o con vigas de canto igUál al de la placa. . 

Caso B.-Placa apoyada en el borde sobre muro de hormi· 
gón armado o sobre soportes con viga.a de canto igual 9 su
perior a tres veces el de la placa. 

TABLA 11 

Distribución, en tanto por Gienlo, de los momentos en apoyos 
y centro de lo! 'Yanos, entre las bandas de cada uno de los 

pórticos. 

[Aplicable cuando siendo la relación entre la longitud a y 

a 4 
la anchura b del recuadro -- > --, se trata del caso 1) 

b 3 
del apartado 52.4.1 
Factores en tanto por ciento para el cálculó de los mCYfnentos 

Banda de soportes .... 
Banda centtal ........... 
Banda extef1or. Caso A 
Banda extérlor. OMO 13 

Momen
tos 

de vano 

50 
50 
25 
12 

Momentos negativos 

APOYOS 
ln.te
rlores 

66 
34 
33 
16 

c--~ 

Apoyos exteriores 

ClIsó A CasoB ---
13 50 
27 50 
36 25 
,18 12 

Caso A.~"laca apoyad!l en el borde sobre soportes sin vi
gas o con vigas de canto igual al de la placa. 

Caso B.-Placa apoyada en el borde sobre muro de hormi
gón armado o sobre ooportes con vigas de canto igual o su
perior a tres veces el de la placa. 

52.5. Disposiciones relativas a las arntadura3.-En el callO de 
placas macizM de canto constante, la separación entre arma
duras principales no Será siipérlót al dOble del canto de la placa .. 

Las armaduras de las bandas centrales, as! como las corres
pondientes a las bandas de soportes en la zonll. de tn01l1entol! 
flectores positivos, se distribuirán uniformemente a lo ancho de 
1& banda.. 

'O 
~ ., 
u 
o 
" e 
o 
al 

FIGURA 52.4 

~ ., 
E 
o 
" e 
o 
al 

Las armaduras cor:-espOndié!1.tes a las bandas de soportes, 
en las zonas de momentos fiéctotes negativóS se distribuirán 
de acuerdo con las Indicaciones siguientes : 

a) Un 60 por 100 de la armadUra negativa necesaria se dis
tribuirá de un modo aJjroximadamente unifortne eh la banda. 

b) El 40 por 100 restante se distribuirá unUGrmetnente en 
la zona correspondiénte ál abaeo (o al capitel si no existe ába
co) más dos veél!s el cahto útil de la placa, jj. éáda lado (ver 
flgilra 52.5.a). 

SIN ABACO CoN. AB4CO 

~&A 
I I I I 

f ¡'"~ ~.-+ I h 
I -. , 
I 
r-_~_banda de soparr. 

FIGURA ~2.5a 

En relación Con las IOhgitUdes mirt.lmás dé Ids armaduras, 
deberán cumplirse los límites indicados en la figura 62.5.b. 

62.6. Comprobación a esfuerzo cortante.-Se comprobará a 
esfuerzo cortante la sección constltuída pOI' el donjunto de sec
ciones verticales sitUadas altédedor del soporte y concéntricas 
coh él. a una d1stanc1á IgUdl a la mitad del cahto útil de la 
pláca, contada a partir del borde del ábaco. si existe; del borde 
del capitel, si no existe ábaco. o del borde del sO¡X>rte. si no 
existe ábaco ni capitel.. 

Art. 53. LÁMINAS. 

53.1. Generalidades.-Se llaman láminas áquellos elementos 
estructurales ~Uperficlales. de espesor pequeño etl. comparación 
cob sus otras diJnensiones. que desde un punto de \T:Ista estático 
Be Garacterizan por su compórta.lniel1to resistente tridimensio
nál, el cual está. ln1luído fundamentalmenté por su forma geo
métrica, sus condiciones de bordé y la naturaleZa de la carga 
aplioll.da. 

En general, las láminas se sustentan en alguno o en todos 
sus bordes sobre elementos de contorno a los que transmiten 
sus car~a8. !:st08 életñéntOll pueden ser vigas, arcos, placas, etc. 

Otras veces se disponen en las láminas nervios de borde o 
nervios interiores, cuya misión principal suele ser la rlgidiza
ción de la superficie laminar, con Objeto de evitar que las de
formaciones locales alcancen un valor excesivo. 
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53.2. Principios de cálculo.-Para la determinación de es
fuerzOs y deformaciones, asl como para el estudio de la esta
b1l1dad de las láminas, se recurrirá. en general al cálcÚlo elás
tico, siendo de aplicación todas las hipótesis generales de la 
elasticidad y las simplificaciones particulares que para el cálcu
lo clásico de las estructuras laminares ha sancionado la expe
riencia. A tales efectos se supondrá el hormigón sin armar ni 
11surar, es decir, perfectamente homogéneo e isótropo. 

No se admitirá el cálculo plástico para la determinación de 
esfuerzos, salvo que se justl.flque conveIÚentemente su aplica
ción al caso particular estudiado. 

SEc:r'NX-X 

! 
! ( .. , % da lo 

armadura I 
total ...It 

1 , 

i ~ 50 11 ~0.25 L 
.§ 

El ruto I ! ! ~ en 
'" I ! I o 
t: J..l ::;J".O.l5m 'O 

fIl .D .. L ___ ..... 
101 • i I ¡ 

I 

i 'O I o I 
~ ~ lOO I 
o = j.-.~J).3~ fJ) 

->L 

~ 
, 

(/) ~ ~ 
~33 I ~25l I 

C3 '8 ~ 33 I : Z 'E i ~ lO 
4l > JI El reato I! ~_..Jj ~ 

.J.~O. 1 • lO 
1: 

En el dimensionamiento de láminas se establecerá la hipó
tesis de que el hormigón sólo resiste esfuerzos de compresión, 
debiendo los de tracción ser absorbidos totalmente por el acero. 

En particular, para el dimensionamiento de los elementos 
de borde podrá considerarse que una zona contigua de la 1i1..mi
na forma parte del elemento, debiendo justificarse debidamente 
la amplitud adoptada para dicha zona. Las secciones resultan
tes de aplicar este criterio se dimensionarán para la soUcitac1ón 
total existente, es decir, para la combinación de esfuerzos re
sultantes en la Sección como perteneciente al elemento de borde, 
por una parte, y a la lámina, por otra. 
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Cuando puedan tener consecuencias perjudiciales en el com
portamiento de la lámina se considerarán las deformaciones 
elásticas y, en su caso, las debidas a la fiuencia, variac:ón de 
temperatura y retracción del hormigón. Generalmente, en el 
estudio de la estabilidad de las láminas es necesario tener en 
.;uenta las deformaciones mencionadas, as! como las eventuales 
variaciones de forma por inexactitudes durante la ejecución. 
El coeficiente de seguridad al pandeo no será en ningún caso 
menor de 4-

Si no se posee experienCIa acerca del proyecto y ejecución 
:le láminas análogas al caso que se estudia, si el desarrollo teó
:fco de cálculo es propicio a la introducción de errores o si las 
hipótesis simplificadoras que necesariamente deben introducirse 
no están suficientemente sancionadas por la práctica, se recu
rrirá al estudio experimental en modelo reducido, recomendán
dose confiar la realización de diCho estudio a Centros u Orga
nismos que posean la debida experiencia en este tipo de en
sayos. 

53.3. Disposiciones relativas al hormigón.-La resistencia ca
racter1stica del hormigón utilizado en la construcción de lámi
nas estará comprendida entre 200 kg /cm' y 400 kg/cm'. 

Salvo justificación en contrario, no se construirán láminas 
con espesores de hormigón menores de los siguientes: 

láminas plegadas: 9 cm. 
láminas de simple curvatura: 7 cm. 
láminas de doble curvatura: 5 cm. 

admitiéndose rebajar dichos límites en el caso de pequeñas uni
dades laminares prefabricadas, si bien se recomienda no em
plear nunca espesores menores de 3 cm. 

La terminación del encofrado, la ejecución del hormigón, la 
puesta en obra del mismo y las operaciones de desencofrado se 
ajustarán a las más estrictas normas de buena práctica, de
biendo evitarse todo movimiento accidental de la iámina enco
frada durante la construcción. 

53.4. DispOSiciones relativas a las armaduras.-Las disposi
ciones qUe a continuación se incluyen tienen un carácter reco
mendativo: 

a) En aquellas zonas de la lámina en que sean determinan
tes los esfuerzos membrana y salvo justificación especial, el 
trazado de las armaduras no deberá desviarse en más de 100 de 
la dirección de los esfuerzos p:inclpales de tracción. 

b) Las armaduras de la lámina se colocarán en posición 
rigurosamente simétrica respecto a la superficie media de la 
misma. 

c) La cuantia mecánica en cuaiquier sección de la lámina 
cumplirá la limitación: 

50 
;;;~O,30 +--

0-\ * 

en la que <T'b· es ia resistencia de cá lculo del hOl1nigón a com
presión, expresada en kg/cm'. 

d) Si el espesor de la lámina es igualo superior a 7 cm.' 
se dispondrán, próximas a los paramentos y en posición simé
trica respecto a la superficie media, dos mallas ordinarias for
madas como mínimo por alambres 0 8; a 30 cm. entre si o dos 
mallas electrosoldadas de alambres.0 5 ; a 20 cm. entre sí. Si. 
el espesor de la lámina es inferior a 7 cm. podrán sustituirse 
las dos mallas mencionadas por una sola colocada en la super
ficie media. 

En uno y otro caso. estas mallas podrán descontarse de las 
armaduras exigidas por el cálculo. 

e) La distancia entre armaduras principales no será supe
rior a: 

- tres veces el espesor de la lámina si se dispone una malla 
en la superficie media. 

- cinco veces el espesor de la lámma si se disponen mallas 
junto a los dos paramentos. ' 

f) Los recubrimIentos de las armaduras cumplirán las con
diciones generales exigidas en el apartado 13.3 de esta Ins
trucción. admitiéndose reducirlos, para barras de 0 ~ 14, a 
los valores siguientes : 

En paramento ex tenor con superficie protegida ... ... 1 cm. 
En paramento exterior con superficie no protegida. 1.5 cm. 
En paramento interior con ambiente seco ..... ..... ... 1 cm. 

Art. 54. CARGAS CONCENTRADAS SOBRE MACIZOS. 

54.1. Esfuerzo longitudmal de compresión.-Cuando sobre la 
super!lcle B' de un · macizo de apoyo o elemento análogo, de 
forma aproximadamente cúbica, actúa una carga repartida en 
una superficie B'l concéntrica con B' (figura 54. La), el cálcu
lo a compresión de dicho elemento podrá realizarse con la 
carga mayorada suponiendo que la resistencia de cálculo tT'~· 

del hormigón alcanza un valor {3 veces superior al ordinario, 
con 

siendo Yb el coeficiente de minoración de la resistencia del 

FIGURA 54.la 

hormigón. Las mismas hipóteSis de cálcuio son apl1cables al 
caso de una pieza prismática de sección aprOximadamente cua
drada, sobre la que actúa una carga repartida en una faja 
central. En este caso. el coeficiente f3 se tomará igual a: 

f3 => -' I b' J> Yb 

'V b'l 

siendo b· y b'J las anchurlts de la sección total y de 1& faja 
cargada, respectivamente (figura 54.l.b). 

~ 
/ / 

b· 

FIGURA 54. lb 

54.2. E3fuerzo transversal d.e lracclón.-Salvo estudio par
ticular de la forma de distribución de las tensiones en el inte
rior del macizo. podrá suponerse que el esfuerzo transversal 
de tracción prOdUCido cuando sobre dicho elemento actúa una 
carga repartIda en una faja es igual a la cuarta parte del 
valor total de esa carga. Deberá disponerse, por tanto debajo 
de la carga. y próxima al paramento cargado, una armadura 
de tracción que absorba la totalidad de dicho esfuerzo, y, ade
más, la correspondiente armadura de reparto. 
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Art. 55. ZAPATAS ARMADAS. 

55.1. Generalidades.-En el dimensionamiento de zapatas y 
a los efectos de comprobación de que la earga unitaria sobre 
el terreno no supera la tensión admisible de éste, se conside
rará cerno earga actuante la transmitida por el soporte, más 
el IlellO propio de la zapata y el del terreno que descansa so
bre ella; todas ellas sin mayorar. 

Por el contrario¡ a los efectos de cálculo de solicitaciones 
actuando sobre la zQ;pata, se considerará únicamente la reac
ción del telTeno que corresponde a la carga mayorada trans
mitida por el soporte, sin Incluir el peso propio de la zapata 
ni el del terreno que descansa sobre ella. 

El cálculo de la!> zapatas se realizará, en general, conside
rando que trabajan como pie2as én ménsula. Esta hipótesis es 
de Obligada aplicación cuando se trate de zapatas flexibles, es 
decir, attuellas en las que sti canto total ht. medido eh la seC:
ción de paramento del soporte. es menor a su vuelo v. En 
cambio, para aquellas zapatas en las que el vuelo v es infe
riór al canto total h l (zapatas rígidas) puede admitirse el pro
cedimiento simplificadél dé cálculo del apartado 55.3 de este 
artículo. 

En todos los casos, el espesor de la zapata en cualquier 
sección de la rnis!l1ll. no será infenor a 25 cm. si aquélla des
cansa sobre el terreno, ni a 40 cm. si descansa /labre p!lotes. 

CD=ho 

í 
I 
Ihf 

~==~~~~~-1-
Va 

~ _____________ a---------------i 

lVb 1 
r------"-~~.---. Ji b 

L---~l'--V'b ~_ . 

FIGURA 55.1 

55.2. Zapatas rectan!lulares flexibles.-Estas zapatas se ar
marán paralelamente a lo~ dos lados de su base, haciendo un 
cálculo por separado en caja dirección, de acuerdo con las 
prescripciones siguientes: 

A 

FIGURA ~5,20 

al El cálculo a flexión se realizará comprObando la seCo' 
ción AA coincidente con la cara del soporte. calculándose en 
la hiPótesis dé pieza en ménsula. bajo la carga correspondien
te a la r~cción del terreno sobre la zona rayada en la figu
ra 55.2.a. 

b) El cálculo a esfuerzo cortante se realizará comprobando 
la. seccíón BB; situada a una distancia. hd2 de la cara. del 
Bopocte, bajo la carga correspondiente a la reacción del terre
no sebre la zona ra.yada en la figura 56.2.b. 

, B 
---------1 

1 
':\. I hf 

12 

h, 

2" 
FIGUAA 55,2b 

La armadura A. paralela al lado mayor, a, de la base de 
la zapata se distribuirá uniformemente. La armadura Ab pa
rillela al lado menor, b, se colocará de forma que una parte 

2b 
de ella igual a --' Ab resulte uniformemente distribuida. 

a+b 

en una banda central de anchura Igual al lado menor, b, té'
partiendo uniformemente el resto en las dos bandas laterales 
resultantes (figura 55.2,c). 
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b 

I 
.L 

t --·_-

I 
L " ~ 

a 

\ 

1~ ~~ ~ E~ ~~ 

1 
.----- -' 

r~b ~b/ 
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2(0 + b) a+b 
A b ---A 

2(a+b) b 

FIGURA 55.2c 

'55.3. Zapatas rectangulares rígidas con carga centrada.-En 
las zapatas aisiadas se dispondrá, en cada una de las direccIo
nes a y b, una armadura uniformemente distribuida, dada por 
las fórmulas: 

P' a 
A.=------

8' h • . <r.' 

Ab=------

en donde (ver figura 55,1): 

a , b = dimensiones de la base de la zapata. 
A. = sección total de la armadura paralela al lado a. 
Ab = sección total de la armadura paralela al lado b. 

[11 

[21 
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ha, b¡, = distancia del punto e al plano de la armadura A. 
o Al). respectivamente (ver figura 55 .. 1) El punto e 
es la intersección del eje del soporte con la línea 
que une el punto teórico final de la armadura A. 
o Ab, respectivamente, y el cuello de la zapata. 

p. = valor de cálculo de la carga transmitida por el so
porte. 

<7.* = resistencia de cálculo del acero en tracción, 

En las zapatas corridas, en las que la cUmenslón b es va
rias veces mayor que la dimensión a, se dispondrá una arma
dura prinCipal A. uniformemente distribtúda, igual a la [1] 
anterior, y una armadUra Ab de reparto, no inferior a la cuar
ta parte de la armadura principal. 

Art. 56. VIGAS DE GRAN CANTO. 

56.1. Generalidades.-A los efectos del presente articulo, se 
consideran como vigas de gran canto las vigas rectas de seo
ción constante. sol1citadas a flexión simple. cuyo canto es igual 
o superior a la mitad de su luz. 

Las prescnpCJones mcltúdas en los apartados 56.2 y 56.3 
siguientes, son aplicables a las Vigas de gran canto de uno o 
varIos vanos que. estando dispuestos de forma que resulte Im
pedido CUalquier mOVImiento transversal de sus secciones de 
apoyo, aparecen solicitadas por una carga uniformemente re
partida que actúa en su plano medio, 

56.2. Anchura mínima.-La anchura b de las vigas de gran 
canto cumplirá la relación que corresponda de las dos si
guientes: 

l~ q* 
b;::'-S- si 

O"b· . h, 

1 q* 
b~-- si 

0,45 O"bo • h, 
donde: 

b = anchura o espesor de la Viga. 
h, = canto total de la viga 

1 = luz entre ejes de apoyos. 

q* 1 
L--

O"b* . ht 75 

q* 1 
:::..--

O"b* . h, 75 

q* = valor de cáJculo por unidad de longitud, de la carga 
uniformemente repartida. 

".'b· = resistencia ~e cálculo del hormigón. en compresión. 

En todo caso, la dimensión b deberá ser suficiente para 
poder alojar en su interior las armaduras necesarias, respe
tando ias condiciones generales de flsuración y recubrimientos 
minlmos 

56.3. Cálculo y disposición de las armaduras.-Las vigas de 
gran canto irán provistas de un sistema de armaduras hori
Zontales principales <inferiores, A, y superiores, A') y' otro 
de armaduras repartidas. compuesto este último por cercos 
verticales A, y barras horizontales Ab distrlbtúdlU! en ias dos 
caras de la viga 

En el cálculo, y salvo estudio particular al efecto. pueden 
considerarse como solicitaciones actuantes sobre la viga las 
siguientes: 

momento flector; M·=---
s 

esfuerzo cortante: T· = ---
2 

a) Las armaduras prinCipales Inferiores, A, y superiores. 
A', se calcularán por las fórmulas: 

M* h, 
A=O,7---- (1 + --) con ht» 1, en todos los casos 

1 

M* 
A'=O.5----

M* 
A'=2------ si ht> 1 

(l + 3 h,) 0'&* 

en donde 0' •• es la resistencia de cálculo en tracción del acero. 

En los casos de un solo vano con apoyos real o virtual
mente libres se podrá prescindir de la armadura A'. 

Se admite una reducción del 20 por 100 en la armadura A 
cuando se trata de los vanos interiores de una VIga continua. 
En todos los ca:<os, cada una de las dos armaduras principa
les A y A se distribuirán en una altura igual al décimo del 
canto total de la v1ga. 

El 80 por 100 de la:; barras que constituYen la armadura A 
se irá levantando gradualmente. de tal manera que loe dife
rentes puntOl' de doblado disten del centro de la luz de la 
viga una magnitud variable entre 0,10 1 Y 0,40 1. En cualqtúer 
caso, esta armadura A estará constituida. como m1nlmo, por 
cinco barras, 

bl Las armaduras repartidas horiZontales Ah se calcul~ 
rán por la fórmula: 

Ab =O,.¡5---- con ht l> 1 

La sección tota.! Ab as! calculada se repartirá en ambas caras 
de la Viga. debiendo disponerse las barras. cuando sea ht ~ 1, 
en la altura comprendida entre las armaduras principales A 
y A', Si es h. > i, la armadura Ab. que resulta entonces igual 
a 0,15 T* /0". * se colocará en una altura igual a 1, y se dis
pondrá una armadura adicional igual a: 

sobre la altura restante. h, - L 

c) Las armaduras verticales A, se calcularán de acuerdo 
con el articulo 37 de esta Instrucción, es decir, que se dimen
sionará la viga frente al esfuerzo cortante T' como si se tra
tase de una viga ordinaria Pero se tendrá en cuenta que 
cuando es h. > 1 debe suponerse en el cálculo que la viga po
see un canto fictiCio igual a 1. 

(Continuará.) 

MINISTERIO DE TRABAJd 

ORDEN de 21 de noviembre de 1968 por la que se 
determinan las normas apltcables, transitor14men
te. en el sistema especUl! del Régimen general de 
la Seguridad Social relattvo al manipulado y en
vasado de frutos cítricos y se tija el canon que /¡,a 
de regir para el mismo durante la campaña 1968~9. 

Ilustrísimos sefiores: 

La Ley de la Seguridad Social de 21 de abril de 1966 (<<.So
leUn Oficial del Estado» del 22 y 23) prevé la posibllldad de 
que se establezcan sistemas especiales dentro del Régimen ge
neral, exclusivamente en materia de encuadramiento. afiliación, 
forma de cotización y recaudación. La Orden de 28 de diciem
bre de 1966 «<BoleUn Oficial del Estado» del 30) sefiala en su 
capitulo V, en aplicación y desarrollo del aludido precepto legal, 
las normas generales de carácter reglamentario relativas a di
chos sistemas, y en Sil dIspoSición transitoria sexta prevé que 
en tanto se establezcan los mismos, con sujeción a la nueva 
regulación fijada en las normas citadas, seguirán en vigor los 
sistemas especiales actualmente existentes, que continuarán ri
giéndose por sus disposiciones especificas. que se entenderán 
modificadas en cuanto sea necesario para acomodarse a la re
gulaclón del nuevo Régimen general de la Seguridad Social. 

Entre tales sistemas especiales se encuentra el relativo al 
personal eventual empleado en el manipulado y envasado de 
frutos cítricos, que se ha venido rigiendo fl1Ildame~almente 
por la Orden de 18 de noviembre de 1959 (<<.Boletin Oficial del 
Estado» del 26). con las sustanciales modificaciones introdu
cidas por la de 14 de octubre de 1963 «<Boletin Oficial del Es
tadO» de 2 de noviembre), para la campafia de 1963-1964 y cuya 
aplicación a las campañas siguientes ha venido Siendo decla
rada por disposiciones posteriores. De conformidad con lo pre
ceptuado en ambas Ordenes procede fijar el canon aplicable 


